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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Geología 08032993

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Recursos Minerales y Riesgos Geológicos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Recursos Minerales y Riesgos Geológicos por la Universidad Autónoma de Barcelona y la Universidad de

Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Nacional

CONVENIO

Ver convenio adjunto

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Autónoma de Barcelona Facultad de Ciencias 08033195

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Antonio Forès Miravalles Director del Área de Soporte Académicodocente

Tipo Documento Número Documento

NIF 35069036Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gaspar Rosselló Nicolau Vicerector de Política Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 41388206M

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Gaspar Rosselló Nicolau Vicerector de Política Académica y de Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 41388206M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 934031128

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr-paiq@ub.edu Barcelona 934035511

0000262
Rectángulo

0000262
Rectángulo

0000262
Rectángulo
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad



Identificador : 4313351

BORRADOR

3 / 67

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Recursos Minerales y
Riesgos Geológicos por la Universidad Autónoma de
Barcelona y la Universidad de Barcelona

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales

Especialidad en Riesgos Geológicos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Geología y meteorología Minería y extracción

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

022 Universidad Autónoma de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

25 15 20

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales 25

Especialidad en Riesgos Geológicos 25

1.3. Universidad Autónoma de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08033195 Facultad de Ciencias

1.3.2. Facultad de Ciencias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No



Identificador : 4313351

BORRADOR

4 / 67

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

0 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 18.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 55.0

RESTO DE AÑOS 18.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032993 Facultad de Geología

1.3.2. Facultad de Geología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 18.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 55.0

RESTO DE AÑOS 18.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG0 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance social o cultural en el marco de una sociedad basada en el
conocimiento.

CG1 - Desarrollar una autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas.

CG2 - Ser capaz de contribuir en contextos científicos o técnicos interdisciplinares con una alta transferencia del conocimiento.

CG3 - Ser capaz de afrontar problemas referidos a la recopilación y análisis de datos, así como también los relacionados con la
síntesis crítica de datos e informaciones procedentes de fuentes muy diversas y de diferente valor.

CG4 - Adaptar la comunicación oral y/o escrita a la situación demandada y a sus objetivos

CG5 - Saber predecir y, en su caso, controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas metodologías
de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador en el que se desarrolle su actividad

CG6 - Evaluar críticamente la investigación actual que se está llevando a cabo

CG7 - Saber concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso substancial de investigación con seriedad y rigor académicos.
Se trata que, mediante la realización de un trabajo de investigación, los estudiantes sean capaces de evaluar y analizar críticamente
un problema geológico y presentar una solución o contribución mediante una investigación original que amplíe las fronteras del
conocimiento y que, en su totalidad o en parte, merezca ser difundida mediante, por ejemplo, una publicación referenciada

CG8 - Saber transmitir conocimientos y redactar memorias o artículos científicos en inglés.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE2 - Saber obtener, organizar, tratar y discutir la información necesaria para resolver o mitigar problemas en el ámbito de los
riesgos naturales y mineros.

CE3 - Saber utilizar y aplicar las técnicas de adquisición, representación y gestión de datos territoriales (cartografías y GIS) en los
ámbitos de los recursos minerales y riesgos geológicos.

CE4 - Saber integrar en un modelo geológico-metalogenético regional la información obtenida para localizar yacimientos
minerales.

CE5 - Saber seleccionar y aplicar criterios de prospección geoquímica y geofísica para exploración de diferentes tipologías de
yacimientos minerales.

CE6 - Saber predecir el riesgo de contaminación para cada tipologia de depósito mineral.

CE7 - Saber elaborar un modelo conceptual de un caso real de riesgo geológico a partir de datos e informaciones provenientes de
fuentes muy diversas (encuestas, datos históricos,...) y de valor diferente.

CE8 - Saber escoger y aplicar las técnicas instrumentales (de uso común, nuevas o en desarrollo) utilizadas en el ámbito del
análisis, monitorización y modelización de los riesgos geológicos.
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CE10 - Aplicar las técnicas analíticas más avanzadas en la caracterización mineralógica y geoquímica a la exploración, explotación
y evaluación de recursos minerales (Especialidad "Geología y Modelización de Depósitos Minerales").

CE11 - Realizar modelos conceptuales, genéticos y numéricos de yacimientos minerales (Especialidad "Geología y Modelización
de Depósitos Minerales").

CE12 - Aplicar las técnicas más avanzadas utilizadas en el ámbito del análisis, monitorización y modelización de los fenómenos
geológicos (Especialidad "Riesgos Geológicos").

CE13 - Realizar análisis del riesgo geológico utilizando métodos integrados de evaluación (Especialidad "Riesgos Geológicos").

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Titulaciones oficiales de acceso al master

Estudiantes graduados/licenciados/titulados superiores en: Geología, Ingeniería Geológica, Ingeniería de Minas, Ciencias Ambientales, Geografia, y
Cartografía y Geodesia. En el caso de estudiantes procedentes de otros países, también se admitirán aquellos que posean titulaciones no contempla-
das en España pero que incluyan en sus planes de estudios la Geología (por ejemplo, titulaciones en Geociencias o Geoquímica) y que faculten para
el aceso a las enseñanzas de Master. Criterios de Admisión

Para la admisión y selección:

- Se priorizará, en primer lugar, los estudiantes que posean el título de Grado en Geología, e Ingeniería Geológica, o equivalentes en otros países
(Geociencias). Estos estudiantes pueden cursar cualquiera de las dos especialidades contempladas en el Máster que aquí se propone

- En segundo lugar los estudiantes que posean el grado en Ingeniería de Minas, Ciencias Ambientales, Cartografía y Geodesia y Geografia.

En cada una de estas categorías, la selección priorizada de los estudiantes se llevará a cabo considerando por este orden: la titulación de origen
(40%), el expediente académico (40%) y la experiencia profesional e investigadora (20%) de cada estudiante.

Por otra parte, dado que en algunas asignaturas se prevé utilizar el inglés se establece como criterio de admisión en el máster que el estudiante acre-
dite un nivel mínimo de conocimiento de este idioma (nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas).

En esta nueva propuesta de máster de ¿Recursos Minerales y Riesgos Geológicos¿ se prevé establecer un proceso de nivelación de estudios previos
mediante la superación de complementos formativos, ya que se considera la probable diversidad de titulaciones de acceso y variedad de procedencia
de los estudiantes (ver experiencia docente del grupo solicitante en el master de ¿Geología¿).

La selección y admisión de los candidatos interesados en cursar el máster interuniversitario ¿Recursos Minerales y Riesgos Geológicos¿ será realiza-
do por sus órganos de gobierno y, en particular, por su Comisión paritaria de Coordinación. Esta comisión viene definida en la cláusula Cuarta del con-
venio firmado entre la UB y UAB para realizar el máster interuniversitario ¿Geología de recursos minerales y riesgos geológicos¿, cláusula que se pue-
de consultar en el apartado 5.

De acuerdo con esta clausula entre las funciones de la comisión paritaria, caben destacar las siguientes:

c) resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes,

d) asumir el proceso de selección, o acordar la creación de una subcomisión de acceso que asuma estas funciones,

e) ser depositaria de las candidaturas para la admisión y la selección de estudiantes y responsable de los sistemas de reclamación.

f) en el proceso de admisión, analizar las propuestas de los coordinadores de cada universidad y decide el conjunto del alumnado admitido.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La UB, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de atención al estudiante matriculado en la uni-
versidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante).

Estas actividades y programas están enmarcados en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional
de cada titulación, donde se especifican los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada Máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que tiene que incluir como mínimo:

a) Análisis del contexto y de las necesidades del máster b) Objetivos del PAT. c) Actividades o acciones que se desarrollarán, indicando un calendario
orientativo y las personas responsables. d) Organización del PAT e) Seguimiento y evaluación del PAT

Las acciones que incluye el plan de acción tutorial son:

Acciones en la fase inicial de los estudios del máster:

a) Actividades de presentación del máster. b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en
la UB. c) Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad.

Acciones durante el desarrollo de los estudios de Master:
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a) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, y ayudarlo a incrementar el rendimiento académico, especialmente respecto de su itinerario cu-
rricular y de la ampliación de su horizonte formativo, en un marco de confidencialidad y de respeto a su autonomía.

Acciones en la fase final de los estudios:

a) Acciones de formación y de orientación para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios. b) Información sobre recursos del SAE
relacionados con la inserción laboral. c) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su inserción profesional y a la
continuidad de los estudios.

Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes con minusvalía, con rendimiento de excelencia, de-
portistas de élite etc.) y acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.

Otras consideraciones a tener en cuenta y que se incluyen en el documento del plan de acción tutorial hacen referencia a las funciones de los coordi-
nadores del PAT, al alcance de las acciones tutoriales, a las figuras de los tutores para la atención personalizada a los estudiantes, y al seguimiento y
evaluación del plan.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La normativa dereconocimiento y transferencia aprobada en la UB está publicada en la URL http://www.ub.edu/acad/
noracad/RC_EEES.pdf

El Consejo de Gobierno de 12 de Febrero aprobó la modificación de las normas y criterios de reconocimiento de los
estudios de másteres universitarios, adaptada estrictamente a la modificación del Real Decreto 1393/2007 (Real De-
creto 861/2010).

Dicha normativa tiene en cuenta todas las consideraciones a que hace referencia el Real Decreto 861/2010, y espe-
cifica que son objeto de reconocimiento:

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursados con anterioridad, en la Universitat de Barcelona o en cual-
quier otra universidad excepto los del trabajo de fin de máster.

Además son objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a otros títu-
los amparados por el artículo 34.1 de la Ley 6/2001 de universidades y también la experiencia laboral y profesional,
siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está cursando el estudiante.

Este reconocimiento no se hace exclusivamente en base a la adecuación de competencias y contenidos de las ma-
terias y las asignaturas que ha superado el estudiante en relación con las materias y las asignaturas definidas en el
plan de estudios del título de máster al cual accede; sino que también puede resolverse un reconocimiento por crédi-
tos parciales de materias del título de máster. En este caso la resolución ha de incluir la relación de asignaturas que
debe cursar el estudiante para completar los créditos que establece la titulación.

De lo expuesto anteriormente se deduce que la resolución de reconocimiento de cualquier estudiante se llevará a
cabo en función de la petición que haya realizado teniendo en cuenta las normas y criterios aprobados por el Conse-
jo de Gobierno.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Los estudiantes que dispongan de una titulación superior de Geología, Ingeniería Geológica y Ingeniería de Minas,
obtenida en el espacio europeo no es necesario que cursen ningún complemento formativo.

Para el resto de titulaciones se deberán realizar los siguientes complementos formativos:

1) Ciencias Ambientales
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- La parte de Recursos Minerales (3 ECTS) de la asignatura de ¿Recursos Minerales y Energéticos¿ (4.5 ECTS) del
Grado de Ingeniería Geológica de la UB-UPC.

- Geología Estructural (6 ECTS) del Grado de Ingeniería Geológica de la UB-UPC.

2) Cartografía y Geodesia.

- La parte de Mineralogía, Petrología y de Geología (9 ECTS) de la asignatura de ¿Complementos disciplinarios en
Geología¿ del Master de Secundaria especialidad Biología ¿ Geología de la UB.

- La parte de Recursos Minerales (3 ECTS) de la asignatura de ¿Recursos Minerales y Energéticos¿ (4.5 ECTS) del
Grado de Ingeniería Geológica de la UB-UPC.

- Geología Estructural (6 ECTS) del Grado de Ingeniería Geológica de la UB-UPC.

3) Geografía

- La parte de Mineralogía, Petrología y de Geología (9 ECTS) de la asignatura de ¿Complementos disciplinarios en
Geología¿ del Master de Secundaria especialidad Biología ¿ Geología de la UB.

- La parte de Recursos Minerales (3 ECTS) de la asignatura de ¿Recursos Minerales y Energéticos¿ (4.5 ECTS) del
Grado de Ingeniería Geológica de la UB-UPC.

- Geología Estructural (6 ECTS) del Grado de Ingeniería Geológica de la UB-UPC.

- Geomorfología (7,5 ECTS) del Grado de Ingeniería Geológica de la UB-UPC.

En cambio, para titulaciones distintas a las anteriores, esta formación complementaria podrá establecerse o no en
función de los planes de estudios de las titulaciones de grado superior que hayan realizado anteriormente. En este
sentido, la experiencia adquirida durante la impartición de los másteres interuniversitarios oficiales UB-UAB de Geo-
logía muestra que el nivel formativo de entrada de los estudiantes pre-seleccionados varía considerablemente en
función del país de procedencia, incluso en una misma titulación. Además, en algunos de estos otros países apare-
cen titulaciones superiores que no existen en Europa y con un aparentemente alto contenido geológico y minero y
que, sin embargo, pueden presentar ciertas deficiencias de formación básica de entrada de carácter particular. Por
ello para estos casos se cuenta con una selección de asignaturas existentes en los grados de Geología de la UB y
UAB y de Ingeniería Geológica de la UB-UPC, que se indican a continuación.

Grado de Geología de la UB

- Cartografía Geológica I (6 ECTS)

- Prospección Geológica y Geofísica (6 ECTS)

- Depósitos Minerales (6 ECTS)

Grado de Ingeniería Geológica de la UB-UPC

- Mineralogía (8 ECTS)

- Petrología (6 ECTS)

- Geología Estructural (6 ECTS)

- Estratigrafía (6 ECTS)

- Recursos Minerales y Energéticos (4.5 ECTS)

- Cartografía geológica (6 ECTS)

- Geomorfología (7,5 ECTS)

- Geología Estructural (6 ECTS)

Grado de Geología de la UAB
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- Cartografía Geológica (10 ECTS)

- Mineralogía (8 ECTS)

- Yacimientos Minerales (6 ECTS)

- Geoquímica (7 ECTS)

- Estratigrafía (6 ECTS)

Esta lista de asignaturas podrá variar dependiendo de los cambios que puedan producirse en los Planes de Estudios
de estos grados, pero en todos los casos se integrará por las asignaturas que den una formación básica en Minera-
logía, Geoquímica, Petrología, Geología Estructural, Sedimentología, Geomorfología y Cartografía Geológica, inci-
diendo más en determinadas asignaturas en función de la especialidad que escoja el estudiante.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistral

Trabajo tutelado

Trabajo autónomo

Seminario teórico-práctico

Prácticas con ordenador

Prácticas de problemas

Prácticas de laboratorio

Otras prácticas

Salidas de campo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Coloquios

Clases expositivas

Conferencias

Seminario

Trabajo en grupo

Trabajo escrito

Actividades de aplicación

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Laboratorio de problemas

Ejercicios prácticos

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

Visita

Prácticas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Instrumentos de papel

Pruebas orales

Instrumentos basados en la observación

Trabajos realizados por el estudiante

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Métodos de Caracterización y Metalogenia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales

NIVEL 3: Métodos de Caracterización Mineralógica y Geoquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 25 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales

NIVEL 3: Geodinámica y Metalogenia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 25 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de aprendizaje de esta materia es el de adquirir los conocimientos y competencias necesarias que permitan a los estudiantes utilizar las
técnicas y metodologías más modernos que se utilizan en la caracterización mineralógica y geoquímica. Estos métodos son utilizados en el estudio y
exploración de de los yacimientos minerales. Se trata de proporcionar a los estudiantes nuevos conocimientos y competencias en el campo de la ca-
racterización mineralógica, petrológica y geoquímica que satisfagan las exigencias más avanzadas del mundo de la investigación de los yacimientos
minerales.

Por otra parte, esta materia también tiene como objetivo desarrollar los conocimientos necesarios que permitan a los estudiantes comprender de ma-
nera analítica y crítica la relación entre procesos metalogenéticos y tectónica de placa. Se pretende que los estudiantes conozcan la metodología del
análisis metalogenético regional, a partir de la cual el estudiante adquiera la capacidad de la toma de decisiones ligadas a la exploración de recursos
minerales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis cuantitativo mediante DRX (Rietveld).

· Microanálisis cualitativos y cuantitativos mediante SEM-EDS

· Microanálisis cuantitativos mediante EMPA: elementos mayores y traza.

· Microanálisis cuantitativos mediante LA-ICP-MS

· Análisis cuantitativos globales de componentes mayores y trazas mediante FRX

· Análisis cuantitativos globales de componentes mayores y trazas mediante ICP-MS.

· Geoquímica isotópica. Isótopos estables (O, D, S, C).

· Geoquímica Isótopos radiogénicos (K-Ar, Ar-Ar, Rb-Sr, Sm-Nd, U-Pb).

· Geocronómetros isotópicos

· Análisis cuantitativo de inclusiones fluidas: microtermometria.

· Análisis de inclusiones fluidas: análisis químico de fluidos.

· Ambientes tectónicos y yacimientos minerales.

· Metalogenia asociada a cratones.

· Metalogenia asociada a contextos de arcos de islas oceánicos.

· Metalogenia asociada a arcos continentales.

· Metalogenia asociada a orógenos de colisión

· Metodología del análisis tectono-metalogenético regional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar una autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas.

CG3 - Ser capaz de afrontar problemas referidos a la recopilación y análisis de datos, así como también los relacionados con la
síntesis crítica de datos e informaciones procedentes de fuentes muy diversas y de diferente valor.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber obtener, organizar, tratar y discutir la información necesaria para resolver o mitigar problemas en el ámbito de los
riesgos naturales y mineros.

CE4 - Saber integrar en un modelo geológico-metalogenético regional la información obtenida para localizar yacimientos
minerales.

CE10 - Aplicar las técnicas analíticas más avanzadas en la caracterización mineralógica y geoquímica a la exploración, explotación
y evaluación de recursos minerales (Especialidad "Geología y Modelización de Depósitos Minerales").

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistral 22 100

Trabajo tutelado 28 20

Trabajo autónomo 42 0

Seminario teórico-práctico 5 100

Prácticas con ordenador 3 100

Prácticas de laboratorio 26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Laboratorio de problemas

Ejercicios prácticos

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel 50.0 70.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante 20.0 40.0

NIVEL 2: Modelización de Procesos Geológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales

NIVEL 3: Modelos de equilibrio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales

NIVEL 3: Fluidos en la Corteza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En esta materia se espera que los estudiantes adquieran los conocimientos y habilidades ne-
cesarios para abordar la caracterización de los fluidos relacionados con la formación y alte-
ración de yacimientos minerales. Los estudiantes van a ser capaces de reconocer procesos de
sedimentación, diagénesis e interacción agua-roca tanto en el campo, como en lámina delga-
da, así como de plantear los correspondientes modelos conceptuales.  Así mismo esta mate-
ria pretende que los estudiantes sepan utilizar datos numéricos y cuantificar procesos geoló-
gicos relacionados con la formación de yacimientos minerales. Para conseguir este objetivo
se enseñará a los alumnos a trabajar con datos termodinámicos y cinéticos de reacciones quí-
micas y se les mostraran las bases de los métodos numéricos para la solución mediante or-
denador de ecuaciones matemáticas. Al finalizar la materia, los estudiantes serán capaces de
usar diferentes programas de ordenador según los procesos y situaciones geológicas a mode-
lizar: deformación, flujo de calor, interacción agua-roca, transporte reactivo. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Termodinàmica mineral.  
· Diagramas de estabilidad de silicatos.
· Diagramas de estabilidad de menas: de composición, de solución sólida, de presión parcial,

equilibrio sulfuros-óxidos. Simulaciones con Medusa.
· Introducción a los métodos numéricos.
· Modelos microdinámicos: deformación y difusión (Elle).
· Modelos de flujo de fluidos y calor (Elle).
· Simulaciones de interacción agua-roca (reacciones químicas, termodinámica vs. cinética) (Ph-

reeqc)
· Mecanismos de transporte y deposición de solutos.
· Flujo de fluidos en la corteza: en cuencas y en plutones.
· Interacción fluido-roca en la superficie y en la corteza.
· Transporte reactivo (advección, difusión, dispersión).
· Simulaciones de transporte reactivo (Retraso) .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de afrontar problemas referidos a la recopilación y análisis de datos, así como también los relacionados con la
síntesis crítica de datos e informaciones procedentes de fuentes muy diversas y de diferente valor.

CG5 - Saber predecir y, en su caso, controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas metodologías
de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador en el que se desarrolle su actividad

CG6 - Evaluar críticamente la investigación actual que se está llevando a cabo

CG7 - Saber concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso substancial de investigación con seriedad y rigor académicos.
Se trata que, mediante la realización de un trabajo de investigación, los estudiantes sean capaces de evaluar y analizar críticamente
un problema geológico y presentar una solución o contribución mediante una investigación original que amplíe las fronteras del
conocimiento y que, en su totalidad o en parte, merezca ser difundida mediante, por ejemplo, una publicación referenciada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber obtener, organizar, tratar y discutir la información necesaria para resolver o mitigar problemas en el ámbito de los
riesgos naturales y mineros.

CE11 - Realizar modelos conceptuales, genéticos y numéricos de yacimientos minerales (Especialidad "Geología y Modelización
de Depósitos Minerales").

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistral 16 100

Trabajo tutelado 33 20

Trabajo autónomo 42 0

Seminario teórico-práctico 10 100

Prácticas con ordenador 14 100

Prácticas de laboratorio 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Laboratorio de problemas

Ejercicios prácticos

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel 30.0 70.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 5.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 55.0

NIVEL 2: Geología aplicada a depósitos minerales I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales

NIVEL 3: Magmas y Depósitos Minerales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales

NIVEL 3: Trabajo de Campo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia tiene como principal objetivo formativo conseguir que los estudiantes sean ca-
paces de comprender los principales procesos magmáticos (e.g. fusión parcial, cristalización
fraccionada, diferenciación magmática) que controlan la formación de yacimientos minera-
les. También se incluye la adquisición por parte de los estudiantes de la capacidad de enten-
der, analizar y caracterizar los terrenos dominados por rocas ígneas. Ello implica necesaria-
mente, un conocimiento suficientemente avanzado de las técnicas, metodologías y procedi-
mientos que se utilizan en el campo de la petrología ígnea.

Así mismo esta materia pretende con la asignatura de Trabajo de Campo que los estudiantes con-
soliden los conocimientos y habilidades para realizar trabajos de campo. En particular cartografía
de depósitos minerales, haciendo especial hincapié en la cartografia de alteraciones hidrotermales,
cartografía de frentes de corta e interior de mina, etc.
5.5.1.3 CONTENIDOS

· Modelos de fusión y de diferenciación magmática: evidencias experimentales y geoquímicas.
· Génesis de basaltos y rocas relacionadas, gabros, doleritas y diferentes tipos de rocas ultramá-

ficas.
· Génesis de andesitas y otras rocas relacionadas: dacitas, riolitas, adaquitas y boninitas.
· Génesis de granitos y rocas asociadas: aplitas, pegmatitas, microgranitos.
· Génesis de magmas alcalinos.
· Magmas derivados del manto (komatiitas, boninitas, meimequitas, kimberlita, basaltos de

inundación: MLIPs y SLIPs).
· Arquitectura  de los sistemas volcánic os: arcos de islas volcánicas y arcos tipo andino.
· Nomenclatura de sucesiones volcánicas. Volcanismo submarino y subaéreo.
· Descripción y clasificación de litofacies volcánicas y facies de alteración.
· Caracterización geoquímica. Control de la calidad de la caracterización química.
· Observar y estudiar los depósitos minerales en su contexto geológico,
· Cartografía de depósitos minerales.
· Campo en explotaciones mineras activas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance social o cultural en el marco de una sociedad basada en el
conocimiento.

CG1 - Desarrollar una autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas.

CG2 - Ser capaz de contribuir en contextos científicos o técnicos interdisciplinares con una alta transferencia del conocimiento.

CG3 - Ser capaz de afrontar problemas referidos a la recopilación y análisis de datos, así como también los relacionados con la
síntesis crítica de datos e informaciones procedentes de fuentes muy diversas y de diferente valor.

CG4 - Adaptar la comunicación oral y/o escrita a la situación demandada y a sus objetivos

CG5 - Saber predecir y, en su caso, controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas metodologías
de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador en el que se desarrolle su actividad

CG6 - Evaluar críticamente la investigación actual que se está llevando a cabo

CG7 - Saber concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso substancial de investigación con seriedad y rigor académicos.
Se trata que, mediante la realización de un trabajo de investigación, los estudiantes sean capaces de evaluar y analizar críticamente
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un problema geológico y presentar una solución o contribución mediante una investigación original que amplíe las fronteras del
conocimiento y que, en su totalidad o en parte, merezca ser difundida mediante, por ejemplo, una publicación referenciada

CG8 - Saber transmitir conocimientos y redactar memorias o artículos científicos en inglés.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber obtener, organizar, tratar y discutir la información necesaria para resolver o mitigar problemas en el ámbito de los
riesgos naturales y mineros.

CE4 - Saber integrar en un modelo geológico-metalogenético regional la información obtenida para localizar yacimientos
minerales.

CE5 - Saber seleccionar y aplicar criterios de prospección geoquímica y geofísica para exploración de diferentes tipologías de
yacimientos minerales.

CE6 - Saber predecir el riesgo de contaminación para cada tipologia de depósito mineral.

CE10 - Aplicar las técnicas analíticas más avanzadas en la caracterización mineralógica y geoquímica a la exploración, explotación
y evaluación de recursos minerales (Especialidad "Geología y Modelización de Depósitos Minerales").

CE11 - Realizar modelos conceptuales, genéticos y numéricos de yacimientos minerales (Especialidad "Geología y Modelización
de Depósitos Minerales").

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistral 16 100

Trabajo tutelado 33 20

Trabajo autónomo 42 0

Seminario teórico-práctico 6 100

Prácticas de problemas 8 100

Salidas de campo 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Laboratorio de problemas

Ejercicios prácticos

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Instrumentos de papel 30.0 70.0

Instrumentos basados en la observación 10.0 75.0

Trabajos realizados por el estudiante 20.0 50.0

NIVEL 2: Geología aplicada a depósitos minerales II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales

NIVEL 3: Diagénesis y Metamorfismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales

NIVEL 3: Deformación frágil y dúctil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje que se pretenden alcanzar con esta materia son dobles:

· Conseguir que los estudiantes sean capaces de comprender los principales procesos en am-
bientes metamórficos. En especial, se espera que los estudiantes adquieran los conociemien-
tos y competencias que le permitan analizar la circulación de fluidos y transferencia de masa
en terrenos metamórficos.

· Que adquieran los conocimientos, técnicas y habilidades para abordar la caracterización es-
tructural en diferentes contextos geológicos, entender los mecanismos de fracturas y de defor-
mación dúctil. Finalmente, en esta materia se pretende que los  estudiantes tengan la capaci-
dad de evaluar las estructuras que controlan la distribución y geometría de los depósitos mine-
rales.

· Que los estudiantes adquieran los conocimientos y habilidades necesarios para abordar la ca-
racterización de los fluidos en las cuencas sedimentarias, relacionados con la formación de
yacimientos minerales. Los estudiantes van a ser capaces de reconocer procesos de sedimen-
tación, diagénesis en el campo, como en lámina delgada, así como de plantear los correspon-
dientes modelos conceptuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Relación tectónica – sedimentación.
· Procesos de sedimentación química, diagénesis, formación de cementos.
· Génesis de salmueras metalíferas de cuenca.
· Procesos superficiales: lateríticos y de enriquecimiento supergénico.
· Metamorfismo: Equilibrio homogéneo y espacio composicional. Equilibrio heterogéneo y es-

pacio reaccional Geotermobarometria. Relaciones de fase en sistemas modelo.
· Circulación de fluidos y transferencia de masa en terrenos metamórficos.
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· Menas en ambientes metamórficos: remobilización y “upgrading.
· Asociaciones estructurales en diferentes contextos geodinámicos.
· Mecanismos de fricción y fractura. 
· Fracturación hidráulica y circulación de fluidos en zonas de fractura.
·  Deformación dúctil: zonas de cizalla.
· Circulación de fluidos en zonas de cizalla.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance social o cultural en el marco de una sociedad basada en el
conocimiento.

CG1 - Desarrollar una autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas.

CG2 - Ser capaz de contribuir en contextos científicos o técnicos interdisciplinares con una alta transferencia del conocimiento.

CG3 - Ser capaz de afrontar problemas referidos a la recopilación y análisis de datos, así como también los relacionados con la
síntesis crítica de datos e informaciones procedentes de fuentes muy diversas y de diferente valor.

CG4 - Adaptar la comunicación oral y/o escrita a la situación demandada y a sus objetivos

CG5 - Saber predecir y, en su caso, controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas metodologías
de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador en el que se desarrolle su actividad

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Saber integrar en un modelo geológico-metalogenético regional la información obtenida para localizar yacimientos
minerales.

CE5 - Saber seleccionar y aplicar criterios de prospección geoquímica y geofísica para exploración de diferentes tipologías de
yacimientos minerales.

CE10 - Aplicar las técnicas analíticas más avanzadas en la caracterización mineralógica y geoquímica a la exploración, explotación
y evaluación de recursos minerales (Especialidad "Geología y Modelización de Depósitos Minerales").

CE11 - Realizar modelos conceptuales, genéticos y numéricos de yacimientos minerales (Especialidad "Geología y Modelización
de Depósitos Minerales").

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistral 21 100

Trabajo tutelado 33 20

Trabajo autónomo 42 0

Seminario teórico-práctico 6 100

Prácticas de problemas 8 100

Salidas de campo 15 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Laboratorio de problemas

Ejercicios prácticos

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel 30.0 70.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante 20.0 40.0

NIVEL 2: Modelos y prospección de yacimientos minerales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos de yacimientos minerales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 25 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prospección Geoquímica, Geofísica y Sondeos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo primordial de esta materia es desarrollar los conocimientos y competencias necesarias que permitan al estudiante abordar el estudio de los
yacimientos minerales tanto desde el punto de vista descriptivo como genético.

Con esta materia se espera que los estudiantes adquieran los conocimientos, técnicas y habilidades básicas para abordar la modelización de los yaci-
mientos minerales. Por otra parte, la materia pretende que los estudiantes conozcan los principales modelos conceptuales/genéticos de formación de
depósitos minerales, a partir de los cuales el estudiante adquiera la capacidad de la toma de decisiones ligadas a la exploración de recursos minera-
les.

El objetivo de aprendizaje de esta materia es el de alcanzar los conocimientos y competencias necesarias que permitan a los estudiantes abordar el
uso de las técnicas, metodologías y procedimientos que se utilizan en la prospección geoquímica y geofísica, y que se consideran básicos en la explo-
ración de yacimientos minerales. Al finalizar la materia, los estudiantes deben ser capaces de seleccionar el conjunto de métodos geoquímicos y geo-
físico más adecuados para la exploración de diferentes tipologías de yacimientos minerales; así como tener las habilidades básicas en la adquisición,
representación e interpretación de datos geoquímicos y geofísicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Modelos de yacimientos minerales

· Modelos de yacimientos ortomagmáticos

· Modelos de yacimientos magmáticos-hidrotermales

· Modelos de yacimientos hidrotermales

· Modelos de yacimientos sedimentarios

· Modelos de yacimientos residuales y de enriquecimiento supergénicos

· Prospección geoquímica, anomalías geoquímicas y campañas de prospección geoquímica. Prospección de suelos, de sedimentos aluviales.

· Procesamiento e interpretación de los datos geoquímicos

· Prospección geofísica. Fases de una prospección geofísica. Métodos de campo y aerotransportados (magnéticos, electromagnéticos, eléctricos, gravimétricos, ra-
diométricos,¿)
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· Testificación geofísica en sondeos mecánicos. Prospección por sondeos. Clasificación de los sondeos. Métodos de perforación por sondeos. Control de sondeos y
toma de muestras

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar una autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas.

CG2 - Ser capaz de contribuir en contextos científicos o técnicos interdisciplinares con una alta transferencia del conocimiento.

CG3 - Ser capaz de afrontar problemas referidos a la recopilación y análisis de datos, así como también los relacionados con la
síntesis crítica de datos e informaciones procedentes de fuentes muy diversas y de diferente valor.

CG4 - Adaptar la comunicación oral y/o escrita a la situación demandada y a sus objetivos

CG6 - Evaluar críticamente la investigación actual que se está llevando a cabo

CG7 - Saber concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso substancial de investigación con seriedad y rigor académicos.
Se trata que, mediante la realización de un trabajo de investigación, los estudiantes sean capaces de evaluar y analizar críticamente
un problema geológico y presentar una solución o contribución mediante una investigación original que amplíe las fronteras del
conocimiento y que, en su totalidad o en parte, merezca ser difundida mediante, por ejemplo, una publicación referenciada

CG8 - Saber transmitir conocimientos y redactar memorias o artículos científicos en inglés.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber obtener, organizar, tratar y discutir la información necesaria para resolver o mitigar problemas en el ámbito de los
riesgos naturales y mineros.

CE3 - Saber utilizar y aplicar las técnicas de adquisición, representación y gestión de datos territoriales (cartografías y GIS) en los
ámbitos de los recursos minerales y riesgos geológicos.

CE4 - Saber integrar en un modelo geológico-metalogenético regional la información obtenida para localizar yacimientos
minerales.

CE5 - Saber seleccionar y aplicar criterios de prospección geoquímica y geofísica para exploración de diferentes tipologías de
yacimientos minerales.

CE6 - Saber predecir el riesgo de contaminación para cada tipologia de depósito mineral.

CE10 - Aplicar las técnicas analíticas más avanzadas en la caracterización mineralógica y geoquímica a la exploración, explotación
y evaluación de recursos minerales (Especialidad "Geología y Modelización de Depósitos Minerales").

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistral 18 100

Trabajo tutelado 33 20

Trabajo autónomo 42 0

Seminario teórico-práctico 6 100

Prácticas con ordenador 14 100

Prácticas de laboratorio 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases magistrales

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Laboratorio de problemas

Ejercicios prácticos

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel 40.0 60.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante 25.0 65.0

NIVEL 2: Análisis y evaluación de yacimientos minerales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales

NIVEL 3: Análisis de Yacimientos Minerales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales

NIVEL 3: Evaluación de yacimientos minerales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Geología y Modelización de Depósitos Minerales

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo primordial de esta materia es desarrollar los conocimientos y competencias necesarias
que permitan al estudiante abordar el estudio de los yacimientos minerales desde un punto de vista
economico y ambiental.   Por ello en esta materia se incluyen conocimientos sobre legislación mi-
nera y economia minera.  Con esta materia se espera que los estudiantes adquieran los conocimien-
tos, técnicas y habilidades básicas para abordar la modelización de los yacimientos minerales, tan-
to desde un punto de vista de modelo conceptual, como económico para el cálculo de leyes, siem-
pre considerando el posible impacto ambiental.  El estudiante utilizara software de representación
3D de datos de sondeos mineros para el cálculo de leyes por distintas metodologias.
5.5.1.3 CONTENIDOS

· Contexto geológico
· Petrografía de las rocas encajantes-alteraciones hidrotermales y datos estructurales
· Petrografía de menas
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· Geoquímica de mena, encajante, fluidos
· Modelo genético conceptual
· Modelos cuantitativos (flujo de calor y transporte reactivo de solutos)
· Programas de Modelización 3D del yacimiento (Datamine, Rec-Min, etc)
· Evaluación de leyes y cálculo de reservas
· Gestión de recursos mineros.
· Impacto ambiental producido por la extracción de minerales.
· Drenaje ácido de minas.
· Elementos traza y contaminación
· Evaluación de la contaminación y metodos de remedio pasivo e inducido.
· Restauración Minera.
· Economia Minera
· Legislación Minera

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance social o cultural en el marco de una sociedad basada en el
conocimiento.

CG2 - Ser capaz de contribuir en contextos científicos o técnicos interdisciplinares con una alta transferencia del conocimiento.

CG3 - Ser capaz de afrontar problemas referidos a la recopilación y análisis de datos, así como también los relacionados con la
síntesis crítica de datos e informaciones procedentes de fuentes muy diversas y de diferente valor.

CG5 - Saber predecir y, en su caso, controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas metodologías
de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador en el que se desarrolle su actividad

CG6 - Evaluar críticamente la investigación actual que se está llevando a cabo

CG7 - Saber concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso substancial de investigación con seriedad y rigor académicos.
Se trata que, mediante la realización de un trabajo de investigación, los estudiantes sean capaces de evaluar y analizar críticamente
un problema geológico y presentar una solución o contribución mediante una investigación original que amplíe las fronteras del
conocimiento y que, en su totalidad o en parte, merezca ser difundida mediante, por ejemplo, una publicación referenciada

CG8 - Saber transmitir conocimientos y redactar memorias o artículos científicos en inglés.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber obtener, organizar, tratar y discutir la información necesaria para resolver o mitigar problemas en el ámbito de los
riesgos naturales y mineros.

CE4 - Saber integrar en un modelo geológico-metalogenético regional la información obtenida para localizar yacimientos
minerales.

CE5 - Saber seleccionar y aplicar criterios de prospección geoquímica y geofísica para exploración de diferentes tipologías de
yacimientos minerales.

CE6 - Saber predecir el riesgo de contaminación para cada tipologia de depósito mineral.
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CE10 - Aplicar las técnicas analíticas más avanzadas en la caracterización mineralógica y geoquímica a la exploración, explotación
y evaluación de recursos minerales (Especialidad "Geología y Modelización de Depósitos Minerales").

CE11 - Realizar modelos conceptuales, genéticos y numéricos de yacimientos minerales (Especialidad "Geología y Modelización
de Depósitos Minerales").

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistral 16 100

Trabajo tutelado 33 20

Trabajo autónomo 42 0

Seminario teórico-práctico 8 100

Prácticas con ordenador 10 100

Prácticas de problemas 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Laboratorio de problemas

Ejercicios prácticos

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel 40.0 60.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 60.0

NIVEL 2: Riesgo sísmico y riesgo volcánico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Riesgos Geológicos

NIVEL 3: Riesgo sísmico y riesgo volcánico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Riesgos Geológicos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conseguir que los estudiantes sean capaces de comprender los principales procesos relacionados
con los terremotos y las erupciones volcánicas. En especial, se espera que los estudiantes adquie-
ran los conocimientos y competencias que le permitan analizar y evaluar la peligrosidad y el riesgo
sísmico y volcánico.
5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bases teóricas y prácticas sobre las que se sustenta el análisis del riesgo sísmico.
· Procedimientos de Evaluación de la Peligrosidad, vulnerabilidad y riesgo sísmico.
· Aportación de los datos geológicos al conocimiento del fenómeno sísmico y a la evaluación

realista de la peligrosidad sísmica.
· La neotectónica , el estudio de las fallas activas y la paleosismología. Estrategias de mitiga-

ción del riesgo sísmico.
· Bases teóricas y prácticas sobre las que se sustenta el análisis del riesgo volcánico.
· Procedimientos de Evaluación de la Peligrosidad, vulnerabilidad y riesgo volcánico.
· Estrategias de mitigación del riesgo volcánico.
· Estudio práctico (laboratorio y campo) del riesgo volcánico en un volcán (El Cruscat, Olot).
· Estudio práctico (laboratorio y campo) neotectónico y paleosísmico en una falla activa (Falla

de El Camp, Tarragona).
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance social o cultural en el marco de una sociedad basada en el
conocimiento.
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CG1 - Desarrollar una autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas.

CG2 - Ser capaz de contribuir en contextos científicos o técnicos interdisciplinares con una alta transferencia del conocimiento.

CG3 - Ser capaz de afrontar problemas referidos a la recopilación y análisis de datos, así como también los relacionados con la
síntesis crítica de datos e informaciones procedentes de fuentes muy diversas y de diferente valor.

CG7 - Saber concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso substancial de investigación con seriedad y rigor académicos.
Se trata que, mediante la realización de un trabajo de investigación, los estudiantes sean capaces de evaluar y analizar críticamente
un problema geológico y presentar una solución o contribución mediante una investigación original que amplíe las fronteras del
conocimiento y que, en su totalidad o en parte, merezca ser difundida mediante, por ejemplo, una publicación referenciada

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber obtener, organizar, tratar y discutir la información necesaria para resolver o mitigar problemas en el ámbito de los
riesgos naturales y mineros.

CE3 - Saber utilizar y aplicar las técnicas de adquisición, representación y gestión de datos territoriales (cartografías y GIS) en los
ámbitos de los recursos minerales y riesgos geológicos.

CE7 - Saber elaborar un modelo conceptual de un caso real de riesgo geológico a partir de datos e informaciones provenientes de
fuentes muy diversas (encuestas, datos históricos,...) y de valor diferente.

CE8 - Saber escoger y aplicar las técnicas instrumentales (de uso común, nuevas o en desarrollo) utilizadas en el ámbito del
análisis, monitorización y modelización de los riesgos geológicos.

CE12 - Aplicar las técnicas más avanzadas utilizadas en el ámbito del análisis, monitorización y modelización de los fenómenos
geológicos (Especialidad "Riesgos Geológicos").

CE13 - Realizar análisis del riesgo geológico utilizando métodos integrados de evaluación (Especialidad "Riesgos Geológicos").

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistral 20 100

Trabajo tutelado 33 20

Trabajo autónomo 42 0

Seminario teórico-práctico 8 100

Prácticas de problemas 12 100

Salidas de campo 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Laboratorio de problemas

Ejercicios prácticos

Estudio de casos

Prácticas
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel 60.0 70.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante 20.0 40.0

NIVEL 2: Riesgo de deslizamientos y aludes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Riesgos Geológicos

NIVEL 3: Riesgo de deslizamientos y aludes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Riesgos Geológicos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conseguir que los estudiantes sean capaces de comprender los principales procesos relacionados
con los movimientos de ladera y los aludes de nieve. Distinción e identificación de factores causa-
les, condicionantes y desencadenantes. En especial, se espera que los estudiantes adquieran los co-
nocimientos y competencias que le permitan analizar y evaluar la susceptibilidad, la peligrosidad y
el riesgo asociado a estos fenómenos geológicos. Que el estudiante alcance criterios suficientes pa-
ra plantear estrategias de mitigación.
5.5.1.3 CONTENIDOS

· Caracterización y tipología de los movimientos de ladera
· Caracterización y tipología de los aludes de nieve
· Impacto económico y social de los deslizamientos y aludes
· Análisis y evaluación de la susceptibilidad y peligrosidad
· Tècnicas de estudio, de monitoreo y de zonificación de la peligrosidad geológica.
· Estrategias de defensa y de mitigación del riesgo de movimientos de ladera y del riesgo de

aludes.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar una autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas.

CG2 - Ser capaz de contribuir en contextos científicos o técnicos interdisciplinares con una alta transferencia del conocimiento.

CG3 - Ser capaz de afrontar problemas referidos a la recopilación y análisis de datos, así como también los relacionados con la
síntesis crítica de datos e informaciones procedentes de fuentes muy diversas y de diferente valor.

CG5 - Saber predecir y, en su caso, controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas metodologías
de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador en el que se desarrolle su actividad

CG6 - Evaluar críticamente la investigación actual que se está llevando a cabo

CG7 - Saber concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso substancial de investigación con seriedad y rigor académicos.
Se trata que, mediante la realización de un trabajo de investigación, los estudiantes sean capaces de evaluar y analizar críticamente
un problema geológico y presentar una solución o contribución mediante una investigación original que amplíe las fronteras del
conocimiento y que, en su totalidad o en parte, merezca ser difundida mediante, por ejemplo, una publicación referenciada

CG8 - Saber transmitir conocimientos y redactar memorias o artículos científicos en inglés.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber obtener, organizar, tratar y discutir la información necesaria para resolver o mitigar problemas en el ámbito de los
riesgos naturales y mineros.

CE7 - Saber elaborar un modelo conceptual de un caso real de riesgo geológico a partir de datos e informaciones provenientes de
fuentes muy diversas (encuestas, datos históricos,...) y de valor diferente.

CE8 - Saber escoger y aplicar las técnicas instrumentales (de uso común, nuevas o en desarrollo) utilizadas en el ámbito del
análisis, monitorización y modelización de los riesgos geológicos.
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CE12 - Aplicar las técnicas más avanzadas utilizadas en el ámbito del análisis, monitorización y modelización de los fenómenos
geológicos (Especialidad "Riesgos Geológicos").

CE13 - Realizar análisis del riesgo geológico utilizando métodos integrados de evaluación (Especialidad "Riesgos Geológicos").

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistral 20 100

Trabajo tutelado 33 20

Trabajo autónomo 42 0

Seminario teórico-práctico 8 100

Prácticas de problemas 12 100

Salidas de campo 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Laboratorio de problemas

Ejercicios prácticos

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel 40.0 50.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 40.0

NIVEL 2: Riesgo de inundaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Riesgos Geológicos

NIVEL 3: Riesgo de inundaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Riesgos Geológicos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conseguir que los estudiantes sean capaces de comprender los principales procesos relacionados
con las avenidas y crecidas fluviales y torrenciales. Se espera que los estudiantes adquieran los co-
nocimientos y competencias que le permitan analizar y utilizar los distintos métodos para caracte-
rizar la inundabilidad y delimitar las zonas inundables. Que el estudiante alcance criterios suficien-
tes para entender y plantear estrategias de gestión del riesgo de inundación.
5.5.1.3 CONTENIDOS

· Causas y tipos de inundaciones
· Impacto económico y social de las inundaciones
· Definiciones de inundabilidad
· Métodos de caracterización de la inundabilidad.
· El espacio fluvial y la zonificación de las zonas inundables.
· Cartografía de la inundabilidad .
· Distintas metodologías.
· Legislación: Directiva 2007/60/CE.
· Evaluación y gestión de los riesgos de inundación y su transposición
· Estrategías de mitigación de las inundaciones: defensa estructural y no estructural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar una autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas.

CG3 - Ser capaz de afrontar problemas referidos a la recopilación y análisis de datos, así como también los relacionados con la
síntesis crítica de datos e informaciones procedentes de fuentes muy diversas y de diferente valor.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber obtener, organizar, tratar y discutir la información necesaria para resolver o mitigar problemas en el ámbito de los
riesgos naturales y mineros.

CE3 - Saber utilizar y aplicar las técnicas de adquisición, representación y gestión de datos territoriales (cartografías y GIS) en los
ámbitos de los recursos minerales y riesgos geológicos.

CE7 - Saber elaborar un modelo conceptual de un caso real de riesgo geológico a partir de datos e informaciones provenientes de
fuentes muy diversas (encuestas, datos históricos,...) y de valor diferente.

CE8 - Saber escoger y aplicar las técnicas instrumentales (de uso común, nuevas o en desarrollo) utilizadas en el ámbito del
análisis, monitorización y modelización de los riesgos geológicos.

CE12 - Aplicar las técnicas más avanzadas utilizadas en el ámbito del análisis, monitorización y modelización de los fenómenos
geológicos (Especialidad "Riesgos Geológicos").

CE13 - Realizar análisis del riesgo geológico utilizando métodos integrados de evaluación (Especialidad "Riesgos Geológicos").

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistral 20 100

Trabajo tutelado 33 20

Trabajo autónomo 42 0

Seminario teórico-práctico 8 100

Prácticas de problemas 12 100

Salidas de campo 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Laboratorio de problemas

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel 50.0 60.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 40.0

NIVEL 2: Cartografía aplicada a los riesgos geológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Riesgos Geológicos

NIVEL 3: Campamento I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Riesgos Geológicos

NIVEL 3: Campamento II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Riesgos Geológicos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los estudiantes sean capaces de adquirir el conocimiento práctico de las metodologías y proce-
dimientos utilizados en la realización de cartografías temáticas aplicadas a los riesgos geológicos.
Adquisición del conocimiento y aplicación de la zonificación de la peligrosidad y de la zonifica-
ción reglamentaria.
5.5.1.3 CONTENIDOS

· Reconocimiento de campo de indicadores de peligrosidad y elaboración de cartografías temá-
ticas.

· Mapas geomorfológicos i de formaciones superficiales.
· Mapas de procesos geomorfológicos activos: avenidas e inundaciones, deslizamientos des-

prendimientos, aludes de nieve, subsidencia.
· Mapas de zonas inundables
· Mapas de susceptibilidad a distintos peligros naturales, especialment a los movimientos de la-

deras
· Mapas de zonas de aludes
· Mapas de peligrosidad a los distintos peligros geológicos. La representación de la zonifica-

ción de la peligrosidad geológica.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de afrontar problemas referidos a la recopilación y análisis de datos, así como también los relacionados con la
síntesis crítica de datos e informaciones procedentes de fuentes muy diversas y de diferente valor.

CG5 - Saber predecir y, en su caso, controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas metodologías
de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador en el que se desarrolle su actividad

CG6 - Evaluar críticamente la investigación actual que se está llevando a cabo

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber obtener, organizar, tratar y discutir la información necesaria para resolver o mitigar problemas en el ámbito de los
riesgos naturales y mineros.

CE3 - Saber utilizar y aplicar las técnicas de adquisición, representación y gestión de datos territoriales (cartografías y GIS) en los
ámbitos de los recursos minerales y riesgos geológicos.

CE8 - Saber escoger y aplicar las técnicas instrumentales (de uso común, nuevas o en desarrollo) utilizadas en el ámbito del
análisis, monitorización y modelización de los riesgos geológicos.

CE13 - Realizar análisis del riesgo geológico utilizando métodos integrados de evaluación (Especialidad "Riesgos Geológicos").

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 29 20

Trabajo autónomo 42 0

Seminario teórico-práctico 14 100

Salidas de campo 40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en grupo

Ejercicios prácticos

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel 50.0 60.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante 30.0 40.0

NIVEL 2: Riesgos asociados a materiales geológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No



Identificador : 4313351

BORRADOR

41 / 67

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Riesgos asociados a materiales geológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conseguir que los estudiantes sean capaces de comprender los principales procesos, y problemá-
ticas relacionados con los distintos materiales que pueden generar situaciones de riesgos. Se espe-
ra que los estudiantes adquieran los conocimientos y competencias que les permitan analizar y uti-
lizar los métodos para caracterizar distintos escenarios de peligrosidad y riesgo. Que el estudiante
alcance criterios suficientes para entender y plantear estrategias de mitigación adecuadas para cada
caso.
5.5.1.3 CONTENIDOS

· Durabilidad de minerales y rocas
· Rocas evolutivas: cambios de comportamiento mecánico.
· Ensayos de envejecimiento de rocas y ensayos normalizados de control de calidad.
· Estabilidad del terreno relacionada con diversos tipos de materiales
· Problemáticas en suelos: Suelos expansivos, suelos dispersivos y suelos colapsables.
· Subsidencia del terreno por procesos kársticas y por actividades extractivas.
· Problemática del gas radón (radón-222) asociado a litologías, actividades mineras o a zonas

geológicamente activas.
· Minerales nocivos para la salud humana (normativas de Salud y Trabajo)
· Métodos y técnicas de reconocimiento para cada una de las problemáticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance social o cultural en el marco de una sociedad basada en el
conocimiento.

CG1 - Desarrollar una autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas.

CG2 - Ser capaz de contribuir en contextos científicos o técnicos interdisciplinares con una alta transferencia del conocimiento.
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CG3 - Ser capaz de afrontar problemas referidos a la recopilación y análisis de datos, así como también los relacionados con la
síntesis crítica de datos e informaciones procedentes de fuentes muy diversas y de diferente valor.

CG4 - Adaptar la comunicación oral y/o escrita a la situación demandada y a sus objetivos

CG5 - Saber predecir y, en su caso, controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas metodologías
de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador en el que se desarrolle su actividad

CG6 - Evaluar críticamente la investigación actual que se está llevando a cabo

CG7 - Saber concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso substancial de investigación con seriedad y rigor académicos.
Se trata que, mediante la realización de un trabajo de investigación, los estudiantes sean capaces de evaluar y analizar críticamente
un problema geológico y presentar una solución o contribución mediante una investigación original que amplíe las fronteras del
conocimiento y que, en su totalidad o en parte, merezca ser difundida mediante, por ejemplo, una publicación referenciada

CG8 - Saber transmitir conocimientos y redactar memorias o artículos científicos en inglés.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber obtener, organizar, tratar y discutir la información necesaria para resolver o mitigar problemas en el ámbito de los
riesgos naturales y mineros.

CE3 - Saber utilizar y aplicar las técnicas de adquisición, representación y gestión de datos territoriales (cartografías y GIS) en los
ámbitos de los recursos minerales y riesgos geológicos.

CE6 - Saber predecir el riesgo de contaminación para cada tipologia de depósito mineral.

CE7 - Saber elaborar un modelo conceptual de un caso real de riesgo geológico a partir de datos e informaciones provenientes de
fuentes muy diversas (encuestas, datos históricos,...) y de valor diferente.

CE8 - Saber escoger y aplicar las técnicas instrumentales (de uso común, nuevas o en desarrollo) utilizadas en el ámbito del
análisis, monitorización y modelización de los riesgos geológicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistral 16 100

Trabajo tutelado 43 20

Trabajo autónomo 42 0

Seminario teórico-práctico 6 100

Prácticas de problemas 8 100

Salidas de campo 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Laboratorio de problemas
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Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel 30.0 50.0

Instrumentos basados en la observación 10.0 40.0

Trabajos realizados por el estudiante 20.0 40.0

NIVEL 2: GIS y teledetección

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: GIS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Teledetección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Esta materia del máster “Recursos Minerales y Riesgos Geológicos” es común a las dos especiali-
dades (“Geología y Modelización de Depósitos Minerales” y “Riesgos Geológicos”). Con ella se
pretende: Que los estudiantes adquieran conocimientos avanzados y habilidades en la aplicación
de sistemas de información geogràfica (GIS). Concretamente que aprendan, sepan manejar y ad-
quieran destreza en el uso de las herramientas de análisis de GIS aplicadas a las competencias de
este máster. Que los estudiantes adquieran destreza en el uso de los principales sensores remotos y
sus aplicaciones en la caracterización y gestión de riesgos geológicos y en la aplicación en recur-
sos minerales, especialmente en la prospección de estos recursos.
5.5.1.3 CONTENIDOS

· Descarga y digitalización de datos georreferenciados para la obtención de Cartografías Digi-
tales.

· Aplicación avanzada de herramientas de análisis SIG.
· Bases teóricas sobre las que se sustenta la teledetección.
· Introducción a la metodología de explotación de los datos de captados por los sensores.
· Conocimiento y utilización de los programas básicos de tratamiento de imágenes
· Integración de los datos de  teledetección en los sistemas de información geográfica (SIG).
· Aplicación de estas técnicas en la caracterización de riesgos geológicos
· Casos reales de estudio en riesgos geológicos
· Aplicación de estas técnicas en la prospección de depósitos minerales.
· Casos reales de estudio en exploración minera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance social o cultural en el marco de una sociedad basada en el
conocimiento.

CG2 - Ser capaz de contribuir en contextos científicos o técnicos interdisciplinares con una alta transferencia del conocimiento.
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CG3 - Ser capaz de afrontar problemas referidos a la recopilación y análisis de datos, así como también los relacionados con la
síntesis crítica de datos e informaciones procedentes de fuentes muy diversas y de diferente valor.

CG4 - Adaptar la comunicación oral y/o escrita a la situación demandada y a sus objetivos

CG5 - Saber predecir y, en su caso, controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas metodologías
de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador en el que se desarrolle su actividad

CG7 - Saber concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso substancial de investigación con seriedad y rigor académicos.
Se trata que, mediante la realización de un trabajo de investigación, los estudiantes sean capaces de evaluar y analizar críticamente
un problema geológico y presentar una solución o contribución mediante una investigación original que amplíe las fronteras del
conocimiento y que, en su totalidad o en parte, merezca ser difundida mediante, por ejemplo, una publicación referenciada

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber obtener, organizar, tratar y discutir la información necesaria para resolver o mitigar problemas en el ámbito de los
riesgos naturales y mineros.

CE3 - Saber utilizar y aplicar las técnicas de adquisición, representación y gestión de datos territoriales (cartografías y GIS) en los
ámbitos de los recursos minerales y riesgos geológicos.

CE8 - Saber escoger y aplicar las técnicas instrumentales (de uso común, nuevas o en desarrollo) utilizadas en el ámbito del
análisis, monitorización y modelización de los riesgos geológicos.

CE12 - Aplicar las técnicas más avanzadas utilizadas en el ámbito del análisis, monitorización y modelización de los fenómenos
geológicos (Especialidad "Riesgos Geológicos").

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistral 12 100

Trabajo tutelado 43 20

Trabajo autónomo 42 0

Seminario teórico-práctico 14 100

Prácticas con ordenador 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Laboratorio de problemas

Ejercicios prácticos

Estudio de casos

Prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel 30.0 70.0
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Instrumentos basados en la observación 0.0 10.0

Trabajos realizados por el estudiante 40.0 50.0

NIVEL 2: Reconocimiento, análisis y gestión de riesgos geológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Riesgos Geológicos

NIVEL 3: Seminarios de Riesgos Geológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Riesgos Geológicos

NIVEL 3: Métodos de auscultación del terreno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Riesgos Geológicos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conseguir que los estudiantes sean capaces de comprender los principales procesos de enfoque, contextualización y problemáticas, relacionados los
distintos escenarios de riesgos posibles. Que el estudiante conozca normativas y adquiera criterios de decisión en temas de gestión de riesgos en el
ámbito de la prevención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Procesos e impacto de la erosión Hídrica en la pérdida de suelo y en los procesos de desertificación.

· Impacto y evaluación de los riesgos en sistemas costeros.

· Impacto y evaluación de los riesgos en el medio submarino.

· Catástrofes naturales y cambio climático.

· Riesgo geológico y cooperación internacional: el trabajo de las ONG¿s en materia de evaluación y mitigación de riesgos geológicos.

· Gestión de Emergencias. Protección Civil. Reglamentación en gestión de riesgos.

· Legislación y normativa reglamentaria para la buena gestión de los riesgos geológicos.

· Aplicación de técnicas instrumentales de auscultación del terreno. Piezometría, inclinometría, extensometría.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance social o cultural en el marco de una sociedad basada en el
conocimiento.

CG1 - Desarrollar una autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas.

CG2 - Ser capaz de contribuir en contextos científicos o técnicos interdisciplinares con una alta transferencia del conocimiento.

CG3 - Ser capaz de afrontar problemas referidos a la recopilación y análisis de datos, así como también los relacionados con la
síntesis crítica de datos e informaciones procedentes de fuentes muy diversas y de diferente valor.

CG4 - Adaptar la comunicación oral y/o escrita a la situación demandada y a sus objetivos

CG5 - Saber predecir y, en su caso, controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas metodologías
de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador en el que se desarrolle su actividad



Identificador : 4313351

BORRADOR

48 / 67

CG6 - Evaluar críticamente la investigación actual que se está llevando a cabo

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber obtener, organizar, tratar y discutir la información necesaria para resolver o mitigar problemas en el ámbito de los
riesgos naturales y mineros.

CE8 - Saber escoger y aplicar las técnicas instrumentales (de uso común, nuevas o en desarrollo) utilizadas en el ámbito del
análisis, monitorización y modelización de los riesgos geológicos.

CE12 - Aplicar las técnicas más avanzadas utilizadas en el ámbito del análisis, monitorización y modelización de los fenómenos
geológicos (Especialidad "Riesgos Geológicos").

CE13 - Realizar análisis del riesgo geológico utilizando métodos integrados de evaluación (Especialidad "Riesgos Geológicos").

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistral 20 100

Trabajo tutelado 33 20

Trabajo autónomo 42 0

Seminario teórico-práctico 8 100

Prácticas de problemas 12 100

Salidas de campo 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Laboratorio de problemas

Ejercicios prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Instrumentos de papel 20.0 40.0

Instrumentos basados en la observación 10.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante 50.0 65.0

NIVEL 2: Trabajo final de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 20
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprender a aplicar el método científico mediante la elaboración de una hipótesis de trabajo, a establecer unos objetivos y a plantear el trabajo experi-
mental necesario para la obtención de los objetivos propuestos.

Saber analizar los resultados y sacar conclusiones de ellos.

Aprender a organizar y gestionar el tiempo, trabajar en equipo o de forma autónoma, gestionar y sistematizar la información, y también extraer y es-
tructural aquella que sea más relevante.

Aprender a discutir los resultados obtenidos comparándolos con los obtenidos en otros trabajos similares (contextualizar los resultados).

Realizar una memoria escrita y saber exponer y defender en público y ante un tribunal el trabajo realizado en el campo, en un laboratorio y/o dentro de
una empresa o centro de investigación del ámbito de la caracterización y gestión de reservorios geológicos.

Adquirir la capacidad de comunicar los conclusiones y conocimientos adquiridos de forma bien argumentada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo de investigación individualizado que está tutelado por un doctor perteneciente a un centro de enseñanza superior o a un organismos públicos
d¿investigación. Su enfoque dependerá entre otros factores de la orientación del estudiante y se desarrollará en alguna de las líneas de investigación
de las universidades promotoras del máster o de los centros de investigación del CSIC que participan en la docencia.

Estas líneas en la actualidad son:

Modelización de Depósitos Minerales

Depósitos tipo Mississippi Valley

Depósitos tipo Sedex

Depósitos ortomagmàticos de Ni-Cu

Depósitos de Sn-W

Depósitos tipo Skarn

Depósitos tipo epitermal, etc

Impacto ambiental de depósitos Minerales

Metodos de remediación del impacto minero

Aguas ácidas de Mina
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Magmatismo asociado a depósitos minerales

Vulcanismo asociado a depósitos minerales

Procesos sedimentario-diagenéticos asociados a depósitos Minerales

Elementos traza y depósitos minerales

Origen de soluciones mineralizantes

Peligrosidad y riesgo sísmico

Peligrosidad y riesgo volcánico

Fallas activas, paleosismología y peligrosidad sísmica

El gas radón como riesgo ambiental y sus aplicaciones en la detección de fallas activas.

Peligrosidad y riesgo por movimientos de ladera.

Peligrosidad y riesgo de aludes de nieve.

Peligrosidad de avenidas, de flash floods, y caracterización de zonas inundables.

Peligrosidad y riesgos de fenómenos submarinos.

Peligrosidad y riesgo por fenómenos litorales.

Peligrosidad y riesgo por subsidencia y colapso del terreno

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La materia ¿Trabajo Final del Máster¿ tiene como objetivo primordial poner de manifiesto que los estudiantes al finalizar el máster son capaces de: 1)
Aplicar los conocimientos y habilidades adquiridas en la resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más am-
plios (o multidisciplinares) relacionados con los recursos minerales y los riesgos geológicos; 2) Desarrollar habilidades de aprendizaje que les permitan
organizar y gestionar su tiempo, trabajar en equipo o de forma autónoma, gestionar y sistematizar la información, y también extraer y estructural aque-
lla que sea más relevante; y 3) Comunicar sus conclusiones y conocimientos adquiridos de forma bien argumentada. Estos resultados se pretenden al-
canzar con la realización de un trabajo de investigación a partir del cual los estudiantes denoten la capacidad de evaluar y analizar críticamente un pro-
blema relacionado con la temática del máster y presentar, mediante una investigación original, una solución o contribución que amplíe las fronteras del
conocimiento. Esta contribución debe estar constituida por un cuerpo substancial que en su totalidad o parcialmente pueda merecer ser publicada en
una publicación referenciada.

La normativa específica de esta materia está aprobada por la Facultad de Geología de la UB y el Departamento de Geología de la UAB y publicada en
la página web del máster:

(http://www.ub.edu/estudis/mastersuniversitaris/recursosminerals/index.php?option=com_content&task=view&id=39&Itemid=111):

El ¿Trabajo Final del Máster¿ corresponde al periodo de investigación del Master. Se trata de un trabajo de investigación individualizado y tutelado, el
tutor del cual podrá ser cualquier doctor de un centro de enseñanza superior o de organismos públicos de investigación. En el caso que el tutor asigna-
do no sea doctor o no pertenezca a la Universitat de Barcelona o a la Universitat Autònoma de Barcelona, se deberá designar un co-tutor del trabajo
que debe ser un doctor vinculado a cualesquiera de las dos universidades . Su enfoque dependerá entre otros factores de la orientación del estudiante
y se desarrollará en alguna de las líneas de investigación de las universidades promotoras del máster o de los centros de investigación que participan
en la docencia.

Durante el primer semestre, el estudiante únicamente debe buscar un tutor (y en su caso, un co-tutor) y debe diseñar el Trabajo de Investigación. Tam-
bién durante ese semestre el estudiante debe hacer llegar al coordinador de la materia el nombre del tutor y, si hace falta, del co-tutor, del trabajo. El
trabajo se realizará, se presentará y se calificará en el segundo semestre.

Para superar la asignatura, el estudiante deberá presentar una memoria escrita y superar dos presentaciones orales:

· Una primera a realizar al final del primer semestre (inicios febrero) en la cual el estudiante presenta los objetivos, metodología e interés del trabajo a realizar.

· Una segunda, final, en la cual se expone y defiende el Trabajo de Investigación llevado a término.

Posteriormente se describen como se realizará la valoración del Trabajo de Investigación, las características que ha de tener la memoria escrita y el
funcionamiento de la primera y segunda presentación oral.

Esta normativa específica del ¿Trabajo Final del Máster¿ se adecua a la establecida como general en la UB: ver http://www.ub.edu/agenciaquali-
tat/normativaespecifica/

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG0 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance social o cultural en el marco de una sociedad basada en el
conocimiento.

http://www.ub.edu/estudis/mastersuniversitaris/recursosminerals/index.php?option=com_content&task=view&id=39&Itemid=111
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CG1 - Desarrollar una autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o
tecnológicas.

CG2 - Ser capaz de contribuir en contextos científicos o técnicos interdisciplinares con una alta transferencia del conocimiento.

CG3 - Ser capaz de afrontar problemas referidos a la recopilación y análisis de datos, así como también los relacionados con la
síntesis crítica de datos e informaciones procedentes de fuentes muy diversas y de diferente valor.

CG4 - Adaptar la comunicación oral y/o escrita a la situación demandada y a sus objetivos

CG5 - Saber predecir y, en su caso, controlar la evolución de situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas metodologías
de trabajo adaptadas al ámbito científico/investigador en el que se desarrolle su actividad

CG6 - Evaluar críticamente la investigación actual que se está llevando a cabo

CG7 - Saber concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso substancial de investigación con seriedad y rigor académicos.
Se trata que, mediante la realización de un trabajo de investigación, los estudiantes sean capaces de evaluar y analizar críticamente
un problema geológico y presentar una solución o contribución mediante una investigación original que amplíe las fronteras del
conocimiento y que, en su totalidad o en parte, merezca ser difundida mediante, por ejemplo, una publicación referenciada

CG8 - Saber transmitir conocimientos y redactar memorias o artículos científicos en inglés.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber obtener, organizar, tratar y discutir la información necesaria para resolver o mitigar problemas en el ámbito de los
riesgos naturales y mineros.

CE3 - Saber utilizar y aplicar las técnicas de adquisición, representación y gestión de datos territoriales (cartografías y GIS) en los
ámbitos de los recursos minerales y riesgos geológicos.

CE4 - Saber integrar en un modelo geológico-metalogenético regional la información obtenida para localizar yacimientos
minerales.

CE5 - Saber seleccionar y aplicar criterios de prospección geoquímica y geofísica para exploración de diferentes tipologías de
yacimientos minerales.

CE6 - Saber predecir el riesgo de contaminación para cada tipologia de depósito mineral.

CE7 - Saber elaborar un modelo conceptual de un caso real de riesgo geológico a partir de datos e informaciones provenientes de
fuentes muy diversas (encuestas, datos históricos,...) y de valor diferente.

CE8 - Saber escoger y aplicar las técnicas instrumentales (de uso común, nuevas o en desarrollo) utilizadas en el ámbito del
análisis, monitorización y modelización de los riesgos geológicos.

CE10 - Aplicar las técnicas analíticas más avanzadas en la caracterización mineralógica y geoquímica a la exploración, explotación
y evaluación de recursos minerales (Especialidad "Geología y Modelización de Depósitos Minerales").

CE11 - Realizar modelos conceptuales, genéticos y numéricos de yacimientos minerales (Especialidad "Geología y Modelización
de Depósitos Minerales").

CE12 - Aplicar las técnicas más avanzadas utilizadas en el ámbito del análisis, monitorización y modelización de los fenómenos
geológicos (Especialidad "Riesgos Geológicos").

CE13 - Realizar análisis del riesgo geológico utilizando métodos integrados de evaluación (Especialidad "Riesgos Geológicos").

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Trabajo tutelado 60 20

Trabajo autónomo 540 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas

Trabajo escrito

Actividades de aplicación

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de problemas

Búsqueda de información

Elaboración de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales 30.0 40.0

Trabajos realizados por el estudiante 60.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Autónoma de Barcelona Otro personal
docente con
contrato laboral

2.6 100 1,3

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor
Asociado

5.1 50 8,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

2.6 100 3,5

Universidad Autónoma de Barcelona Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.6 100 4

Universidad Autónoma de Barcelona Catedrático de
Universidad

10.2 100 8,4

Universidad de Barcelona Profesor
Colaborador

5.1 100 8,4

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

38.5 100 40,5

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

12.8 100 12,8

Universidad de Barcelona Ayudante Doctor 2.6 100 ,9

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

5.1 100 2,2

Universidad Autónoma de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

7.7 100 10,1

Universidad Autónoma de Barcelona Ayudante Doctor 5.1 100 3,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MASTERES DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA
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La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las

titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene establecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de
aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia para la Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resultados
obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendimiento
académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios/coordinadores correspondientes para su posterior análi-
sis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia para la Calidad de la UB.

Anualmente, la Comisión de Máster hará un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisará
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y definirá las acciones derivadas del seguimiento
que se remiten al decanato/dirección del centro.

 b) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

 La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de máster y directores de departamento los resultados de la encuesta
de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

 Los directores de departamento informarán de los resultados en el consejo de departamento.

 Los coordinadores de máster solicitarán a los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también,
las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.

 El coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y los informes ela-
borados por los directores de departamento elaborará un documento de síntesis que presentará a la comisión de coordinación de máster para anali-
zarlo.

 La administración del centro gestionará las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elaborará un in-
forme de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se
debatirá en la Junta de centro.

 c) Resultados de la inserción laboral

 Tal y como se ha venido haciendo con las titulaciones de grado y doctorado, se pretende llevar a cabo los estudios de inserción laboral de los titula-
dos de Máster.

 AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las siete universidades públicas catalanas, gestiona, de momento, las encuestas de in-
serción laboral de los titulados de Licenciados, diplomados, Ingenieros y las de los de Doctorado; pero no las de Máster.

 En este caso concreto de los estudios de Máster y hasta que no haya el acuerdo entre las Universidades públicas y AQU, será la Agencia de Calidad
de la Universidad la que va a realzar este proceso

 Una vez realizada la encuesta, la Agencia de Calidad de la Universidad de Barcelona remitirá los ficheros al decano/director del centro.

 El decanato/dirección del centro analizará los datos y elaborará un informe “resumen” para conocer las vías por las que se hace la transición de los ti-
tulados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad (esta encuesta de sa-
tisfacción de la formación recibida se realiza una vez el titulado solicita su título). Dicho informe se debatirá en el Centro, a nivel de la comisión corres-
pondiente.

 Por otra parte y dada la importancia que tiene en los estudios de Máster el Trabajo Fin de Máster, anualmente la Comisión de Master debe analizar su
desarrollo y debe informar al Centro para incluirlo en la memoria de seguimiento

 d) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro

 La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de  y directores de departamento los resultados de la encuesta de opi-
nión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

 Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los coordinadores de master solicitan a los jefes de de-
partamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.

 El coordinador de master, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y los informes ela-
borados por los directores de departamento elaboran un documento de síntesis que presenta a la comisión de coordinación de master para analizarlo.

 La administración del centro gestiona las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elabora un informe
de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se debate
en la Junta de centro.

 La memoria de seguimiento está elaborada por cada comisión de master, y tiene que ser presentada para debate y posterior aprobación al centro. És-
ta tendrá que incluir las siguientes acciones específicas que vienen condicionadas por la peculiaridad de cada titulación:

 En el caso del trabajo de fin de carrera cada titulación tendrá que disponer de los resultados de la evaluación del comité externo, que puede estar
compuesto por miembros del consejo asesor o personas propuestas por el mismo, que evaluaran la calidad de los mismos y su adecuación a las nece-
sidades del sistema productivo y de innovación. 
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 Prácticas externas, la UB dispone de una normativa para regular el proceso de prácticas externas y analizar su calidad, donde los tutores de prácticas
en la empresa i/o institución y el tutor interno, mediante un protocolo establecido evaluará la situación del estudiante y los progresos obtenidos, así co-
mo en función de los puntos débiles destacados se propondrán mejoras en el programa. Este feed-back también se extiende, al análisis de las encues-
tas realizadas y a la opinión expresada en las encuestas que mediaran la satisfacción del estudiante en las prácticas realizadas. 

 Los consejos asesores de cada centro tienen entre sus funciones la de asesorar al centro sobre las competencias necesarias de los titulados que con-
tratan y los resultados obtenidos en el mercado de trabajo, de acuerdo a sus experiencias de contratación.

 Por último, está previsto en los próximos años desarrollar un programa de seguimiento específico de grupos de control en determinadas titulaciones
que permita, poder evaluar las competencias, habilidades y destrezas adquiridas por el estudiante. La progresión salarial y profesional del estudiante
integrante de dicho grupo de control, será el mejor indicador para llevarlo a cabo.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/academicodocent/desenvolupament/suport.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La UB ha aprobado por sus órganos de gobierno los títulos de máster que se implantarán así como los que se extinguen por la implantación de los
nuevos títulos.

El acuerdo incorpora la información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título con la especificación del curso en que el título inicia su ex-
tinción, y el curso en que estará totalmente extinguido.

A los efectos de informar a los estudiantes que están cursando el título de máster que iniciará su extinción, cada centro aprobará el proceso de extin-
ción de cada una de las asignaturas del plan de estudios que se han impartido en el curso 2011-12.

Asimismo, se informará a los estudiantes mediante los canales usuales de difusión y junto al proceso de extinción de les asignaturas, de la tabla de re-
conocimiento entre las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que se implanta y que también figura en este apartado.

Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en
cuenta la información facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento
establecido en la tabla de reconocimiento.

El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión de coordinación del máster, que elevará su propuesta a la Junta
de Facultad y se elevará a la CACG para su aprobación.

El coordinador del máster será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título.

La comisión de coordinación del máster resolverá, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pa-
sar al nuevo título.

  
TÍTULO ANTERIOR  “Geologia” NUEVO TÍTULO “Recursos Naturales y Riesgos Geológicos”

Asignatura/s Créditos Asignatura/s Créditos

Métodos de estudios avanzados de los materiales geo-

lógicos

5 Métodos de Caracterización Mineralógica y Geoquí-

mica

5

Sistemas de  Información Geográfica (GIS) y Telede-

tección

5 Sistemas de  Información Geográfica (GIS) y Telede-

tección

5

Procedimientos y técnicas avanzadas de trabajos de

campo

5 Trabajos de campo 2.5

Geoquímica. Equilibrio y cinética en materiales geo-

lógicos

5 Modelos de equilibrio 2.5

Deformación, estructura tectónica y evolución de la

corteza continental

5  2.5

Procesos metalogenéticos 5 Geodinámica y metalogenia 2.5

Petrogénesis y geoquímica Procesos volcànicos 2.5/2.5 Geología Aplicada a Depósitos Minerales

I                               

5

Procesos sedimentarios de precipitación química 2.5 Diagénesis y metamorfismo 2.5

Técnicas de estudio del subsuelo: geofísica y sondeos 5 Prospección Geofísica, Geoquímica y sondeos 2,5

Riesgo Sísmico y Volcánico 5 Riesgo Sísmico y Riesgo Volcánico 5

Riesgo de deslizamientos y aludes 5 Riesgo de deslizamientos y aludes 5

Riesgo de erosión hídrica, riesgo de inundación y ries-

gos litorales

5 Riesgo de inundaciones 5

Pràcticas en Empresa 5 Trabajo de campo 2,5

Hidrometereorología y riesgos meterológicos 5 Riesgo de inundaciones 5
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10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311540-08032993 Máster Universitario en Geología-Facultad de Geología

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41388206M Gaspar Rosselló Nicolau

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr-paiq@ub.edu 934031128 934035511 Vicerector de Política
Académica y de Calidad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41388206M Gaspar Rosselló Nicolau

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr-paiq@ub.edu 934031128 934035511 Vicerector de Política
Académica y de Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

35069036Q Antonio Forès Miravalles

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

afores@ub.edu 934031128 934035511 Director del Área de Soporte
Académicodocente
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre : Conveni signat trames des de convenis UB 011290 annex 1 nou.pdf

HASH SHA1 : 738AB23E4DE8E6079270EE4E1A7A89D0925C41E1

Código CSV : 75947905967600573095373
Ver Fichero: Conveni signat trames des de convenis UB 011290 annex 1 nou.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/75947905967600573095373.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : AlegacionesJustificacion.pdf

HASH SHA1 : 5C5E57BA0AF0B4E3B5DD87C5CA3DC25FCE490BC6

Código CSV : 75947918163979691615788
Ver Fichero: AlegacionesJustificacion.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/75947918163979691615788.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : pp4-1.pdf

HASH SHA1 : F4D314A5C4B60CB63D63B0476545A62811E5A6B8

Código CSV : 75947928511168567180763
Ver Fichero: pp4-1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/75947928511168567180763.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Estructura de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : 6951F5E3B6693DA8EA2DC5BB850548B0E5A06591

Código CSV : 128636623183956831362787
Ver Fichero: 5.1 Estructura de las enseñanzas.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/128636623183956831362787.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : profesorado_def.pdf

HASH SHA1 : B1A6EA00FF89F41615E0AF86376C2AFF73A44430

Código CSV : 75947945374348335746816
Ver Fichero: profesorado_def.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/75947945374348335746816.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : otrosrec6p2.pdf

HASH SHA1 : 7D3AD9E2D1F12CCCE8E52E1E78B2310844B41F2C

Código CSV : 75947958689983770947786
Ver Fichero: otrosrec6p2.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/75947958689983770947786.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : punto7p1.pdf

HASH SHA1 : 21251A302ACE7A532CE09100F42DE509A9094930

Código CSV : 75947968623209267818302
Ver Fichero: punto7p1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/75947968623209267818302.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : Apartado 8.1 - Resultats _RMRG.pdf

HASH SHA1 : 1F6D94339A849BC1E1A04F70898B850F2F46FED9

Código CSV : 66526774385700980844335
Ver Fichero: Apartado 8.1 - Resultats _RMRG.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/66526774385700980844335.pdf


Identificador : 4313351

BORRADOR

65 / 67

Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 101.pdf

HASH SHA1 : 090FA580C0C2CE23C3ED14A235A3EB2D280CB076

Código CSV : 75947977686455950601279
Ver Fichero: 101.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/75947977686455950601279.pdf


Identificador : 4313351

BORRADOR

66 / 67

Apartado 11: Anexo 1
Nombre : DELEGACION RECTOR UB EN VICERRECTOR.pdf

HASH SHA1 : 8DA18E044CC5B5D6CF68E6C565B021B260C7DF6E

Código CSV : 66526796189616452949214
Ver Fichero: DELEGACION RECTOR UB EN VICERRECTOR.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/66526796189616452949214.pdf
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación  
 
Curso de inicio de la titulación 
2012-13 
 
Calendario de implantación de la titulación 


 
Máster 60 créditos  
Curso 2012-13 Implantación completa del máster 
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CONSEJO SOCIAL  


 
 


 


  
Traducción literal del certificado del consejo social de la Universitat de Barcelona 


 
 
 
 
 
 
 
 
Miquel Amorós i March, secretario del Consejo Social de la Universitat de Barcelona 
 
 
 
CERTIFICO:  Que en la reunión la Comisión Académica, llevada a cabo el día 15 de diciembre 


de 2011, debidamente convocada, bajo la presidencia de su presidente, el Sr. 
Josep M. Loza, con asistencia de un número de miembros suficiente para la 
toma de acuerdos, se tomó, entre otros, el acuerdo siguiente:  


 
 Informar favorablemente  al pleno del Consejo Social sobre la programación de 


másters universitarios para el curso 2012-2013 de acuerdo con la documentación 
que se acompaña. 


 
 
 
Y, para que se tenga conocimiento y tenga los efectos que correspondan, firmo este certificado, 
indicando que el acta donde figura este acuerdo no se aprobará hasta la próxima sesión. 
 
 
Barcelona, 15 de diciembre de 2011 
 


Visto bueno,  
El Presidente 
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Traducción del certificado del consejo de gobierno de la universitat de barcelona 
 
 
Jordi García Viña, catedrático de universidad y secretario general de la Universitat de 
Barcelona, 
 
 
CERTIFICO:  Que el Consejo de Gobierno de esta Universidad, en la sesión ordinaria llevada a 


cabo el día 30 de noviembre de 2011, acordó aprobar la programación de 
másters universitarios para el curso 2012-13. 


 
 
Y para que así conste y tenga los efectos oportunos, indicadnos que el acta donde figura este 
acuerdo no seá parobada hasta la próxima sesión, firmo este certificado con el visto bueno del 
Sr. Rector en Barcelona, el día uno de diciembre del año dos mil once. 
 
Visto bueno,  
EL RECTOR,  
 
 
 
 
 
 
Dídac Ramírez Sarrió 
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PROGRAMACIÓN DE MÁSTERS DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA  
CURSO 2012-13 


 
NUEVOS TÍTULOS (no extinguen ningún título anterior) 


 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO 
 


Crédits 
 


U. coordinadora U. participantes Centro UB 


Abogacía 90 -------- -------- Facultad de Derecho 
Bibliotecas y Colecciones Patrimoniales 60 --------- -------- Facultad de Biblioteconomía y Documentación 
Cinematografía 60 ---------- --------- Escuela Superior de Cine y Audiovisuales de 


Catalunya ESCAC (centro adscrito) 
Dirección y Gestión de Centros Educativos 60 ---------- ---------- Facultad de Pedagogía 
Intervención y Estudios Críticos sobre la 
Exclusión Social 


60 -------- -------- EU de Enfermería Sant Joan de Déu 


 
NUEVOS TÍTULOS QUE EXTINGUEN UN TÍTULO ANTERIOR (cambios de denominación – incluye fusión o desdoblamiento de másters- , cambios en la 
colaboración interuniversitaria – cambios de  interuniversitario a no interuniversitario o cambios en les universidades participantes) 
En el caso que no se apruebe el nuevo título, se  impartirá el título anterior en el curso 2012-13. 


 
DENOMINACIÓN DEL TITULO 
(U. coordinadora) U. 
participantes 


Créditos Título/s que se extingue/n Inicio de extinción 
(1) 
 


Extinción 
definitiva (2) 


Centro UB 


Actividad Física, Deporte y 
Educación 


60 Actividad Motriz y Educación 
 


2012-13 2014-15 Facultad de Formación del 
Profesorado 


Actividad Física ySalud 
Cambio de denominación 


60 Activitdad Física y Deporte 2009-10 2010-11 Institut d’Educació Física de 
Catalunya (centre adscrit) 


Arqueología: Sociedades en 
Transición 
Cambio de denominación 


60 Arqueología 2012-13 2014-15 Facultad de Geografía e 
Historia 


Ciencias Actuariales Financieras 
(enseñanza de segundo ciclo) 


 


2012-13 2015-16 Ciencias Actuariales y 
Financieras 
 


90 


Investigación en Empresa, Finanzas y 
Seguros (especialidadt Finanzas y 


Seguros) 


2012-13 2014-15 


Facultad de Economía y  
Empresa 


Comportamiento y cognición 
Cambio de denominacinó y cambio a 
no interuniversitario 


60 Inmvestigación en Personalidad y 
Comportamiento (interuniversitario) 


2012-13 2014-15 Facultad de Psicologia 


Dirección Estratégica de 
Empresas Turísticas 


60 Gestión Estratégica de Empresas 
Turísticas 


2012-13 2014-15 EU de Hostelería y Turismo– 
CETT (centro adscrito) cs
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DENOMINACIÓN DEL TITULO 
(U. coordinadora) U. 
participantes 


Créditos Título/s que se extingue/n Inicio de extinción 
(1) 
 


Extinción 
definitiva (2) 


Centro UB 


Dirección de Proyectos de 
Conservación-Restauración 
Cambio de denominación 


60 Dirección de Proyectos de 
Conservación-Restauración: 


Colecciones y Conjuntos Patrimoniales 


2012-13 2013-14 Facultad de Bellass Artes 


Ecología, Gestión y 
Restauración del Medio Natural 
Cambio de denominación por fusión de 
másters y cambio a no 
interuniversitario de uno de los 
máàsters 
 


60 Gestión y Restauración del Medio 
Natural / Ecología Fundamental y 


Aplicada (interuniversitario) 


2012-13 2014-15 Facultad de Biología 


Estudios de Mujeres, Género y 
Ciudadanía 
 (UB) UAB,UdG,URV, UPF, UPC, 
UdL,UVic  
Cambio de universidades participantes  


90 Estudios de Mujeres, Género y 
Ciudadanía 


 


2012-13 2015-16 Facultad de Geografia e 
Historia 


Genética yGenómica 
Cambio de denominació 


60 Biología del Desarrollo y Genética 2012-13 2014-15 Facultad de Biología 


Geología y Geofísica de 
Reservorios 
(UB)  UAB CSIC entidadt 
colaboradora  
Cambio de denominación y cambio de 
universidades participantes 


60 Geofísica 
Geología - Especialidad “Geología y 


exploración de reservorios 
sedimentarios” del máster en Geología 


2012-13 2014-15 Facultad de Geología 


Gestión y desarrollo de 
personas y equipos en las 
organizaciones 
Cambio de denominación 


60 Psicología del Trabajo, de las 
Organizaciones y de los Recursos 


Humanos 


2012-13 2015-16 Facultad de Psicología 


Física Avanzada 
Cambio de denominación por fusión de 
másters y cambio a no interuniversitari 
o de uno de los másters 
 


60 Biofísica  
Ingeniería Física  


Física Computacional y Aplicada 
(interuniversitario) 


2012-13 2014-15 Facultad de Física 


Márketing e Investigación de 
Mercados 


60 Investigación y Técnicas de Mercado 
(enseñanza de segundo ciclo) 


2012-13 2015-16 Facultad de Economía y 
Empresa 


Microbiología Avanzada 
Cambio a no interuniversitario 


60 Microbiología Avanzada (interuniversitario) 2012-13 2014-15 Facultad de Biología 


Pensamiento contemporáneo y 
tradición clásica  
Cambio de denominació per fusió de 
màsters 


60 Pensamiento Contemporáneo 
Filosofía y Estudios Clásicos 


2012-13 2014-15 Facultad de Filosofia 
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DENOMINACIÓN DEL TITULO 
(U. coordinadora) U. 
participantes 


Créditos Título/s que se extingue/n Inicio de extinción 
(1) 
 


Extinción 
definitiva (2) 


Centro UB 


Psicología de la Educación – 
MIPE 
 (UB) UAB – URLL- UdG  
Cambio universidades participantes. 


90 Psicología de la Educación – MIPE 2012-13 2015-16 Facultad de Psicología 


Química de Materiales Aplicada 
Cambio de denominación por 
desdoblamiento de uno en varios 
másters 


60 2012-13 2013 -14 * Facultad de Química 


Química Analítica 
Cambio de denominación por 
desdoblamiento de uno en varios 
másters 


60 2012-13 2013 -14 * 
 


Facultad de Química 


Química Orgánica 
Cambio de denominación por 
desdoblamiento de uno en varios 
másters 


60 


 
 
 
 


Química avanzada 


2012-13 2013 -14 * Facultad de Química 


Investigación clínica 
Cambio de denominación por fusión de 
másters y cambio a no 
interuniversitario de algunos de los 
másters 
 


60 Cuidados Paliativos  
Donación, Transplante de Órganos, 


Tejidos y Células  
Atención Integral al Enfermo Crítico y 


Emergencias (interuniversitario) 
Salud Internacional (interuniversitario) 


Medicina Respiratoria (interuniversitario) 
Investigación en Enfermedades 


Hepáticas 
 Investigación en Ciencias Clínicas 


2012-13 2014-15 Facultad de Medicina 


Investigación en Empresa 60 Investigación en Empresa, Finanzas y 
Seguros 


2012-13 2014-15 Facultad de Economía y 
Empresa 


Recursos Minerales y Riesgos 
Geológicos 
(UB) UAB  
Cambio de denominación 


60 Geología 2012-13 2014-15 Facultad de Geología 
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TÍTULOS QUE EXTINGUEN UN TÍTULO ANTERIOR ( mantienen la denominación) 
En el caso que de que no se apruebeel nuevo título, se  impartirá el título anterior en el curso 2012-13. 


 
DENOMINACIÓN DEL TITULO 
U. coordinadora y participantes 


Créditos Título/s que se extinguen Inicio deextinción 
(1) 
 


Extinción 
definitiva (2) 


Centro UB 
 


Agua. Análisis Interdisciplinar y 
Gestión Sostenible  


90 Agua. Análisis Interdisciplinar y Gestión 
Sostenible 


2012-13 2014-15 * Facultad de Derecho 


Acuicultura 
(UB) UAB- UPC 


60 Acuicultura 
 


2012-13 2014-15 Facultad de Biología 


Astrofísica, Física de Partículas i 
Cosmología 


60 Astrofísica, Física de Partículas y 
Cosmología 


2012-13 2014-15 Facultad de Física 


Biodiversidad 60 Biodiversidad 2012-13 2014-15 Facultad de Biología 
Biología Humana 
(UB) UAB  


60 Biología Humana 2012-13 2014-15 Facultad de Biología 


Biotecnología Molecular 60 Biotecnologia Molecular 2012-13 2014-15 Facultad de Farmacia 
Culturas y Lenguas de la 
Antigüedad 


60 Culturas y Lenguas de la Antigüedad 2012-13 2014-15 Facultad de Filología 


Dirección Hotelera y de 
Restauración 


60 Dirección Hotelera y de Restauración 2012-13 2014-15 EU d’Hostaleria i Turisme – 
CETT (centre adscrit) 


Derecho de la Empresa y de los 
Negocios 


60 Derecho de la Empresa y de los 
Negocios 


2012-13 2015-16 Facultad de Derecho 


Ingeniería Ambiental 60 Ingeniería Ambiental 2012-13 2014-15 Facultad de Química 
Gestión de Contenidos Digitales 
(UB) UPF 


90 Gestión de Contenidos Digitales 2012-13 2015-16 Facultad de Biblioteconomía y 
Documentación 


Gestión Pública Avanzada 60 Gestión Pública Avanzada 2012-13 2014-15 Facultad de Derecho 
Inmunología 
(UB) UAB 


60 Inmunología 2012-13 2014-15 Facultad de Biología 


Lógica Pura y Aplicada 
(UB) UPC 


90 Lógica Pura y Aplicada 2012-13 2015-16 Facultad de Filosofía 


Matemática Avanzada  y 
Profesional  


60 Matemática Avanzada y Profesional 2012-13 2014-15 Facultad de Matemáticas 


Neurociencias 
(UB) UdL-URV-UPF 


60 Neurociencias 2012-13 2013 -14 * Facultad de Biología 


Planificació Territorial i Gestió 
Ambiental 


60 Planificació Territorial i Gestió Ambiental 2012-13 2015-16 Facultad de Geografia i 
Història 


Producciones Artísticas e 
Investigación 


90 Producciones Artísticas e Investigación 2012-13 2015-16 Facultad de Bellas Artes 
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(1) No hay matrícula de estudiantes de nuevo acceso, sólo estudiantes de cursos anteriores que no hayan obtenido el títiulo. Las asignaturas se imparten con o sin docencia.  
(2) No hay matrícula de estudiantes. Esta información debe comunicarse a RUCT como título definitivamente extinguido.  
 
Estas titulaciones proponen extinguirse en un único curso académico. Para garantizar los derechos de los estudantes, se posibilitará una matrícula sin docencia en el curso que figura como 
definitivamente extinguido si hay estudiantes que no hayan tenido la oportunidad de obtener el título. 


 
PROGRAMACIÓN DE MASTERS COORDINADOS POR OTRAS UNIVERSIDADES EN QUE PARTICIPA LA UNIVERSITAT DE 


BARCELONA  
CURSO 2012-13 


 
NUEVOS TÍTULOS (no extinguen ningún título anteriorítol anterior) 


 
DENOMINACIÓN DEL TITULO 
 


Créditos 
 


U. coordinadora U. participantes Centro UB OBSERVACIONES 


Innovación en diseño para el sector turístico 
 


60 U.La Laguna  UB - ULP - UPV - EHU Facultad de Bellas 
Artes 


Este máster se aproboó en 
la programación 11-12, Se 
propone aplazar al curso 12-
13 dado que no se ha 
comunicado la solicitud de 
verificación por la 
universidad coordinadora.  
 


 
Investigación en Salud Mental 60 U. Cantabria UB-UAB-CADIZ-UCM Facultad de Medicina Este máster se aproboó en 


la programación 11-12, Se 
propone aplazar al curso 12-
13 dado que no se ha 
comunicado la solicitud de 
verificación por la 
universidad coordinadora. 


 
Electroquímica. Ciencia y Tecnología 60 U.Alicante UB - UAM – UAB – 


U.Burgos – U.Córdova – 
U. València (E.Gral) – 


U.Pol. Cartagena – 
U.Múrcia 


Facultad de Química   
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS  ENSEÑANZAS 
 


5.1 Estructura de las enseñanzas 
 
5.1.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios. Descripción general de 
como se planifican los estudios, donde se incluya, si es el caso, las especialidades que se 
proponen 
 
PLAN DE ESTUDIOS Nivel de máster 


60 créditos ECTS 
MATERIA TIPO CURSO 


/CUATRIMESTRE 
CRÉDITOS A 


CURSAR/TOTAL 
MATERIAS OBLIGATORIAS COMUNES  
Gis y Teledetección OB 1er cuatrimestre 5 
Riesgos asociados a materiales 
geológicos 


OB 1er cuatrimestre 5 


Modelos y prospección de 
yacimientos minerales 


OB 1er cuatrimestre 5 


  
MATERIAS OPTATIVAS   
Métodos de caracterización y 
metalogenia. 


OPT 1er cuatrimestre 5 


Modelización de procesos 
geológicos 


OPT 1er cuatrimestre 5 


Geología Aplicada a Depósitos 
Minerales I 


OPT 1er y 2º 
cuatrimestre 


5 


Geología Aplicada a Depósitos 
Minerales II 


OPT 1er cuatrimestre 5 


Análisis y Evaluación de 
yacimientos minerals 


OPT 1er y 2º 
cuatrimestre 


5 


 
Riesgo sísmico y riesgo volcánico OPT 1er cuatrimestre 5 
Riesgo de deslizamientos y aludes OPT 1er cuatrimestre 5 
Riesgo de inundaciones OPT 1er cuatrimestre 5 
Cartografía aplicada a los riesgos 
geológicos 


OPT 2º cuatrimestre 5 


Reconocimiento, análisis y gestión 
de riesgos geológicos 


OPT 1er cuatrimestre 5 


 
TRABAJO FINAL DE MÁSTER 
Trabajo Final de Máster TFM 2o cuatrimestre 20 
 
 
 
 
El master ofrece 2 especialidades  
  
Especialidad  “Geología y Modelización de Depósitos Minerales”  
  
Para obtener la especialidad los estudiantes deberán cursar 25 créditos optativos obligados de las 
materias siguientes: 
  
5 créditos de la materia optativa  “Métodos de caracterización y Metalogenia” 
5 créditos de la materia optativa “Modelización de procesos geológicos” 
5 créditos de la materia optativa “Geología Aplicada a Depósitos Minerales I” 
5 créditos de la materia optativa “Geología Aplicada a Depósitos Minerales II” 
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5 créditos de la materia optativa “Análisis y Evaluación de yacimientos minerals” 
 
Especialidad “Riesgos Geológicos”  
  
Para obtener la especialidad los estudiantes deberán cursar 25 créditos de los 40 optativos de las 
materias siguientes: 
  
5 créditos de la materia optativa “Riesgo sísmico y riesgo volcánico” 
5 créditos de la materia optativa “Riesgo de deslizamientos y aludes” 
5 créditos de la materia optativa “Riesgo de inundaciones” 
5 créditos de la materia optativa “Cartografía aplicada a los riesgos geológicos” 
5 créditos de la materia optativa “Reconocimiento, análisis y gestión de riesgos geológicos” 
 
 
5.1.2. Vinculación de competencias a materias del título 
 
TIPO CRÉDITOS 
MATERIA 


Créditos obligatorios 
 


Créditos optativos 
 


G
is


 y
 T


el
ed


et
ec


ci
ón


 


R
ie


sg
os


 a
so


ci
ad


os
 a


 
m


at
er


ia
le


s 
ge


ol
óg


ic
os


 


M
od


el
os


 y
 p


ro
sp


ec
ci


ón
 


de
 y


ac
im


ie
nt


os
 


m
in


er
al


es
 


M
ét


od
os


 d
e 


ca
ra


ct
er


iz
ac


ió
n 


y 
m


et
al


og
en


ia
 


M
od


el
iz


ac
ió


n 
de


 
pr


oc
es


os
 g


eo
ló


gi
co


s 


G
eo


lo
gí


a 
Ap


lic
ad


a 
a 


D
ep


ós
ito


s 
M


in
er


al
es


 I
 


G
eo


lo
gí


a 
Ap


lic
ad


a 
a 


D
ep


ós
ito


s 
M


in
er


al
es


 I
I 


An
ál


is
is


 y
 E


va
lu


ac
ió


n 
de


 y
ac


im
ie


nt
os


 
m


in
er


al
es


 


COMPETENCIAS 
(indicar 
numeración) 


 


CB6  X X X X X X X 
CB7 X X X X X X X X 
CB8 X X X   X X X 
CB9 X     X X X 
CB10 X X X X X X X X 


         
CG0 X X X   X X X 
CG1  X X X  X X  
CG2 X X X   X X X 
CG3 X X X X X X X X 
CG4 X X X  X X X  
CG5 X X X  X X X X 
CG6  X X   X X   X 
CG7 X X X  X X  X 
CG8    X      


         
CE2 X X X X X X  X 
CE3 X X X   


 
   


CE4   X X  X X X 
CE5   X   X X X 
CE6  X X   X  X 
CE7  X       
CE8 X X       
CE10   X X  X X X 
CE11     X X X X 
CE12 X        
CE13         
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TIPO 
CRÉDITOS 
MATERIA 


Créditos optativos Créditos 
Trabajo 


Final  


Ri
es


go
 s


ís
m


ic
o 


y 
rie


sg
o 


vo
lc


án
ic


o 


Ri
es


go
 d


e 
de


sl
iz


am
ie


nt
os


 y
 


al
ud


es
 


Ri
es


go
 d


e 
in


un
da


ci
on


es
 


Ca
rt


og
ra


fía
 


ap
lic


ad
a 


a 
lo


s 
rie


sg
os


 
ge


ol
óg


ic
os


 


Re
co


no
ci


m
ie


nt
o,


 
an


ál
is


is
 y


 g
es


tió
n 


de
 r


ie
sg


os
 


ge
ol


óg
ic


os
 


 T
ra


ba
jo


 F
in


al
 d


e 
M


ás
te


r 
 


COMPETENCIAS 
(indicar 
numeración) 


 


CB6 X X X  X X 
CB7 X X X X X X 
CB8  X X X X X 
CB9 X X X  X X 
CB10 X  X X X X 


       
CG0 X    X X 
CG1 X X X  X X 
CG2 X X   X X 
CG3 X X X X X X 
CG4     X X 
CG5  X  X X X 
CG6  X  X X X 
CG7 X X    X 
CG8       X 


       
CE2 X X X X X X 
CE3 X  X X  X 
CE4      X 
CE5      X 
CE6      X 
CE7 X X X X   X 
CE8 X X X  X X 
CE10      X 
CE11      X 
CE12 X X X  X X 
CE13 X X X X X X 
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5.1.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Acuerdos y convenios de colaboración activos de intercambio de estudiantes 


 
 
 
 
Convocatorias o programas de ayudas a la movilidad financiados por las universidades o centros 
participantes 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MASTERES DE LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA 


 
 
UNIVERSIDAD 


Además de las ayudas ERASMUS, los estudiantes de la Universitat de Barcelona pueden disfrutar de 
otras ayudas:      


http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/estUB.htm 


http://www.ub.edu/masteroficial/index.php?option=com_content&task=view&id=4&Itemid=64 


Ayudas para participar en programas de movilidad internacional para estudiantes de los centros de 
la Universitat de Barcelona 
 Son ayudas que concede la misma Universidad Barcelona para poder disfrutar de una ayuda en la 
fase del Master a los estudiantes que deseen participar en programas e movilidad y otras más 
específicas para estudiantes en su etapa inicial de formación hacia la investigación. 


Ayudas del Programa de becas internacionales Bancaja y Banco Santander para estudiantes de los 
centros de la Universitat de Barcelona. 


Son ayudas de viaje a estudiantes de la Universidad que hayan sido seleccionados para hacer una 
estancia en otra universidad dentro el programa ERASMUS, el del Grupo de Coimbra y los 
programas de movilidad con universidades extranjeras. 


GENERALITAT 


Ayudas de la Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación (AGAUR) de la 
Generalitat de Catalunya. 


 La Generalitat de Catalunya, por la vía de su agencia AGAUR, convoca cada año un programa de 
ayudas para contribuir a los gastos que comporta la realización de estudios a otros países para los 
estudiantes participantes en programas de movilidad internacional. 
 
Ayuda complementaria en concepto de residencia dentro la beca general y de movilidad del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 
 
Son ayudas de la Generalitat de Cataluña para los estudiantes que tienen derecho a disfrutar de la 
beca de movilidad del Ministerio de Educación y Ciencia. Además, pueden solicitar una ayuda 
complementaria en concepto de residencia por el hecho de estudiar en una universidad extranjera 
lejos del domicilio habitual. 
 
Otros tipos de ayudas económicas puntuales a los estudiantes de master. 
Son ayudas para los estudiantes de la Universitat de Barcelona que cumplan los requisitos 
específicos de las entidades que los conceden. 
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5.1.4. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios. 
 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MASTERES DE LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA 


 


Cada centro de la Universidad de Barcelona tiene implantado, y certificado en el marco del 
programa AUDIT, un sistema de garantía interna de la calidad (SAIQU) que responde a un modelo 
global de la universidad basado en la organización de la gestión basada en procesos. El SAIQU se 
despliega mediante un catálogo de los principales procesos relacionados con la formación 
universitaria, la descripción de estos procesos así como la sistemática para su seguimiento a través 
del procedimientos Generales  (PGQ) y específicos (PEQ) de calidad, con el apoyo de un conjunto 
de indicadores del sistema de gestión para medir las actividades que se realizan para lograr el 
objetivo especificado así como la introducción de la rendición de cuentas mediante informes de 
seguimiento anuales y publicidad de los diversos datos e indicadores que emanan del SAIQU o de 
las directrices de las agencias de evaluación externas. 


Los Master como estudios oficiales de la UB, están adscritos a todos los efectos a un Centro. Por lo 
tanto, su responsabilidad se regula por las directrices que el centro tenga establecidas en su  
gestión y desarrollo en procesos como la difusión de la enseñanza, la captación, la preinscripción  
la matrícula de estudiantes y el seguimiento de la titulación, aplicando las directrices y las normas 
que la UB establezca.  
 
 
Cada Master dispone de una comisión de coordinación y de un coordinador general que ejerce las 
funciones de Presidente. 
 
Entre las funciones de la Comisión de Coordinación destacamos: 
 
a) Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del  Centro 
(CAC) para su aprobación, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del 
título.  
 
b) Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la 
Comisión académica de Centro.  
 
c) Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.  
 
d) Llevar a cabo la selección y admisión de los estudiantes.  
 
e) Coordinar con el centro la información pública del master.  
 
f) Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del master y elevarlo a los órganos 
competentes del centro para su aprobación.  
 
g) En el caso de los masteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el 
convenio firmado.  
 
Por lo que respecta a las funciones del Coordinador o coordinadora de Master cabe mencionar 
 
a) Velar por el correcto desarrollo de los estudios.  
 
b) Formalizar el encargo docente a los departamentos que haya aprobado la comisión coordinadora 
del master y que tengan el visto bueno de la CAC.  
 
c) Convocar como mínimo una vez cada semestre la Comisión de Coordinación para evaluar las 
deficiencias y enmendarlas.  
 
d) Participar en el proceso de gestión y evaluación de la calidad de acuerdo con los criterios 
establecidos por la Agencia de Políticas y Calidad de la UB.  
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e) En el caso de los masteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el 
convenio firmado  
 
También son competencia del coordinador: 
 


a) formar el equipo docente y los tutores, 
b) designar responsabilidades entre los miembros, 
c) garantizar la correcta secuenciación y evitar solapamientos y duplicidades tanto en los 


contenidos como en su ejecución, ya sea en la titulación o en relación a titulaciones afines. 
     d) coordinar la planificación anual: plan docente 
     e) asegurar la coherencia formativa entre las diferentes asignaturas y asegurar el cumplimiento 


de los objetivos formativos. 
     f) aportar evidencias del desarrollo de las competencias asignadas a las diferentes materias 
     g) establecer los procedimientos y criterios para la coordinación de la evaluación del alumnado. 
 
También está prevista la coordinación a nivel de despliegue de las diferentes asignaturas de forma 
que la estructura general de cada una de ellas sea armónica con el resto sin que resulte 
homogénea, teniendo en cuenta una proporción similar de conferencias, práctica y otras 
actividades complementarias, así como entre la impartición de contenidos y el trabajo personal del 
estudiante.  
 
Asimismo los criterios y actividades de evaluación serán consensuados dentro del equipo docente, 
sin menoscabo de que sean utilizados los instrumentos más adecuados en cada caso. 
 
La coordinación general también se ocupará de poner en práctica los mecanismos de mejora de la 
calidad derivados tanto de la reflexión directa del equipo docente como de los resultados de las 
encuestas de opinión del alumnado. 
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ALEGACIONES  AL  INFORME  EMITIDO  POR  AQU  CATALUNYA    DEL  MÀSTER 
UNIVERSITARIO EN RECURSOS MINERALES Y RIESGOS GEOLÓGICOS 
 
A.‐ En cuanto a las modificaciones requeridas 
 
‐ Retirar la propuesta actual, o bien re‐diseñarla con una troncalidad de 15 ECTS 
 
Se ha rediseñado el máster de acuerdo con los requerimientos indicados por la 
comisión de tal forma que se ha incrementado la troncalidad a 15 ECTS.   La nueva 
propuesta incluye tres materias troncales de 5 ECTS cada una: 
Metalogenía y prospección de yacimientos minerales 
Riesgos asociados a materiales geológicos 
SIG y Teledetección 
De esta forma las competencias específicas son alcanzadas por todos los estudiantes 
del master.  
Si bien en el informe recibido se indica que se trata de dos especialidades geológicas 
de difícil encaje, estas tienen algunos nexos de unión que consideramos significativos y 
que están relacionados con: 


1) El  riesgo que  resulta de  la  intensa acción antrópica y modificación del medio 
físico  que  a menudo  va  asociada  a  la  exploración  y  explotación  de  recursos 
minerales  y  a  su  propio  uso  (por  ejemplo  riesgos  de  deslizamientos  en  las 
cortas mineras,  problemas  de  subsidencia  del  terreno  en  zonas  con minería 
subterránea, etc). 


2) El riesgo resultante de la interacción humana con substancias minerales nocivas 
(contaminación por  amiantos en el procesado de  la materia primera minera, 
emisiones de radón, etc).   


Estos conceptos y otros similares se encuentran en  la materia  troncal de Riesgos 
asociados a materiales geológicos de la nueva propuesta.  
Por  otra  parte,  es  de  señalar  la  existencia  de  otros  masteres  que  integran 
especialidades  como  las aquí  tratadas de modo análogo a  la aquí propuesta. Así 
ocurre en algunos de  los masteres de  las universidades Complutense de Madrid, 
Granada, Salamanca y Oviedo, entre otras.  
Con esta propuesta agrupada de las dos especialidades, se persigue: 
1) Optimizar el esfuerzo y los recursos humanos y materiales dedicados por la UB y 
la UAB para el buen funcionamiento del master, en relación a la posible demanda 
existente.    En  estos  momentos  se  han  recibido  40  preinscripciones  para  la 
propuesta de master.   
2) Considerar en  la medida de  lo posible  las directrices políticas y académicas del 
sistema universitario catalán, que están promoviendo la fusión de masteres con el 
propósito  de  disminuir  la  oferta  de  titulaciones  para  conseguir  la  optimización 
indicada. 


 
‐  Modificar  la  denominación  de  la  especialidad  “Dinámica  terrestre  y  recursos 
naturales” o revisar sus contenidos. 
 
De acuerdo con  los requerimientos de  la comisión,   se ha modificado en el apartado 
1.1 del RUCT  la denominación de  la especialidad de  “Dinámica Terrestre y Recursos 
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Minerales” por  la de “Geología y Modelización de Depósitos Minerales”, ya que tal y 
como  sugiere  la  comisión  las materias  impartidas  no  tratan  específicamente  de  la 
dinámica  terrestre.  El  nuevo  título  describe  con  mayor  precisión  el  enfoque  y 
contenidos de la especialidad. 
 
‐  Aportar  los  datos  de  la  evolución  de  la  matrícula  del  máster  que  precede  la 
propuesta. 
 
En  el  apartado  2.1  del  RUCT  donde  se  justifica  las  experiencias  anteriores  de  la 
universidad en la impartición de títulos de características similares se ha añadido datos 
referentes a la evolución de la matricula, así se aclara que esta propuesta proviene de 
la integración de la especialidad de Riesgos Geológicos y de la de Materiales y Recursos 
del antiguo máster de Geología, que el curso pasado tuvieron una matricula de 11 y 9 
alumnos,  respectivamente,  con  un  100%  de  tasa  de  aprobados.    En  los  cursos 
anteriores  2010  y  2009,  la  matrícula  fue  de  17  y  15  alumnos  entre  las  dos 
especialidades, respectivamente.     Se espera que con  la nueva propuesta, y  la mejora 
de los mecanismos de difusión y captación de alumnos, la matricula aumente.  Además 
la focalización en la especialidad de Geología y Modelización de Depósitos Minerales a 
partir de este curso, se espera que sea más atractiva para el alumnado, especialmente 
latinoamericano.  Una prueba de ello es la preinscripción, en el momento de redactar 
estas alegaciones, de 40 personas interesadas en las dos especialidades. 
 
‐  Modificar  los  créditos  establecidos  de  matrícula  mínima  a  tiempo  completo  y 
máxima a tiempo parcial 
 
Se ha modificado la información que figura en el apartado 1.3.2.1 del aplicativo RUCT 
indicando en el caso de tiempo completo mínimo y máximo 60, y en el caso de tiempo 
parcial mínimo 20 créditos i 55 créditos en el máximo. 
 
La  normativa  de  permanencia  de  la  Universitat  de  Barcelona  fue  propuesta  por  la 
Comisión  Académica  de  Consejo  de  Gobierno,  aprobada  por  Consejo  de  Gobierno, 
informada en el Claustro universitario, validada por Consejo Social y con informe final 
del Consejo de Universidades. 
 
Dentro el   marco del espacio universitario europeo  las titulaciones están sometidas a 
procesos periódicos de evaluación y acreditación por lo que esta normativa tiene como 
objetivo prioritario ayudar a detectar aquellos aspectos de  las programaciones de  los 
títulos que dificulten la consecución de los objetivos propuestos en cada uno de ellos 
 
Desde  otra  vertiente,  esta  normativa  también  pretende  facilitar  al  alumnado  un 
seguimiento adecuado del rendimiento que  le permita autocorregirse,  incluyendo en 
su articulado los elementos básicos para alcanzar este objetivo 
 
Se  trata de una normativa general que contempla  tanto  los estudios de grado como  
los de máster universitario  
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En el caso de los másteres universitarios la Universitat de Barcelona se consideró que 
estos deben tener un enfoque muy diferente al que se da para los estudios de Grado. 
En  los  artículos  específicos  de  la  normativa  de  permanencia  relativa  a  los Másteres 
universitarios se indica claramente, entre otros aspectos  que: 
  
El estudiante debe matricular un mínimo de 20 créditos y  máximo de 60 créditos entre 
los dos semestres del curso académico y de éstos debe superar un mínimo del 50 % de 
los créditos matriculados entre los dos semestres del curso académico.  
 
El estudiante a tiempo completo está obligado a matricular 60 créditos. 
 
Al  tratarse de unos estudios donde en  su  gran mayoría  su duración es de un  curso 
académico, se adoptó, en el desarrollo de la normativa, que el estudiante que por sus 
particulares circunstancias, desee adaptar su matrícula a sus necesidades y por tanto 
cursar el Máster a tiempo parcial  debe matricular un mínimo de 20 créditos, dando la 
competencia a cada comisión de coordinación de máster (entre otras  funciones es  la 
responsable  de  la  admisión  de  los  estudiantes)  que  en  el  proceso  de matrícula  se 
oriente al estudiante que no desee cursar estos estudios a tiempo completo y poder 
confeccionar su currículum en función de sus necesidades. 
 
La UB ha  iniciado ya el proceso de aprobación de  la modificación de  la normativa de 
permanencia  de  los  estudiantes,  habiendo  incorporado  en  su  nuevo  redactado  el 
número de créditos mínimo y máximo que definan al estudiante que curse su estudio a 
tiempo parcial. Cuando  finalice el proceso de aprobación de  la norma por  todos  los 
órganos que determina la legislación vigente, ésta será de obligado cumplimiento para 
todos los estudiantes. 
 
Se ha complementado la tabla 4.4 indicando el mínimo y máximo de créditos que 
permite la legislación vigente actual (15% para enseñanzas no universitarias y 
experiencia profesional).  
 
‐ Indicar en la planificación de la titulación (Capítulo 5) qué asignatura/s obligatoria/s 
se imparte/n en dicho idioma. 
 
En la planificación del máster de Recursos Minerales y Riesgos Geológicos está previsto 
que todas las materias y asignaturas se impartan en castellano a excepción hecha de la 
materia/asignatura de “Trabajo Final de Máster” en la que se contempla la posibilidad 
que  los  estudiantes  puedan  utilizar  también  el  inglés  y  el  catalán  como  lengua 
vehicular. Por este motivo, en el aplicativo RUCT, se había  indicado que  la  lengua de 
impartición de todas las materias era el castellano, catalán e inglés 
 
Para clarificar esta propuesta docente que no había sido claramente expresada, en  la 
versión  que  ahora  se  remite,  se  ha  modificado  en  cada  una  de  las  materias  del 
apartado  5  del  aplicativo  RUCT,  substituyendo  el  “si”  del  catalán  y  el  inglés  por  un 
“ocasionalmente” en  todas  las materias del máster  (a excepción hecha del  “Trabajo 
Final de Máster” en que se preserva este “si”). 
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‐ Revisar el perfil de competencias a partir de la nueva troncalidad. Asegurar que en 
el  perfil  se  reflejan  aquéllas  competencias  que  son  comunes  para  todos  los 
graduados. 
 
De  acuerdo  con  la  nueva  troncalidad  de  15  créditos  generada  con  asignaturas  de 
ambas  especialidades,  se  ha  cambiado  un  número  significativo  de  competencias  en 
apartado 3 del aplicativo RUCT. De esta manera y de acuerdo con los comentarios de la 
comisión  se  asegura  que  los  estudiantes  de  ambas  especialidades  tengan  las 
competencias básicas comunes. 
 
 
‐ Revisar el  redactado del perfil de acceso. Asegurar que cualquier estudiante, una 
vez admitido al máster pueda cursar cualquiera de sus especialidades. 
 
Se ha revisado y modificado en el apartado 4.2, el perfil de acceso de acuerdo con las 
recomendaciones, de tal manera que un estudiante que sea admitido al máster pueda 
cursar cualquiera de las dos especialidades.  Con esta nueva propuesta de 15 créditos 
de  troncalidad,  se  asegura  que  cualquier  estudiante  que  acceda  al  máster  podrá 
escoger la especialidad que considere oportuna. 
 
Se propone para la admisión y selección:   
 
‐  Priorizar, en primer lugar, los estudiantes que posean el título de Grado en Geología, 
e Ingeniería Geológica, o equivalentes en otros países (Geociencias). Estos estudiantes 
pueden  cursar  cualquiera de  las dos especialidades  contempladas en el Máster que 
aquí se propone 
‐   En  segundo  lugar  los  estudiantes  que  posean  el  grado  en  Ingeniería  de Minas, 
Ciencias Ambientales, Cartografía y Geodesia y Geografia. 
 En cada una de estas categorías, la selección priorizada de los estudiantes se llevará a 
cabo  considerando  por  este  orden:  la  universidad  de  origen  (40%),  el  expediente 
académico  (30%)  y  la  experiencia  profesional  e  investigadora  (20%)  de  cada 
estudiante. 
 Por otra parte, dado que en algunas asignaturas se prevé utilizar el inglés se establece 
como criterio de admisión en el máster que el estudiante acredite un nivel mínimo de 
conocimiento de este  idioma (nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas). 
 En esta nueva propuesta de máster de “Recursos Minerales y Riesgos Geológicos” se 
prevé establecer un proceso de nivelación de estudios previos mediante la superación 
de  complementos  formativos,  ya  que  se  considera  la  probable  diversidad  de 
titulaciones de acceso y variedad de procedencia de  los estudiantes  (ver experiencia 
docente del grupo solicitante en el master de “Geología”). 
 
 La  selección  y  admisión  de  los  candidatos  interesados  en  cursar  el  máster 
interuniversitario  “Recursos Minerales  y  Riesgos Geológicos”  será  realizado  por  sus 
órganos de gobierno y, en particular, por su Comisión paritaria de Coordinación. Esta 
comisión viene definida en la cláusula Cuarta del convenio firmado entre la UB y UAB 
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para  realizar  el máster  interuniversitario  “Geología  de  recursos minerales  y  riesgos 
geológicos”, cláusula que se puede consultar en el apartado 5. 
 En  esta  cláusula  entre  las  funciones  de  la  comisión  paritaria,  cabe  destacar  las 
siguientes: 
….. 
c) resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes, 
d) asumir el proceso de selección, o acordar la creación de una subcomisión de acceso 
que asuma estas funciones, 
e) ser depositaria de las candidaturas para la admisión y la selección de estudiantes y 
responsable de los sistemas de reclamación. 
f)  en  el  proceso  de  admisión,  analizar  las  propuestas  de  los  coordinadores  de  cada 
universidad y decide el conjunto del alumnado admitido. 
 
‐ Establecer complementos formativos según las diferentes titulaciones de acceso. 
 
Se ha modificado el apartado 4.6 clarificando la propuesta de asignación y composición 
de  los complementos  formativos. Concretamente, se ha  indicado  las  titulaciones con 
acceso directo, y se han establecido una serie de complementos  formativos para  las 
distintas titulaciones más comunes de acceso al máster.  Así mismo se ha definido una 
pasarela  variable  a  partir  de  asignaturas  de  grado  cursadas  en  la  Universidad  de 
Barcelona y en la Universidad Autónoma de Barcelona, que permita el acceso al máster 
de titulados extranjeros con titulaciones distintas a  las españolas.   De esta manera se 
asegura  una  capacidad  de  adaptación  de  los  complementos  formativos  para 
titulaciones no existentes en el espacio europeo. 
 
Los estudiantes que dispongan de una titulación superior de Geología, Ingeniería  
  cursen ningún complemento formativo. 
 
Para el resto de titulaciones se deberán realizar los siguientes complementos 
formativos: 
 
1) Ciencias Ambientales 
 
‐ La parte de Recursos Minerales (3 ECTS) de la asignatura de “Recursos Minerales y 
Energéticos” (4.5 ECTS) del Grado de Ingeniería Geológica de la UB‐UPC. 
 
‐ Geología Estructural (6 ECTS) del Grado de Ingeniería Geológica de la UB‐UPC. 
 
 
2) Cartografía y Geodesia.  
 
‐ La parte de Mineralogía, Petrología y de Geología (9 ECTS) de la asignatura de 
“Complementos disciplinarios en Geología” del Master de Secundaria especialidad 
Biología – Geología de la UB.  
 
‐ La parte de Recursos Minerales (3 ECTS) de la asignatura de “Recursos Minerales y 
Energéticos” (4.5 ECTS) del Grado de Ingeniería Geológica de la UB‐UPC. 
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‐ Geología Estructural (6 ECTS) del Grado de Ingeniería Geológica de la UB‐UPC. 
 
3) Geografía 
‐ La parte de Mineralogía, Petrología y de Geología (9 ECTS) de la asignatura de 
“Complementos disciplinarios en Geología” del Master de Secundaria especialidad 
Biología – Geología de la UB.  
 
‐ La parte de Recursos Minerales (3 ECTS) de la asignatura de “Recursos Minerales y 
Energéticos” (4.5 ECTS) del Grado de Ingeniería Geológica de la UB‐UPC. 
 
‐ Geología Estructural (6 ECTS) del Grado de Ingeniería Geológica de la UB‐UPC. 
 
‐ Geomorfología (7,5 ECTS) del Grado de Ingeniería Geológica de la UB‐UPC. 
 
En cambio, para titulaciones distintas a las anteriores, esta formación complementaria 
podrá establecerse o no en  función de  los planes de estudios de  las  titulaciones de 
grado  superior  que  hayan  realizado  anteriormente.  En  este  sentido,  la  experiencia 
adquirida durante  la  impartición de  los másteres  interuniversitarios oficiales UB‐UAB 
de  Geología  muestra  que  el  nivel  formativo  de  entrada  de  los  estudiantes  pre‐
seleccionados varía considerablemente en función del país de procedencia, incluso con 
una misma titulación. Además, en algunos de estos países hay titulaciones superiores 
que no existen en Europa, con un aparentemente alto contenido geológico y minero y 
que, sin embargo, pueden presentar ciertas deficiencias  formativas para realizar este 
máster.    Por  ello  para  estos  casos  se  cuenta  con  una  selección  de  asignaturas 
existentes en los grados de Geologia de la UB i UAB y de Ingeniería Geológica de la UB‐
UPC, que se indican a continuación. 
 
Grado de Geología de la UB 
‐ Cartografía Geológica I (6 ECTS) 
‐ Prospección Geológica y Geofísica (6 ECTS) 
‐ Depósitos Minerales (6 ECTS) 
 
Grado de Ingeniería Geológica de la UB‐UPC 
‐ Mineralogía (8 ECTS) 
‐ Petrología (6 ECTS) 
‐ Geología Estructural (6 ECTS) 
‐ Estratigrafía (6 ECTS) 
‐ Recursos Minerales y Energéticos (4.5 ECTS) 
‐ Cartografía geológica (6 ECTS) 
‐ Geomorfología (7,5 ECTS) 
‐ Geología Estructural (6 ECTS) 
 
Grado de Geología de la UAB 
‐ Cartografía Geológica (10 ECTS) 
‐ Mineralogía (8 ECTS) 
‐ Yacimientos Minerales (6 ECTS) 
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‐ Geoquímica (7 ECTS) 
‐ Estratigrafía (6 ECTS) 
 
 
‐ Cumplimentar la tabla 4.4 de transferencia y reconocimiento de créditos. 
 
Se ha modificado el apartado 4.4 del aplicativo RUCT indicando que el reconocimiento 
de  créditos  cursados  en  títulos  propios  y  por  acreditación  de  experiencia  laboral  y 
profesional  son de un mínimo de 0  y un máximo de  9.    En  ambos  apartados  se ha 
indicado el mínimo y máximo de créditos que permite la legislación vigente actual (15 
% para enseñanzas no oficiales universitarias  y experiencia profesional), de  acuerdo 
con  las  normas  y  criterios  de  reconocimiento  de  los  estudios  de  másteres 
universitarios, adaptada estrictamente a  la modificación del Real Decreto 1393/2007 
(Real Decreto 861/2010) por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona el 
12 de Febrero de 2012. 
 
El  Consejo  de  Gobierno  de  12  de  Febrero  aprobó  la modificación  de  las  normas  y 
criterios  de  reconocimiento  de  los  estudios  de  másteres  universitarios,  adaptada 
estrictamente a la modificación del Real Decreto 1393/2007 (Real Decreto 861/2010). 
Dicha normativa  tiene en  cuenta  todas  las  consideraciones a que hace  referencia el 
Real Decreto 861/2010, y especifica que son objeto de reconocimiento: 
 
Los  créditos  obtenidos  en  enseñanzas  oficiales  cursados  con  anterioridad,  en  la 
Universitat de Barcelona o en cualquier otra universidad excepto los del trabajo de fin 
de máster. 
 
Además son objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas superiores 
conducentes  a  otros  títulos  amparados  por  el  artículo  34.1  de  la  Ley  6/2001  de 
universidades  y  también  la  experiencia  laboral  y  profesional,  siempre  que  esté 
relacionada con las competencias de la titulación que está cursando el estudiante. 
 
Este  reconocimiento  no  se  hace  exclusivamente  en  base  a  la  adecuación  de 
competencias  y  contenidos  de  las  materias  y  las  asignaturas  que  ha  superado  el 
estudiante  en  relación  con  las  materias  y  las  asignaturas  definidas  en  el  plan  de 
estudios del  título de máster  al  cual  accede;  sino que  también puede  resolverse un 
reconocimiento por créditos parciales de materias del título de máster. En este caso la 
resolución ha de  incluir  la relación de asignaturas que debe cursar el estudiante para 
completar los créditos que establece la titulación 
De  lo  expuesto  anteriormente  se  deduce  que  la  resolución  de  reconocimiento  de 
cualquier  estudiante  se  llevará  a  cabo  en  función de  la petición que haya  realizado 
teniendo en cuenta las normas y criterios aprobados por el Conejo de Gobierno.  
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‐ Se requiere incrementar la troncalidad real a 15 ECTS u optar por una estructura de 
10 ECTS troncales más 15 ECTS obligatorios de especialidad. 
 
De acuerdo con  los requerimientos se ha aumentado  la troncalidad a 15 ECTS, de tal 
manera que la troncalidad queda configurada con contenidos de las dos especialidades 
que  permiten  que  el  estudiante  adquiera  las  competencias  específicas  del máster. 
Además  se  ha  diseñado  una  oferta  de  25  ECTS  obligatorios  para  cada  una  de  las 
especialidades.  Estos cambios quedan reflejados en el apartado 5.1. de la descripción 
del plan de estudios. 
 
La  troncalidad que se propone está basada en tres materias que dan cobertura a  las 
competencias básicas del máster de “Recursos Minerales y Riesgos Geológicos”.     La 
materia “GIS y Teledetección” aporta la aplicación avanzada de las técnicas de GIS y de 
Teledetección tanto en recursos minerales como en riesgos geológicos.  La materia de 
“Riesgos  asociados  a materiales  geológicos”  trata,  entre  otros  temas,  cuestiones  de 
subsidencia  del  terreno,  de  contaminación  por  radón  y  por  amiantos  y  cuestiones 
relativas a riesgos de deslizamiento, temas que son tanto de interés en especialidad de 
riesgos como de minería.   La materia de “Metalogenía y Prospección de Yacimientos 
Minerales”  permite  profundizar  en  la  génesis,  localización  y  prospección  de  los 
yacimientos  minerales  en  función  de  su  contexto  geodinámico  para  abordar  su 
modelización, y  también versa sobre el  impacto ambiental de  la minería y del  riesgo 
que  esta  comporta.    Se  trata  pues  de  una  ampliación  de  los  contenidos  básicos  de 
recursos minerales,  también necesarios para adquirir  las  competencias del máster  y 
parcialmente de contenidos de la especialidad de riesgos. 
 
‐  Aclaración  sobre    los  créditos  prácticos  del  máster  (trabajo  de  campo, 
laboratorio…). 
 
En la descripción de los créditos prácticos que se realiza en el apartado de “actividades 
formativas” de  cada materia del punto 5 del RUCT,  se ha  concretado el número de 
créditos correspondientes a prácticas de problemas, prácticas con ordenador, prácticas 
de laboratorio y/o sesiones teórico‐prácticas.  
 
 
‐ Aportar la ponderación de los sistemas de evaluación. 
 
De  acuerdo  con  los  comentarios  de  la  comisión  se  ha  establecido  e  indicado  las 
ponderaciones  mínima  y  máxima  de  los  diferentes  métodos  de  evaluación  en  el 
apartado 5.4 del fichero adjunto en el apartado 5.1 del RUCT. 
 
 
‐ Eliminar la repetición de la definición de actividades presenciales. 
 
De acuerdo con los comentarios de la comisión se han especificado las definiciones de 
las  actividades  formativas,  metodologías  docentes  y  sistemas  de  evaluación  en  el 
fichero adjunto en el apartado 5.1, y se han abreviado las referencias a las mismas.  
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‐ Ampliar los contenidos de las materias. 
 
De acuerdo con los comentarios de la comisión se han ampliado los contenidos de las 
materias  en  el  RUCT  haciendo  mucho  más  comprensibles  los  contenidos  de  cada 
materia de ambas especialidades. 
 
 
‐ Especificar el troceado orientativo en asignaturas de las materias. 
 
Se ha especificado el troceado en asignaturas de cada una de las materias en el nivel  3 
de la planificación de la docencia.  
 
También queremos señalar que:  
 
Las  normas  de  la  universidad  para  másteres  universitarios  indican  que                                
éstos  se  estructuraran  en  materias.    Desde  la  puesta  en  marcha  de  los  títulos 
adaptados a  la  LRU  (1987)  la Universidad de Barcelona ha  considerado en  todos  los 
títulos la materia como la unidad de estructuración del plan de estudios, que agrupa la 
especificación de  la competencias,  los resultados del aprendizaje,  las asignaturas que 
de  forma  orientativa  forman  parte  de  la materia,  la metodología  y  los  sistemas  de 
evaluación. 
En dichas normas se acordó que  las materias podían ser mínimo de 5 créditos o de 6 
créditos. 
En  el  caso  de materia  de  5  créditos  las  asignaturas  no  pueden  ser  inferiores  a  2,5 
créditos y las de 6 créditos no pueden ser inferiores a 3 créditos.  
Al  aprobar  anualmente,  por  parte  del  Consejo  de Gobierno  la  programación  de  los 
estudios  ningún  máster  puede  proponer  asignaturas  inferiores  a  los  mínimos 
establecidos.    
En la ficha de cada materia se incluye los contenidos de cada una de ellas y la relación 
de asignaturas orientativa, teniendo en cuenta en cuanto a sus créditos lo mencionado 
anteriormente. 
 
 
‐ Ampliar la información señalada sobre el Trabajo de Fin de Máster. 
 
En  la  versión modificada de  la propuesta de  verificación del  título oficial de máster 
“Recursos Minerales y Riesgos Geológicos” se ha ampliado  la  información referente a 
la materia “Trabajo de Fin de Máster”. Se ha añadido un listado con: 1) los resultados 
de aprendizaje esperados  (apartado  “resultados de aprendizaje”) y 2)  las principales 
líneas en las que pueden desarrollarse los trabajos de investigación que han de realizar 
los alumnos en esta materia  (apartado “contenidos”). En este  listado  se  incluyen  las 
líneas de investigación relacionadas con el máster. También en este último apartado se 
ha  añadido  un  texto  en  el  que  se  indica  que  el  “Trabajo  Fin  de  Máster”  podrá 
orientarse  hacia  alguna  otra  línea  de  investigación  relacionada  con  la  exploración, 
caracterización y modelización geológica de recursos minerales y/o riesgos geológicos 
que se realice en empresas u otros centros de investigación del sector. 
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Por otra parte, se ha ampliado el apartado de “observaciones” añadiendo información 
sobre  la propuesta de diseño, ejecución, supervisión y evaluación del “Trabajo de Fin 
de Máster”. La normativa específica que se ha preparado para este máster ya que ésta 
todavía no  ha  sido  aprobada  y publicada por  la  Facultad de Geología de  la UB  y  el 
Departamento de Geología de la UAB. 
 
Finalmente,  al  igual  que  se  ha  realizado  en  las  otras materias,  se  han  indicado  las 
ponderaciones mínimas y máximas de cada sistema de evaluación propuesto. 
 
 
‐ Ampliar la información sobre las prácticas externas, aportar un modelo de convenio 
y aportar información sobre las entidades colaboradoras. 
 
En el momento de  redactar estas alegaciones  se ha  reevaluado  la capacidad  real de 
oferta  de  prácticas  integradas  en  empresas  para  todos  los  estudiantes.  Existen 
actualmente 40 preinscripciones a este máster, motivo por el cual se ha considerado 
que ante la posible dificultad de poder ofrecer prácticas externas a todos los alumnos, 
estas ya no serán ofrecidas como materia específica. Sin embargo, dada la experiencia 
previa  de  estas  actividades  durante  el  desarrollo  del máster  anterior,  se  perseguirá 
como prioridad que el mayor número posible de estudiantes puedan realizarlas, como 
parte  de  la materia  Trabajo  Final  de Máster.  Por  ello,  tal  como  se  solicitaba  en  el 
informe, se aporta el modelo de convenio que hasta  la  fecha se ha venido utilizando 
entre la coordinación del máster y las empresas colaboradoras.  
 
Se  ha  incluido  en  el  fichero  adjunto  al  apartado  7.1  una  lista  de  empresas  e 
instituciones  con  las  que  los  grupos  de  investigación  involucrados  en  este master 
disponen  de  colaboración  activa:    Xtrata‐Ni,  AlgloGold,  Everton,  Unitgold,  Perylia, 
Iberpostash,  Repsol, Aymar,  Salinera  de  Cardona, Agencia  de  Residus  de  Catalunya, 
Denginy  Biorem,  TPA,  Institut  Geològic  de  Catalunya,  Centro  de  Investigaciones 
Marinas Ambientales  (CMIMA‐CSIC),  Instituto de Ciencias de  la Tierra  Jaume Almera 
(ICTJA‐CSIC),  Centre de la Neu i la Muntanya Andorrana (Institut d’Estudis Andorrans), 
Euroconsult  (Andorra),  GEOCAT,  S.A.,  Agència  Catalana  de  l’Aigua,  GEOBRUGG, 
INACCES,  BOSCH  Y  VENTAYOL,  SL.,  Geonival,  S.L.,  Geoconsultores  Técnicos  y 
ambientales S,L., Eurogeotecnica, S.A., Geólogos del Mundo,  Intermon‐Oxfam. 
 
 
‐ Información requerida sobre la movilidad: clarificar la movilidad de los estudiantes 
y  profesorado,  concretar  si  el  máster  contempla  o  prevé  acciones  concretas  de 
movilidad y aportar la información consiguiente 
 
Se ha  añadido  en  el  apartado  5.1  (sección  5.1.3 del  fichero  adjunto)  la  información 
relativa al contenido del convenio en su cláusula séptima relativa a  la movilidad en el 
máster  interuniversitario,  y  se  ha  adjuntado  el  siguiente  texto  sobre  las  acciones 
concretas de movilidad más allá de las dos universidades participantes: 
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“No  se  plantean  acciones  concretas  de movilidad más  allá  de  las  dos  universidades 
participantes. No obstante, no se descarta que  los alumnos durante  la realización del 
“Trabajo de Fin de Máster” se desplacen o realicen parte de su actividad investigadora 
en  el  campo  o  en  instituciones  y/o  empresas  con  las  que  los  centros  responsables 
tienen una colaboración activa.”   
  
‐ Clarificar los mecanismos de coordinación efectivos. 
 
Con el fin de clarificar que los mecanismos de coordinación docente y supervisión del 
máster  son  los  indicados  en  la  cláusula  cuarta  del  convenio  firmado  entra  la 
Universidad de Barcelona y  la Universidad Autónoma de Barcelona para  la realización 
del máster universitario de “Geología y Modelización de Depósitos Minerales y Riesgos 
Geológicos”,  se ha modificado el  apartado 5.1.4  suprimiendo el  apartado de  “Texto 
General de Aplicación de todos los Másteres de la Universitat de Barcelona” y dejando 
tan solo el texto correspondiente a esta cláusula. Además se ha añadido al final de este 
apartado un breve texto en el que se indica la composición de la Comisión paritaria de 
coordinación del máster que  se aquí propone. Esta composición  sigue  las directrices 
indicadas en esta cuarta cláusula del convenio e  incluye el/la coordinador/a general, 
los  coordinadores  internos  de  cada  universidad  y  un  representante  de  los 
departamentos universitarios implicados en la docencia del máster. 
 
‐  Completar  el  proceso  de  adaptación  con  información  sobre  el  responsable  del 
procedimiento y una breve descripción de cómo se desarrolla. 
 
Se ha completado el proceso de adaptación y tal y como se indica en el punto 10.2 del 
RUCT,  el    órgano  responsable  de  la  propuesta  de  extinción  de  las  asignaturas  es  la 
comisión de coordinación del máster, que elevará su propuesta a la Junta de Facultad y 
se elevará a la CACG para su aprobación. 
 
El coordinador del máster  será el  responsable de asesorar a  los estudiantes  sobre  si 
continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título. 
 
‐ Añadir  información sobre  las garantías para con  los estudiantes de  las titulaciones 
que se extinguen. 
 
Se ha  adjuntado el  acuerdo del Consejo de Gobierno de  fecha 30 de noviembre de 
2011 y de Consejo Social de fecha 15 de diciembre donde se aprobó  la Programación 
de Másteres  de  la  UB  para  el  curso  2012‐13  y  en  el  cual  figura  el  cronograma  de 
extinción (curso de inicio de extinción y curso en que estará totalmente extinguido). 
 
Además  en  la  tabla  de  reconocimiento  de  asignaturas  del  apartado  10.2  se  ha 
modificado  de  acuerdo  con  las  nuevas  materias  y  asignaturas  planteadas  en  esta 
propuesta modificada. Concretamente se ha substituido la referencia “título anterior” 
y “título nuevo” por el nombre de los masteres correspondientes. 
 
Se ha añadido en el redactado del apartado 10.2 de la memoria la información relativa 
al procedimiento de adaptación de los estudiantes.  
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La  UB  ha  aprobado  por  sus  órganos  de  gobierno  los  títulos  de  máster  que  se 
implantarán así como los que se extinguen por la implantación de los nuevos títulos. 
El acuerdo incorpora la información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada 
título con  la especificación del curso en que el título  inicia su extinción, y el curso en 
que estará totalmente extinguido. 
A los efectos de informar a los estudiantes que están cursando el título de máster que 
iniciará su extinción, cada centro aprobará el proceso de extinción de cada una de las 
asignaturas del plan de estudios que se han impartido en el curso 2011‐12. 
Asimismo,  se  informará a  los estudiantes mediante  los canales usuales de difusión y 
junto al proceso de extinción de  les asignaturas, de  la tabla de reconocimiento entre 
las asignaturas del título que se extingue y  las del nuevo título que se  implanta y que 
también figura en este apartado. 
Los  estudiantes matriculados  en  el  título  que  inicia  su  extinción  podrán  optar  por 
continuar  sus  estudios  en  el  plan  de  estudios  iniciado,  teniendo  en  cuenta  la 
información facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar 
al  nuevo  título,  donde  se  les  aplicará  el  reconocimiento  establecido  en  la  tabla  de 
reconocimiento. 
El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión de 
coordinación del máster, que elevará su propuesta a la Junta de Facultad y se elevará a 
la CACG para su aprobación. 
El coordinador del máster  será el  responsable de asesorar a  los estudiantes  sobre  si 
continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título. 
La  comisión  de  coordinación  del máster  resolverá,  aplicando  la  tabla  aprobada,  los 
reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pasar al nuevo título. 
 
 
B.‐ En relación a las Propuestas de Mejora  
 
‐ Diseñar dos propuestas, de orientación profesionalizadora, una correspondiente a 
Recursos minerales y la otra a Riesgos Geológicos. 
 
Se  ha  descartado  la  recomendación  de  realizar  dos  propuestas  independientes,  de 
acuerdo con las directrices políticas y académicas del sistema universitario catalán, que 
están promoviendo  la  fusión de masteres con el propósito de disminuir  la oferta de 
titulaciones  para  conseguir  la  optimización  del  esfuerzo  y  los  recursos  humanos  y 
materiales dedicados por las universidades en relación a la posible demanda existente.   
 
No obstante se ha seguido la modificación requerida de la comisión de seguir con una 
propuesta única de master conjunto con dos especialidades con una estructura troncal 
de 15 ECTS, de tal manera que la troncalidad queda configurada con contenidos de las 
dos  especialidades  que  permiten  que  el  estudiante  adquiera  las  competencias 
específicas  del  máster.  Además  se  ha  diseñado  una  oferta  de  25  ECTS  optativos 
(obligatorios para cada una de las especialidades).  Estos cambios quedan reflejados en 
el apartado 5.1. de la descripción del plan de estudios. 
 
‐ Reforzar la profesionalización del título. 
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Se  han modificado  los  contenidos  de  las materias  de  la  anteriormente denominada 
especialidad de “Dinàmica Terrestre y Recursos Minerales”, disminuyendo aquellos de 
más  interés  investigador e  incrementado  los profesionalizadores.   En este sentido se 
ha incrementado y colocado como troncal la prospección minera dentro de la materia 
Metalogenía  y  los  contenidos  avanzados  y  aplicados  de  geología  de  depósitos 
minerales ha quedado en dos materias de Geología Aplicada a Depósitos Minerales I y 
II. 


 
‐ Revisar el redactado de las competencias generales señaladas.  
 
Se  ha  revisado  y  modificado  en  gran  medida  el  redactado  de  las  competencias 
generales y específicas de todo el master. 
 
 
‐ Incrementar la troncalidad ampliando a 10 ECTS la materia de trabajo de campo 
incluyendo los contenidos de las dos especialidades, y añadir 5 ECTS de Geología 
Económica para reforzar el perfil profesionalizador del título. 
 
Tal  y  como  ya  se  ha  comentado  se  ha  optado  por  la modificación  requerida  por  la 
comisión  de  una  troncalidad  de  15ECTS  con  contenidos  comunes  a  ambas 
especialidades.  El campo ha sido incluido en las propias materiales troncales, así como 
en algunas asignaturas optativas de  las especialidades.     El perfil profesionalizador, se 
ha  reforzado  a  través  de  otras  recomendaciones  de  la  comisión  como  han  sido  la 
disminución de los contenidos más geológicos e incremento de materias específicas de 
recursos minerales y de riesgos geológicos. 
 
‐ Incorporar materias de tipo profesionalizador, como legislación minera, estadística, 
etc. 
 
Se  han  incluido  contenidos  de  “Legislación  Minera”  y  “Economica  Minera”  en  la 
materia  de  Análisis  y  Evaluación  de  Depósitos  Minerales  de  la  especialidad  de 
“Geología y Modelización de Depósitos Minerales”. 
 
 
‐ Incorporar prácticas externas en empresas como materia obligatoria. 
 
Tal y como se ha comentado en las alegaciones previas, se ha optado por la posibilidad 
que el alumno pueda  realizar el Trabajo Final de Master en empresas del  sector, en 
vistas a potenciar el carácter profesionalizador. 
 
‐ Revisar el redactado de los resultados de aprendizaje. 
 
Se han revisado y modificado parcialmente los resultados de aprendizaje de las 
diferentes materias del master, para ambas especialidades. 
 
‐ Incorporen prácticas para la especialidad de recursos minerales. 
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Tal y como se ha comentado en las alegaciones previas, se ha optado por la posibilidad 
que el alumno pueda  realizar el Trabajo Final de Master en empresas del  sector, en 
vistas a potenciar el carácter profesionalizador. 
 
 
 
‐ Equilibrar la planificación temporal. 
 
De acuerdo con esta recomendación de la comisión, se ha equilibrado la planificación. 
 
En relación a las propuestas incluidas en el informe que no se hayan subsanado en la 
fase  de  alegaciones,  la  Universidad  de  Barcelona  se  compromete  a  realizar  su 
seguimiento e  informar de éstas, durante  los procesos de seguimiento y evaluación 
de la titulación en la fase de despliegue del título. 
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Apartado 2.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo 
 
Objetivos generales del título (finalidad, enfoque u orientación) 


El máster de “Recursos Minerales y Riesgos Geológicos” tiene como objetivo principal completar la 
formación del estudiante en aquellos aspectos conceptuales, metodológicos y técnicos que los equipos de 
investigación implicados están desarrollando en el ámbito de la caracterización y modelización de los 
Recusos Minerales; así como en la identificación, análisis, evaluación y gestión de los riesgos geológicos. El 
máster pretende: 
 
- Preparar profesionales capaces de satisfacer las demandas más exigentes de empresas de exploración y 
explotación de recursos minerales. 
 - Complementar y consolidar el conocimiento de los materiales y estructuras geológicas así como de la 
caracterización y modelización de fenómenos y procesos naturales que pueden generar riesgo. 
- Mejorar la formación metodológica para adecuar la capacidad investigadora de los estudiantes en el 
ámbito del análisis y modelización de yacimientos minerales, así como en el análisis y prevención de riesgos 
geológicos. 
- Proporcionar esta formación dentro de un marco conceptual sólido de conocimientos geológicos, generales 
y especializados, que permita al estudiante adquirir un criterio general para aplicar estas técnicas a cada 
circunstancia. 
 
La especialidad de Geología y Modelización de Depósitos Minerales pretende formar profesionales con 
conocimientos profundos de los diferentes procesos magmáticos, hidrotermales, metamórficos y 
sedimentarios que originan los diversos tipos de yacimientos minerales, y con la capacidad de aplicar estos 
conocimientos a la prospección de recursos minerales. Finalmente, también pretende capacitar a los 
estudiantes en el uso de los métodos cuantitativos (análiticos y numéricos) más modernos de 
caracterización y evaluación de recursos minerales. 
 
La especialización Riesgos Geológicos tiene como objetivo principal capacitar a los estudiantes en las 
diferentes técnicas de cartografía, análisis, tratamiento, modelización y evaluación de la peligrosidad y del 
riesgo de los fenómenos y procesos geológicos potencialmente destructivos. Finalmente, también pretende 
capacitar a los estudiantes de los métodos y técnicas que actualmente se utilizan en las distintas estrategias 
de mitigación de los riesgos geológicos. 
 
 
Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares. 
La Universidad de Barcelona y la Universidad Autónoma de Barcelona disponen de una amplia experiencia 
docente en la impartición de títulos de postgrado relacionados con los campos de la caracterización de 
materiales geológicos, modelización de recursos minerales y riesgos geológicos. Desde el curso 2006-07, 
ambas universidades están realizando conjuntamente un máster universitario oficial en Geología que 
incluye la especialización en  “Riesgos Geológicos” y en la caracterización de “Materiales Geológicos, 
Procesos y Recursos Minerales”
 


. 


El máster de Geología ha tenido, en general, una buena acogida por los estudiantes (nacionales y de otros 
países, principalmente latinoaméricanos). Por ejemplo, cada curso se han matriculados entre 10 y 20 
estudiantes en la especialidad de Riesgos geológicos. 
 
El curso pasado la especialidad de Riesgos Geológicos y de la de Materiales y Recursos del antiguo máster 
de Geología, tuvieron una matricula de 11 y 9 alumnos, respectivamente, con un 100% de tasa de 
aprobados.  En los cursos anteriores 2010 y 2009, la matrícula fue de 17 y 15 alumnos entre las dos 
especialidades, respectivamente.   Se espera que con la nueva propuesta, y la mejora de los mecanismos 
de difusión y captación de alumnos, la matricula aumente.  Además la focalización en la especialidad de 
Geología y Modelización de Depósitos Minerales a partir de este curso, se espera que sea mucho más 
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atractiva para el alumnado, especialmente latinoamericano.  Una prueba de ello es la preinscripción, en el 
momento de redactar estas alegaciones, de 40 personas interesadas en las dos especialidades. 
 
Previamente a esta experiencia, la Universidad de Barcelona y la Universidad Autónoma de Barcelona ya 
habían participado en otros programas de postgrado que incluían las temáticas de recursos minerales y 
riesgos geológicos. Hasta el curso 2006-07, la Universidad Autónoma de Barcelona impartía un programa 
de doctorado con mención de calidad del MEC de “Geología”, y la Universidad de Barcelona uno de 
“Ciencias de la Tierra”. Por tanto, el proyecto de máster “Recursos Minerales y Riesgos Geológicos” recoge 
una importante experiencia previa en el campo de los estudios propuestos, y en la colaboración docente 
entre las dos universidades participantes (UB-UAB).  
 
A partir de estos antecedentes, el máster “Recursos Minerales y Riesgos Geológicos”  es una adaptación a 
la nueva normativa de estudios de másteres oficiales, y constituye una propuesta para rentabilizar una 
oferta docente más atractiva que permita mejorar el proceso de aprendizaje de los futuros estudiantes. En 
este sentido, el máster nace de la integración en un único proyecto docente de gran parte de los planes 
de estudios y del profesorado que forman parte del máster actual Geología (especialidad “Materiales, 
procesos y recursos”, y especialidad “Riesgos geológicos”. El máster de “Geología” finalizará en el curso 
2011-12, y sus contenidos se prevé reformularlos en el máster que aquí se presenta y en otro nuevo 
denominado  “Geología y Geofísica de reservorios”  (véase Fig. 1). 
 
 


 
 


Fig. 1: Propuesta de reorganización de los vigentes másteres interuniversitarios oficiales de  Geología 
(UB-UAB) y Geofísica (UB-URL). 


 
Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la 
sociedad.  
 
 


I. 
 


Especialidad Geología y Modelización de Depósitos Minerales 


Los recursos minerales son la fuente de la gran mayoría de los metales y minerales utilizados en la 
industria. Ellos nos permiten vivir con la tecnología actual, representan una fuente de generación de 
riqueza y son de vital importancia para una creciente población mundial. La humanidad se ha duplicado 
desde 1969. La población mundial, el 31 de octubre del 2011, alcanzo los 7.000 millones (Fondo de 
Población de Naciones Unidas). Este aumento de la población, sin duda, es el factor más importante en la 
demanda futura de los recursos minerales. De hecho, el consumo de minerales crece más rápidamente 
que el de la población, en tanto y cuanto nuevos consumidores entran en el mercado de minerales como 
consecuencia de su aumento en la calidad de vida (véase Kesler, 2007: Mineral Supply and Demand into 
the 21st Century en Deposit Modeling, Mineral Resources Assessment and Their Role in Sustainable 
Development. p.55-62. USGS Circular 1294). 
 
La tendencia progresiva hacia el aumento de la demanda mundial de minerales ha sido evidente durante 
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muchas décadas y lo seguirá siendo en el futuro. De hecho, el consumo de minerales per cápita no varía 
sustancialmente con los ciclos económicos (Véase Espi, 2010: Visión actual en el uso de los recursos 
minerales. Revista de la Escuela de Minas de Madrid, 7, 214 - 232). Actualmente, la exploración minera 
para el descubrimiento de nuevas reservas, junto con una mejor recuperación de los depósitos minerales 
descubiertos, constituyen una solución temporal a la sostenibilidad de los recursos minerales. En este 
sentido hay que tener también presentes una mejor gestión de los recursos naturales, de los residuos que 
se generan y de los riesgos que puedan implicar su exploración y explotación. 
 
La formación de un yacimiento mineral es un fenómeno excepcional. La corteza terrestre está constituida 
en un 99% por tan sólo ocho elementos químicos (por orden de abundancia, O, Si, Al, Fe, Ca, Mg, Na, K) 
distribuidos de forma más o menos heterogénea en los diferentes tipos de rocas. El 1% restante 
comprende los demás elementos químicos de la tabla periódica, entre ellos los metales que tienen interés 
económico (Cu, Zn, Au, Ag, Mo, U, Sn, Pt, Pd, Ta, In, …), se encuentran en las rocas en concentraciones 
demasiado bajas para ser explotadas. Estos elementos entran en cantidades muy pequeñas en la 
estructura de los silicatos, los minerales más abundantes en la corteza terrestre, pero se combinan 
fácilmente con el oxígeno o con el azufre formanfo óxidos y sulfuros, respectivamente.  
 
La exploración de recursos minerales y la industria minera ha experimentando un auge increíble en los 
últimos cinco años. Este auge ha estado condicionado, en parte, por el aumento del precio de los metales 
y por la creciente demanda de países emergentes como China e India. Antes de este “boom”, muchos 
departamentos/facultades de geología en todo el mundo se vieron obligados por los gobiernos y la 
administración de la universidad a cambios importantes en los programas de estudios y las líneas de 
investigación relacionadas con yacimientos minerales. En particular, se priorizaron materias relacionadas 
con ciencias ambientales y/o con campos más aplicados de la mineralogía y la geología. En general, la 
investigación relacionada con materias primas y la formación en geología económica se redujo 
significativamente. Centros y/o grupos de trabajo con una amplia trayectoria en investigación sobre 
recursos minerales dejaron de existir, o se fusionaron con otras disciplinas de las ciencias naturales. Este 
proceso se tradujo finalmente en una reducción de la producción científica asociada con yacimientos 
minerales, y sobre todo en una disminución drástica de profesionales bien preparados para trabajar en el 
campo de la exploración y evaluación de recursos minerales (véase N.C. White: The minerals industry, 
universities and researchers: different needs, mutual dependence. SGA Meeting, Antofagasta, Chile 2011). 
 
Por otra parte, es importante destacar que desde el año 2008, como consecuencia de la creciente 
demanda de materias primas y un aparente desabastecimiento de algunos metales debido a la demanda 
de los denominados países BRIC (Brasil, Rusia, India y China), la Unión Europea establece el 
abastecimiento de algunos metales como un objetivo estratégico importante. La UE depende en gran 
medida de las importaciones de minerales metálicos, ya que su producción interna se limita a un 3 % de 
la producción mundial (véase “Iniciativa de las materias primas: cubrir las necesidades fundamentales en 
Europa para generar crecimiento y empleo” de la Comisión de las Comunidades Europeas, Bruselas, 4.11. 
2008). En particular, la UE posee una gran dependencia de las importaciones de metales de “alta 
tecnología” (REE, Pt, Pd, Ta, Co, Ge, Ga, In, Ti, …). Actualmente, la minería metálica se ha convertido en 
una prioridad para la UE (Por ejemplo, véase http://ec.europa.eu/enterprise/policies/raw-
materials/index_en.htm; http://www.eu-ems.com/summary.asp?event_id=68&page_id=474; 
http://ec.europa.eu/enterprise/policies/raw-materials/files/docs/report-b_en.pdf). 
 
En el caso de España, es un país que ha tenido, y tiene, una larga historia minera. Actualmente hay  
algunos yacimientos minerales metálicos en explotación (ej: Cobre Las Cruces 
http://www.cobrelascruces.com/, Aguas Teñidas: 
http://www.iberianminerals.com/Spanish/Inicio/default.aspx), y se está realizando exploración en varias 
zonas (véase, por ejemplo: http://emed-tartessus.com/espana-spain.html,  
http://www.goldquestcorp.com/projects/spain/toral-project-nw-spain.html). 
  
En este contexto, es muy evidente que el estudio de los yacimientos minerales (asociados a procesos 
magmáticos, hidrotermales, sedimentarios) constituyen un objetivo de vital interés ya que son la principal 
fuente de metales que demanda la sociedad. Esta demanda ha incrementado el número de empresas 
privadas y entidades públicas cuyo objetivo primordial es explorar y explotar recursos minerales. Estas 
empresas varían entre grandes empresas (“Major companies”) con un ajuste anual de los ingresos 
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relacionados con la minería de más de 500 millones de dólares, y las denominadas empresas “Junior” que 
se dedican principalmente a trabajos de exploración. En cualquier caso, estas empresas requieren de un 
número creciente de profesionales que cubran sus necesidades, entre las que destacan la de disponer de 
geólogos con formación en la exploración y evaluación de yacimientos minerales.  Un geólogo 
especializado en yacimientos minerales debe tener una sólida formación en Mineralogía, Petrología Ígnea, 
Sedimentaria, Geoquímica, Geología Estructural, y Petrología Metamórfica. Por ejemplo, la Geoquímica es 
indispensable para entender la movilización, transporte, y concentración de los metales y otros materiales; 
así como la evaluación de los aspectos medioambientales derivados de la explotación (escombreras, 
balsas de lodo). Finalmente, el descubrimiento y evaluación de los depósitos minerales requiere la 
utilización de una gran variedad de técnicas, que incluyen métodos geofísicos, prospección geoquímica o 
sondeos. En este sentido, la oferta de un máster de “Geología y Modelización de Depósitos Minerales” por 
parte de las universidades de Barcelona y Autónoma de Barcelona pretende formar profesionales 
capacitados para trabajar en empresas mineras y/o en la investigación de recursos minerales. Creemos 
que es atractivo y de utilidad para las empresas mineras y en general para la sociedad. 
 
Con estos antecedentes se garantiza que la especialidad que aquí se propone (“Geología y Modelización 
de Depósitos Minerales”) integre gran parte de la demanda actual que posee las especialidad de 
“Materiales, Procesos y Recursos”,  del máster de Geología de la UB-UAB. Y, sobre todo, que pueda atraer 
estudiantes del varios paises latinoaméricanos donde la industria minera representa una parte muy 
importante de su PIB (Ej; Chile, Perú, México, Argentina, Colombia). 
 
Esto implica un número de 10-20 estudiantes en la especialidad que puede incrementarse notoriamente si 
tenemos en cuenta otros factores como pueden ser: 
 


- La ausencia de otros estudios de postgrado oficiales con un componente en la génesis de los 
yacimientos minerales tan significativo como el ofrecido en el ámbito estatal español. 


 
- El interés que pueden mostrar diferentes compañías mineras trabajando en Latinoamérica en 


participar en un proyecto docente como el que se presenta aquí. 
 


II. 
 


Especialidad Riesgos Geológicos 


Los fenómenos naturales que provocan daños en el hombre, sus bienes y su entorno son de índole 
diversa. Todos son fenómenos ligados a la dinámica de los sistemas naturales litosféricos, 
hidrosféricos, atmosféricos y a su interacción. La mayoría de fenómenos que generan riesgo a la 
sociedad humana son procesos súbitos, de corta duración, recurrentes y de alta energía. Existen 
diversas clasificaciones tipológicas para encuadrar los distintos fenómenos que generan los riesgos 
naturales. A veces se utilizan criterios diversos que pueden resultar complementarios e incluso 
contradictorios. En ello influye el contexto o la comunidad de científicos o de técnicos que realiza cada 
propuesta. La mayoría de clasificaciones se basan en la clase de fenómeno natural que genera el 
daño: geológico, geofísico, geodinámico, geomorfológico, hidrológico, climático, geoclimático, 
meteorológico, etcétera. En la especialidad de Riesgos Geológicos se han considerado los siguientes 
fenómenos naturales: Volcanismo, Terremotos, Tsunamis, Temporales marítimos y erosión costera, 
Inundaciones, Deslizamientos y movimientos de ladera en general, Aludes de nieve, Subsidencia, 
materiales que generan riesgos específicos (Asbestos, arcillas expansivas,…). 
 
Según las Naciones Unidas y las grandes compañías aseguradoras, durante las últimas décadas el 
riesgo de desastres en el mundo ha aumentado de manera alarmante. Los desastres con mayor 
impacto són los de origen geológico, tanto endógenos como exógenos, como los terremotos, los 
volcanes y las inundaciones. Su impacto en el desarrollo humano y económico ha ocasionado un 
promedio anual de más de 150.000 víctimas mortales y unos 3.000.000 de afectados. Los daños 
causados por estos desastres suponen un costo anual superior a los 50.000 millones de dólares. Las 
causas de este hecho van ligadas a la severidad de los fenómenos naturales pero, sobre todo, a la 
vulnerabilidad física y social del territorio. Aunque el hombre, con sus actuaciones, puede influir en la 
intensidad de los fenómenos (riadas, deslizamientos, erosión del litoral, etcétera). El informe de 
evaluación global sobre la reducción del riesgo de desastres de la EIRD–ONU (2009) indica que 
indican que el incremento de la vulnerabilidad y, sobre todo, de la exposición son los principales 
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responsables del aumento del riesgo de desastres. 
 
A nivel mundial, el riesgo de sufrir desastres se concentra sobre todo en los países de renta media y 
baja, y afecta mucho más a las personas que viven en zonas rurales pobres y en barrios marginales. 
Existe una relación directa entre el grado de desarrollo y la propensión a sufrir desastres naturales. En 
general, los países pobres y con escaso desarrollo sufren las mayores pérdidas en términos de vidas 
humanas, sociales y económicas, ya que sus recursos, infraestructuras y sistemas de prevención están 
poco desarrollados. Pero también debemos considerar que los países llamados desarrollados o ricos 
no quedan al margen de esta problemática. Un país desarrollado que no es capaz de gestionar bien la 
prevención de riesgos naturales puede sufrir las mayores pérdidas económicas (ver informe de 
CONAMA8 en González, 2006). Por ejemplo, los efectos de las graves inundaciones en el centro de 
Europa por la crecida del Danubio y el Elba en el 2002 o el impacto del huracán Katrina en los EE.UU. 
el año 2005 que ha sido considerado como el desastre más “caro” de la historia (170.000 millones de 
dólares). 
De los datos de Naciones Unidas se observa la clara y preocupante tendencia al incremento de los 
desastres entre 1975 y 2011 y sus elevados costes anuales.  
Es imprescindible pues formar técnicos especialistas en análisis, cartografía y gestión de los riesgos 
naturales-geológicos. 
 


En referencia a la justificación, interés y relevancia de la propuesta de especialización "RIESGOS 
GEOLÓGICOS" hay que decir que todas las actuaciones que  se  realizan en el territorio  se  pueden ver 
expuestas a  riesgos geológicos  (sismos,  deslizamientos,  inundaciones, etc .  Está  cada vez  más  claro 
que en  el planeamiento territorial  se incorporarán  los análisis  de peligrosidad  y riesgo  geológico.  
Muchos estudios para la prevención de los  riesgos  naturales  tienen como  fundamento  la predicción  
tanto  en el tiempo  (predicción  temporal)  como  en el espacio  (predicción  espacial). Estas dos  
estrategias  son  básicas en  los  riesgos geológicos.  A nivel internacional  ha habido una  notable  mejora 
de los  sistemas  de alerta  gracias a la  incorporación  de nuevas  tecnologías y eficaces sistemas de 
monitoreo.  Al mismo  tiempo  la simulación  de procesos  geológicos  (riadas,  deslizamientos,  aludes,  
erupciones volcánicas,  tsunamis,  terremotos)  está  mejorando  enormemente  gracias al desarrollo  de 
modelos  numéricos. 
Con estos antecedentes se garantiza que la especialidad que aquí se propone (“Riesgos Geológicos”) y 
que ya estaba funcionanado en el Master actual (a extinguir) de Geología, pueda atraer estudiantes de los 
paises latinoaméricanos donde el impacto de los riesgos naturales es muy elevado y representa un freno 
para su desarrollo. 
 
Esto implica un número de 10-20 estudiantes en la especialidad que puede incrementarse notoriamente si 
tenemos en cuenta otros factores como pueden ser: 
 


- La ausencia de otros estudios de postgrado oficiales con un componente especifico en el anàlisi de 
los riesgos geológicos tan significativo como el ofrecido en el ámbito estatal español. 


 
- El interés que pueden mostrar organismos/empresas gubernamentales y no gubernamentales en 


Latinoamérica en participar en un proyecto docente como el que se presenta aquí. 
 


 
Justificación de la oferta de plazas  
La oferta de 30-40 plazas para el master que aquí se propone (“Recursos Minerales y Riesgos Geológicos”) 
es perfectamente asumible por el equipo docente involucrado, y queda justificada por: 
 


- La demanda actual de estudiantes que cursan el máster oficial vigente de Geología 
(especialidades: “Materiales, Procesos y Recursos” y “Riesgos Geológicos”). Por ejemplo, en la 
especialidad de “Riesgos Geológicos” se ha contado en algunos cursos con más de 15 estudiantes. 
 


- La demanda de posibles estudiantes de otras universidades españolas, y sobre todo de varios 
paises latinoaméricanos donde los profesionales con formación sólida en yacimientos minerales 
y/o en riesgos geológicos son muy solicitados por las empresas y la administración pública.  
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Una oferta mayor de plazas es difícilmente compatible con una docencia de calidad, en particular con las 
salidas de campo y los trabajos prácticos en el laboratorio. 
 
Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de 
influencia del título.  
La procedencia de los estudiantes que actualmente cursan el las especialidades de “Materiales, Procesos y 
Recursos” y “Riesgos Geológicos” del máster de Geología indican que la zona de influencia del título no se 
limitará a Cataluña y al resto de España. Es obvio que una parte de los estudiantes que van a cursar este 
Máster procederan de los grados de Geología de la UB y de la UAB. Así es también en la actualidad en las 
especialidades correspondientes al Master de Geología que van a dar lugar a la presente propuesta.  Pero 
además esta propuesta de Máster se plantea, tal como se ha explicado anteriormente, para que pueda 
atraer estudiantes de países latinoamericanos. 
 
Con respecto a la especialidad de Geología y Modelización de Depósitos Minerales, los estudios de 
mercados apuntan que en América Latina se realizaran cuantiosas inversiones en minería en los próximos 
años, dado que hay varios proyectos mineros en desarrollo y la región se mantiene como un destino muy 
atractivo para realizar exploraciones de recursos minerales.  La cartera de proyectos previstos en América 
Latina prevee una inversión de alrededor de 236.000 millones de dólares para los próximos 5 a 10 años 
solamente en desarrollo, y la región se mantiene como el principal destino para los gastos en exploración 
(véase  http://www.bnamericas.com/intelligence_series.jsp?idioma=E&sector=7). 
En este sentido hay que señalar que en los últimos años se han establecido una gran cantidad de 
proyectos de colaboración entre las universidades de Barcelona y Autónoma de Barcelona, y varias 
compañías mineras afincadas en América Latina (Xstrata, AngloGold, Everton, Globestar, Unitgold, entre 
otras.). Algunas de estas compañías han mostrado un interés en participar en el título de máster que se 
propone. 
 
Con respecto a la especialidad de “Riesgos Geológicos” los datos de los últimos informes de Naciones 
Unidas (Secretariado Internacional para la Redución de Desastres (http://www.unisdr.org/), así como los 
informes-memorias anuales de grandes compañías aseguradoras y reaseguradoras como Swissre 
(http://www.swissre.com/sigma/), indican que debido al incremento del impacto de los riesgos naturales 
en el mundo se prevé una demanda de especialistas y expertos en análisis de riesgos naturales. Estos 
especialistas son necesarios tanto en países desarrollados como en vías de desarrollo. La América Latina 
configura un ámbito geográfico dónde las extremas necesidades an algunos países (Bolívia, Equador, 
Nicaragua, Guatemala, El Salvador, así como los países caribeños) requerirán de intervención de expertos 
contratados por organismos internacionales (p.e. ONU) o grandes Organizaciones No Gubernamentales 
(p.e. Intermon-Oxfam). Países en ciclo emergente como Brasil, Chile, y Argentina, donde la construcción y 
la obra pública están teniendo un gran auge, tendrán demanda de técnicos en evaluación y gestión de 
riesgos en el territorio, donde los expertos en riesgos geológicos pueden tener muchas oportunidades de 
trabajo. 
 
 
 Estas condiciones socioeconómicas, así como la oferta limitada en el mundo iberoamericano de otros 
estudios oficiales similares al aquí propuesto, apuntan a que el máster que se propone puede llegar a 
convertirse en un referente en el campo formativo de los recursos minerales y riesgos geológicos. 
 
 
En el caso de títulos de máster con un enfoque o finalidad profesional o 
investigadora relacionar la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-
profesional.  
El máster “Recursos Minerales y Riesgos Geológicos”  tiene un enfoque de tipo investigador. La finalidad 
es proporcionar al estudiante una formación que incluya las principales líneas de I+D+i que se están 
desarrollando en el campo de los recursos minerales y en el de los riesgos geológicos. 
 
Especialidad “Geología y Modelización de Depósitos Minerales” 
 
La tendencia en las últimas décadas es clasificar los yacimientos minerales en función de las rocas 
encajantes y del ambiente de formación con una cierta componente genética. En principio, los depósitos 
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minerales pueden ser clasificados en tres tipos, basados en procesos: depósitos magmáticos, 
hidrotermales y superficiales. En este sentido, un objetivo de la especialidad de “Geología y Modelización 
de Depósitos Minerales” es brindar una formación avanzada en el conocimiento de los principales procesos 
ígneos, magmáticos-hidrotermales, hidrotermales, y sedimentarios involucrados en la formación de 
recursos minerales, predominantemente metálicos.  
 
Por otra parte, uno de los principales objetivos de la especialidad es familiarizar al estudiante con el uso 
de los métodos más modernos de caracterización mineralógica y geoquímica, y su aplicación a la 
exploración y explotación minera, y en general al estudio de los yacimientos minerales. Entre estas últimas 
herramientas cabe destacar el análisis cuantitativo de DRX mediante Rietveld, microscopía electrónica de 
barrido con analizador de energías (SEM-EDS), microsonda electrónica (EMPA), laser-ablation-inductively 
coupled plasma-mass spectrometry (LA-ICP-MS), geoquímica isotópica y análisis cuantitativo de 
inclusiones fluidas). Los centros que participan en el máster (en especial la UB) cuentan con el 
equipamiento analítico necesario para desarrollar estos temas en el máster que se propone (véase 
http://www.ccit.ub.edu/w3/wcat/hom/hom_0000.htm; 
http://www.ija.csic.es/index.php?option=com_content&task=view&id=53&lang=es 
 
Por otra parte, las empresas de exploración minera utilizan el análisis tectono-metalogenético regional 
como una herramienta imprescindible para delimitar zonas favorables para focalizar los trabajos de 
prospección más detallados. Los estudios reciente demuestran que un buen análisis tectónico regional en 
la exploración de yacimientos minerales requiere: i) el uso de bases de datos contrastadas de depósitos 
minerales, ii) la formulación de modelos de depósito de minerales, iii) construcción de mapas geológicos y 
metalogenéticos, iv) la interpretación de las principales unidades geológicas que contienen los depósitos 
de minerales, y v) la síntesis de un modelo metalogenético y tectónico integrado. En la especialidad que 
proponemos aquí hay una materia donde se trabajará detalladamente la metodología del análisis tectono-
metalogenético regional. 
 
Otro aspecto importante en el que se incidirá en la especialidad de Recursos Minerales está relacionado 
con la modelización (y simulación) numérica de yacimientos minerales, la cual constituye una potente 
herramienta para la validación de modelos realizados a partir de los datos de campo y de laboratorio. En 
especial, modelos de transporte de calor (CODE-BRIGHT), modelos de transporte de fluidos (CODE-
BRIGHT, RETRASO), y modelos de precipitación de minerales y de alteraciones (RETRASO, PRHEEQC). A 
partir de los datos de campo y laboratorio, se realizan diversos modelos conceptuales sobre la génesis de 
los diferentes tipos de mineralizaciones. Estos son los que se prueban numéricamente con los simuladores 
de flujo y transporte reactivo para ver su viabilidad. 
 
La especialidad propuesta también contempla iniciar al estudiante en la modelización 3D del yacimiento y 
Gestión de recursos mineros.  La aplicación programas informáticos que permiten la modelización 3D del 
yacimiento mineral representa una de las revoluciones más importante que ha experimentado la industria 
minera en los últimos años. Finalmente, la evaluación ambiental del  Impacto ambiental provocado por la 
extracción de minerales. En particular los relacionados con drenaje ácido de minas; evaluación de la 
contaminación y tratamientos. 
 
Algunas de las principales líneas de I+D+i del grupo docente de la especialidad, y que están 
contempladas en la formación que se le proporcionará al estudiantes, se pueden consultar en: 
http://www.ub.edu/minresour/index.html 
http://www.ub.edu/mineapli/catala/index.html 
http://sites.google.com/site/pegefa/ 
 
Especialidad “Riesgos Geológicos” 
 
Para ser capaz de realizar un buen análisis de riesgos geológicos es indispensable conocer bien el 
funcionamiento de los fenómenos que generan peligrosidad. Así pues, el conocimiento de los procesos 
geológicos que caracterizan aquellos fenómenos es la base indispensable para poder evaluar de manera 
sólida y consistente el riesgo geológico. 
 
Por otra parte, uno de los principales objetivos de la especialidad es familiarizar al estudiante con el uso 
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de métodos y técnicas modernos e innovadores utilizados en la caracterización y el monitoreo de 
fenómenos. Entre ellos destaca el uso del lidar en la obtención de datos del terreno para caracterizar 
laderas y modelizar superficies y volúmenes, especialmente aplicado a los movimientos de ladera. 
También la introducción al estudio de los aludes de nieve a partir de datos instrumentales obtenidos de 
registros sísmicos y de ultrasonidos representa una innovación en el estudio, caracterización y 
modelización de avalanchas de nieve. Así pues, la introducción del estudiante en la modelización de los 
distintos fenómenos que generan riesgo geológico debe ser también un elemento clave en la capacitación 
de los estudiantes. 
 
La cartografía (de peligrosidad, de susceptibilidad, de riesgo,…), el uso de GIS, el análisis basado de estos 
potentes sistemas de información geográfica, también representa uno de los principales aprendizajes que 
propone la especialidad. En este sentido la delimitación y caracterización de zonas inundables representa 
un pilar básico en la prevención de las inundaciones, considerando el gran impacto de estas y que la 
buena gestión territorial debe basarse en buenas cartografías de riesgos. 
 
La finalización de los aprendizajes en riesgos geológicos debe culminar en el conocimiento de unas buenas 
prácticas de gestión del riesgo, imprescindibles para su mitigación. 
 
Algunas de las principales líneas de I+D+i del grupo docente de la especialidad, y que están 
contempladas en la formación que se le proporcionará al estudiantes, se pueden consultar en: 
www.ub.edu/risknat. 
 
 
En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad 
profesional regulada en España, se debe justificar la adecuación de la propuesta a las 
normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, haciendo referencia 
expresa a dichas normas.  
 
 
 
En el caso de títulos de máster que propongan dos modalidades de impartición de la 
docencia justificación del número de plazas de ingreso para cada modalidad, y en 
cualquier caso, justificación de la pertinencia  de la modalidad escogida para la  
adquisición de las competencias planteadas en el Título. 
 
 
 
Justificación de la inclusión de especialidades en el título. 
Como se ha comentado anteriormente (véase apartado 2.1), la inclusión de dos especialidades en el 
máster “Recursos Minerales y Riesgos Geológicos”  representa una propuesta para rentabilizar una 
oferta docente más atractiva que permita mejorar el proceso de aprendizaje de los futuros 
estudiantes.  
 
El máster actual de “Geología”  (UB-UAB, con tres especialidades) se prevé que finalizará en el curso 
2011-12. La especialidad de “Geología y Exploración de Reservorios Sedimentarios” se fusionará con el 
Máster actual de “Geofísica” en el nuevo Máster de “Geología y Geofísica de Reservorios”. A partir de esta 
fusión, el nuevo máster que proponemos “Recursos Minerales y Riesgos Geológicos” integra en un único 
proyecto docente una parte considerable de los planes de estudios y del profesorado que forman parte de 
las otras dos especialidades  (“Materiales, Procesos y Recursos” y “Riesgo geológicos” ) del actual Máster 
de Geología de la UB-UAB.  
 
La inclusión de las dos especialidades (“Geología y Modelización de Depósitos Minerales” y “Riesgos 
Geológicos”) es una apuesta  para optim izar y rentabilizar una oferta docente más atractiva y 
funcional, y justificada por una demanda creciente de profesionales en las dos especialidades, y contar 
con la fuerza docente necesaria en la UB-UAB que garantiza el desarrollo del máster. 
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2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 
internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
Existen varios másters a nivel internacional de Geología o Ciencias de la Tierra que incluyen 
especialidades o módulos relacionados con Recursos Minerales y Riesgos Geológicos. En general, los 
másters están estrechamente vinculados a los grupos de investigación activos en las diferentes 
universidades. La estructura y planificación de la propuesta del titulo de máster oficial “Recursos 
Minerales y Riesgos Geológicos” se ha basado en la amplia experiencia docente y profesional del equipo 
solicitante en este campo y en un análisis de otros másteres que se imparten nacional e 
internacionalmente. La propuesta de título de máster aquí presentado, sin lugar a dudas, tiene claros 
referentes académicos externos a nivel internacional.  
 
A nivel nacional: 
 


- Master de Geología Ambiental y Recursos Geológicos, con una especialidad en Recursos Minerales 
y Medio Ambiente de la Universidad Complutense de Madrid 
www.ucm.es/info/crismine/Master/Master_RRMM_MA.pdf 
 


- Máster en Geología y Gestión Ambiental de los Recursos Minerales ofertado por las Universidades 
de Huelva e Internacional de Andalucía http://www.uhu.es/recursosminerales/ 
 


- Master oficial en Geología de la Universidad de Granada http://masteres.ugr.es/mastergeologia/ 
 


-  Máster en Ciencias de la Tierra: geología ambiental y aplicada  de la Universidad de Salamanca  
http://campus.usal.es/~geologia/?q=node/122 
 


-  Master en Recursos Geológicos y Geotecnia de la Universidad de Oviedo 
http://www.geol.uniovi.es/Master/MasterES/ 
 


Estos másters contienen algunas materias relacionados con Recursos Minerales. En particular cabe 
destacar el ofertado por las Universidades de Huelva e Internacional de Andalucía. Sin embargo, la 
propuesta de la especialidad en “Geología y Modelización de Depósitos Minerales” que presentamos aquí 
ofrece una formación mas completa en todos los procesos (magmáticos, magmático-hidrotermales, 
hidrotermales y sedimentarios) involucrados en la formación de yacimientos minerales.  También, hay que 
destacar que la especialidad de “Geología y Modelización de Depósitos Minerales”  tiene como un hecho 
diferencial la formación que ofrece en la modelización (y simulación) numérica de yacimientos minerales. 
 
Por otra parte, existen varios másters a nivel internacional de Geología o Ciencias de la Tierra que 
incluyen especialidades o módulos relacionados con Recursos Minerales y Riesgos Geológicos. 
 
En el caso de la especialidad “Geología y Modelización de Depósitos Minerales”, a  nivel internacional, por 
ejemplo: 
 


- El master de Geoquímica ambiental y recursos de la University of Fribourg en Suiza 
http://www.earthsci.unibe.ch/erg/index.php 
 


- Especialidad de Recursos Minerales, dentro del Master de Geología de la Universidad de Oslo, 
Noruega. http://folk.uio.no/tomvs/minerals/ 
 


- El master en Geología Económica por la Universidad de Arizona 
http://econ.geo.arizona.edu/education/psm_eg.html 
 


- Master en Exploración Mineral de Queen's University  Ontario, Canada 
http://geol.queensu.ca/minex/~1st-index.html 
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- Master  en Exploración Mineral de la Laurentian University, Canada, 


http://www.laurentian.ca/Laurentian/Home/Departments/Earth+Sciences/Graduate/AppliedMSc.h
tm?Laurentian_Lang=en-CA 
 


- Master en Geología Económica de la Univesidad de Tasmania, Asutralia 
http://www.postgraduate.utas.edu.au/all-faculties-and-institutes/courses/faculty-of-science,-
engineering-and-technology/economic-geology 
 


En el caso de la especialidad de Riesgos Geológicos: a nivel nacional e internacional: 
 
En las Universidades españolas no hay un Màster oficial exclusivo sobre Riesgos Geológicos. Normalmente 
se trata de especialidades (caso de la UB y de la UCM) o bien de módulos o asignaturas concretas dentro 
de un Màster general de Geología (UGR) o de un Màster sobre Geología Ambiental (por ejemplo la 
Universidad de Léon). 
 
En la Universidad Complutense de Madrid se ofrece un Màster Oficial de Geología ambiental y recursos de 
60 créditos con una de las especialidades que es Riesgos geológicos y gestión Territorial. 
http://www.ucm.es/centros/webs/fgeo/index.php?tp=M%C1STER%20EN%20GEOLOG%CDA%20AMBIEN
TAL%20Y%20RECURSOS%20GEOL%D3GICOS%20(M%E1ster%200614)&a=docencia&d=13893.php 
 
En cuanto a la especialización Riesgos Geológicos, el contexto internacional se encuentran algunos 
masters o especialidades de masters, algunas de características similares a la presente propuesta. 
Normalmente se combinan con materias ligadas o bien a la geología ambiental o la ingeniería geológica, y 
en algún caso, muy enfocadas a la gestión del riesgo. A veces recursos naturales y riesgos naturales 
ofrecen dentro de un mismo Master. A tipo de ejemplo se incluyen las siguientes propuestas 
internacionales que son bastante cercanas a nuestra propuesta, aunque presentan sus propias 
particularidades: 
 
La Universidad de Ginebra que ofrece un Máster en Geología de 90 créditos ECTS con una 
"especialización" en " Specialisation certificate for the assessment and management of geological and 
climate related risk": http://www.unige.ch/hazards/. 
 
La Universidad Joseph Fourier de Grenoble ofrece Master «Sciences de la Terre, de l’univers et de 
l'environnement, spécialité Geosciences: Exploration, Risques». En el apartado de riesgos hay un módulo 
donde ofrecen la especialización en riesgos naturales: 
http://www.ujf-grenoble.fr/formation/diplomes/masters/domaine-sciences-technologies-sante/master-
geosciences-exploration 
 
La Universidad de Oslo ofrece un Master en Geología Ambiental y Georiesgos de 2 años académicos en el 
que está la especialización de Georiesgos: evaluación y mitigación (Geohazards - assessment and 
Mitigation): http://www.uio.no/english/studies/programmes/geo-master/index.xml  
 
En el Reino Unido la Universidad de Kingston en Londres, imparte un Máster sobre”Hazards and Disaster 
Management”. Es un programa de Riesgos y Gestión de Desastres dirigido a iniciar o avanzar en una 
formación, sobretodo en la gestión de riesgos, monitoreo ambiental, la planificación de emergencia o 
catástrofe relacionada con la mitigación. Los riesgos geológicos constituyen una parte del programa. 
http://www.kingston.ac.uk/postgraduate-course/hazards-disaster-management-msc/ 
En la Universidad de Bristol impàrten un Máster en “Science of Natural Hazards” donde los riesgos 
geológicos tienen un especial protagonismo. 
http://www.gly.bris.ac.uk/hazards/index.html 
 
En la estructura y objetivos de todos estos másters se pueden encontrar similitudes con las especialidades 
que conforman el máster que aquí se propone. Con algunas diferencias generadas por el perfil de la 
investigación que se hace en cada universidad y el tipo de salida profesional que se quiere dar al 
estudiante. Además, tienen en común, la inclusión en el plan de estudios de un trabajo de investigación 
de duración cuatrimestral a semestral con el que se espera que el estudiante adquiera una madurez tanto 
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personal como científico-técnica.  
 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 


externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 
 


2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 
Los departamentos de Cristalografía, Mineralogía y Depósitos Minerales, el de Geodinámica y Geofísica, y 
el de Petrología, Geoquímica y Prospección Geológica de la Facultad de Geología de la UB, y el 
Departamento de Geología de la UAB llevan más de 15 años investigando e impartiendo docencia de post-
grado en el campo de la caracterización de materiales, procesos geológicos, recursos minerales y en el 
campo de los riesgos geológicos (véase programas de doctorado con mención de calidad de “Ciencias de 
la Tierra” de la UB y “Geología”  de la UAB; y el máster de “Geología, especialidades de “Materiales, 
Procesos y Recursos”, y “Riesgos Geológicos”, UB-UAB).  
 
Por otra parte, un gran número de profesores de ambas universidades poseen también una larga 
experiencia trabajando con empresas relacionadas con la exploración de recursos minerales en América 
Latinas y Africa (Xstrata, AngloGold, Everton, Globestar, Unitgold, entre otras.). Además, de una larga 
experiencia en colaboración con instituciones públicas, e impartición de cursos de postgrado.  
 
Además, y en relación a los riesgos naturales, también un gran número de profesores de ambas 
universidades poseen también una larga experiencia trabajando con instituciones. ONG’s y empresas 
relacionadas con los riesgos geológicos, especialmente en América Latina (Intermon-Oxfam, Geólogos del 
Mundo, Euroconsult, Geobrugg, entre otras.). Además, de una larga experiencia en la impartición de 
cursos de postgrado. (CIGEO-UNAM Mangua en Nicaragua, MOA en Cuba, Universidad Autónoma de 
Santo Domingo). 
El grupo de investigación consolidado en Riesgos Naturales (RISKNAT) de la Facultad de Geología de la 
Universidad de Barcelona lidera una red Temàtica de Riesgos Naturales 
(http://www.ub.edu/xarxariscosnat/xarxasp.htm) en la que participan otras universidades, el CSIC, y 
organismos públicos de Cataluña como el Servicio Meteorológico (SMC), el Instituto Geológico de 
Cataluña (IGC), la Agencia Catalana del Agua (ACA) que gestiona los espacios inundables y la Dirección 
General de Protección Civil que gestiona la prevención y los planes de emergencia para situaciones de 
riesgo. 
 
A partir de esta constrastada experiencia, el plan de estudios del máster de “Recursos Minerales y Riesgos 
Geológicos” se ha elaborado principalmente a partir de procedimientos de consulta internos.  El plan de 
estudio se ha realizado a partir de una comisión constituida por un miembro del equipo decanal de la 
Facultad de Geología de la UB y representantes de los departamentos de “Geología” de la UAB,  
“Cristalografía, Mineralogía y Depósitos Minerales”, “Geodinámica y Geofísica”, y “Geoquímica, Petrología 
y Prospección geológica” de la UB. La mayoría del personal dodente forman parte de diferentes grupos 
consolidados de investigación de Cataluña (SGR): “Recursos Minerales (yacimientos, aplicaciones y 
sostenibilidad)”, “Petrología y Geoquímica, Fundamental y Aplicada”,  “Mineralogía Aplicada y Medio 
Ambiente”,  “Geología Económica,  Ambiental y Hidrología”,  “Geología Sedimentaria”,  “Riesgos 
Naturales” (http://www.ub.edu/risknat/), “Geología y Tectónica de Zócalo” (véase 
 http://www.ub.edu/geologia/queoferim/index/grups.htm), y “Relaciones entre procesos superficiales 
profundo en la Tierra”. La mayoría del personal docente consultado ha estado muy involucrado 
(comisiones promotoras, coordinadores  de especialidades, responsables de  asignaturas) en el máster 
oficial interuniversitarios UB-UAB de “Geología”. También, en el proceso de elaboración del plan de 
estudios, la comisión ha realizado consultas con el resto de profesores que imparten docencia en las 
especialidades de “Materiales, Procesos y Recursos” y “Riesgos Geológicos” en el Máster de “Geología” 
UB-UAB. 
 
Finalmente, se ha tenido muy en cuenta las opiniones de los ex-alumnos que han cursado el Máster de 
“Geología” que imparte las UB-UAB. Todas estas valoraciones de profesores y estudiantes han sido 
utilizadas en  la planificación del plan de estudios del máster “Recursos Minerales y Riesgos Geológicos” 
que ha sido aprobada por la Junta de la Facultad de Geología. 
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2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 
En adición a las consultas realizadas en el entorno de la UB y UAB, para la elaboración del plan de 
estudios del máster “Recursos Minerales y Riesgos Geológicos”, se han llevado a cabo varias consultas 
externas: 
 


- Entidades públicas que realizan exploración y gestionan recursos minerales y que en el ámbito de 
la geología ambiental trabajan en la evaluación, la cartografía y la gestión de los riesgos 
geológicos (i.e., Instituto Geológico-Minero de España, Institut Geològic de Catalunya, Agencia 
Catalana del Agua, Protección Civil) 
 


- Empresas privadas relacionadas con la exploración de recursos minerales, predominantemente en 
América Latina, algunas de las cuales han proporcionado estudiantes al Máster de “Geología” –
especialidad “Materiales, Procesos y Recursos“ 
 


- Profesores e investigadores en el campo de los recursos minerales en universidades de otros 
paises (i.e., UNAM, Universidad de Leoben, …) 
 


- Profesores e investigadores en el campo de los riesgos geológicos les en universidades y centros 
de investigación de otros países (i.e Université de Genève, Univ. De Lausanne, University of Graz 
NGI, .Cemagref, Swiss Federal Institute for Forest, Snow and Landscape Research- WSL, …) 
 


- Consultores privados de reconocido prestigio internacional en el mundo de las empresas 
dedicadas a la exploración minera 
 


- Secretariado Internacional par la reducción de Desastres de las Naciones Unidas (ISDR). 
 
 


- Finalmente, la comisión promotora del máster ha contactado con ex alumnos del máster oficial 
interuniversitarios UB-UAB de “Geología” que actualmente realizan actividades profesionales y/o 
de investigación en las temáticas incluidas en el máster que aquí se propone. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación.  
 
 


Tasas Previsiones en porcentajes 


Tasa de graduación 95% 
Tasa de abandono 5% 


Tasa de eficiencia 95% 
 
 
Breve justificación de las previsiones especificadas en el cuadro anterior 


A partir de la experiencia en el máster interuniversitario precursor de “Geología (especialidades 
“Materiales, Procesos y Recursos”, y “Riesgos Geológicos”) podemos inferir que las tasas 
propuestas pueden ajustarse bastante a la realidad. En estas especialidades, durante los 3 
cursos ya impartidos, la tasas de graduación ha sido del 100%. Por tanto, si consideramos que 
los planes de estudios, los objetivos docentes, y el grado de dedicación de los estudiantes en 
estos estudios previos no difieren mucho de los considerados en el máster que aquí se propone, 
cabe esperar que dichos resultados no sean muy diferentes. 
 
En cualquier caso, como realizar una previsión siempre es una tarea difícil, hemos optado por 
variar ligeramente estos valores a la baja, disminuyendo las tasas de graduación y eficiencia, y 
aumentado la de abandono. 
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tI
UNIVERSITAT DE BARCELONAm
Rector


RESOLUCIÓN del Rector de la Universitat de Barcelona, de 25 de febrero de 2011 delegando la


competencia en materia de verificación de títulos oficiales.


Dídac Ramírez i Sarrió, Rector Magnífico de la Universitat de Barcelona, en virtud del nombramiento


efectuado por Decreto 225/2008, de 18 de noviembre (DOGC de 24 de noviembre), y como representante


de esta institución en virtud de las competencias que prevé el articulo 73 el Estatuto de la Universidad de


Barcelona aprobado por el Decreto 246/2003 de 8 de octubre (DOGC de 22 de octubre de 2003),


RESUELVO:


Primero.- Delegar en favor del Dr. Gaspar Rosselló Nicolau, Vicerrector de Política Académica y de Calidad


de la UB la competencia en materia de verificación de titulos oficiales,


Segundo.- Las resoluciones que se adopten en esta materia por delegación indicaran expresamente esta


circunstancia y se consideraran dictadas por el Rector_


Tercero.- No se podran delegar las competencias delegadas en esta resolución_


Cuarto.- La delegación de competencias efectuadas en esta resolución podra ser revocada por el Rector en


cualquier momento_


Quinto.- Comunicar la presente resolución al Vicerrector de Política Académica y de Calidad, al Secretario


General y al Àrea de Soporte Académico-docente,


Barcelona, a 25 de febrero de 2011


Dídac Ramírez Sarrió


RECTOR
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6.2.  Otros recursos humanos disponibles 
  
 
6.2.1. Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior 
 
Para la impartición del máster “Recursos Minerales y Riesgos Geológicos” también se cuenta con la 
participación de personal investigador de otras instituciones.  
 
En el caso de la especialidad “Geología y Modelización de Depósitos Minerales”, se contará con:  
- CSIC (Instituto de Ciencias de la Tierra “Jaume Almera” y del Instituto de Diagnóstico Ambiental y 
Estudios del Agua). 
- Instituto Geólogo Minero de España. 
- Institutos de Geología y Geofísica de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
- Empresa de consultoría especializada en exploración minera. 
 
En todos los casos, se trata de investigadores con una amplia y reconocida experiencia investigadora en 
los ámbitos de conocimiento vinculados a la especialidad “Geología y Modelización de Depósitos 
Minerales”.  
Se prevé contar con la participación de:  


- Dr. Carlos Ayora Ibañez (Instituto de Diagnóstico Ambiental y Estudios del Agua) 
- Dr. José Luis Fernández Turiel (Instituto de Ciencias de la Tierra “Jaume Almera”) 
- Dr. Fernando Tornos Arroyo (Director del Departamento de Investigación en Recursos 


Geológicos del IGME) 
- Dr. Carles Canet Miquel (Investigador del Instituto de Geofísica de la UNAM, 


http://usuarios.geofisica.unam.mx/ccanet/) 
- Dr. Antoni Camprubí i Cano  (Investigador del Instituto de Geología de la UNAM;  


http://www.geologia.unam.mx/igl/index.php?option=com_content&view=category&id=92&Itemi
d=98 


- Msc. Carl E. Nelson (Consultor; ttp://www.cbmap.net/consulting/carl-e-nelson/) 
 
También, investigadores con una amplia y reconocida experiencia investigadora en los ámbitos de 
conocimiento vinculados a la especialidad “Riesgos Geológicos”.  
Se prevé contar con la participación de:  
 


- Dra. Sara Figueras (Institut Geològic de Catalunya) 
- Msc, Pere Oller Figueras (Institut Geològic de Catalunya) 
- Dra. Mª Concepción Ramos Martín, (Depto de Medio Ambiente y Ciencias del suelo de la 


Universitat de Lleida - UdL) 
- Dr. Joan Martí Molist (Instituto de Ciencias de la Tierra “Jaume Almera”, CSIC) 
- Dr. Jorge Guillén (Instituto de Ciencias del Mar, CSIC) 


Dr. Roger Urgelés Esclasans (Instituto de Ciencias del Mar, CSIC) 
 
 
6.2.2. Personal de administración y servicios dedicado al máster 
 
 Funcionarios Laborales fijos Laborales eventuales 
Secretaria del centro 2 3 (turno mañana) 


3 (turno tarde) - 


Departamentos 4 (uno por departamento) - - 
Servicios generales 
 
  Biblioteca 
  Servicio de Preparaciones 


 
 
2 
- 
 


 
3 
2 
 


 
- 
2 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación. 
 
 
 
4.1.1. Perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes 
El máster “Recursos Minerales y Riesgos Geológicos” es una titulación que profundiza en conocimientos 
previos que los estudiantes habrán adquirido en Ciencias Geológicas (Mineralogía, Petrología, Geoquímica, 
Estratigrafía, Geología Estructural, Geodinámica, Geofísica, ….). Por tanto, es un máster recomendado 
esencialmente para estudiantes con una amplia formación en Ciencias de la Tierra que incluya 
conocimientos previos en estas disciplinas. Por ejemplo, los egresados de las titulaciones oficiales actuales 
de grado en Geología e Ingeniería Geológica, si bien también se pueden acceder estudiantes 
graduados/licenciados/titulados superiores en: Ingeniería de Minas, Ciencias Ambientales, Geografia, y 
Cartografía y Geodesia. En el caso de estudiantes procedentes de otros países, también se admitirán 
aquellos que posean titulaciones no contempladas en España pero que incluyan en sus planes de estudios 
la Geología (por ejemplo, titulaciones en Geociencias o Geoquímica) y que faculten para el aceso a las 
enseñanzas de Master. 
 
También, por las características de máster, es recomendable que los estudiantes que se matriculen esten 
motivados para trabajar tanto sobre el terreno como en laboratorios, y que presenten un nivel 
razonablemente bueno en matemáticas, física, y especialmente en utilizar herramientas informáticas. 
La gran mayoría de literatura científico-técnica está redactada en inglés, en las reuniones científicas 
internacionales se utiliza el inglés como lengua vehicular, en consecuencia se recomienda tener un buen 
nivel de inglés para los estudiantes del máster. 
 
4.1.2. Procedimientos, actividades de orientación y canales de difusión para la acogida de 
los estudiantes de nuevo ingreso sobre el título, la matrícula y actividades de orientación. 
 
TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERS DE LA UNIVERSITAT DE 


BARCELONA 
 
Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso 
 
En la página principal WEB de la Universidad se puede acceder a la relación de Másters oficiales que se 
imparten cada curso. 
 
En dicha página además de la relación de los masteres oficiales se incluye: 
 


• los objetivos de un master y su estructura general 
• las preguntas más frecuentes con respecto a: masteres oficiales, como se accede a un master, 
preinscripción, matrícula y precios, duración y calendario, relación de los master con otras 
enseñanzas, estudios adaptados al espacio europeo de educación superior 


• acceso y preinscripción 
• matrícula 
• becas y ayudas 
• Los teléfonos de contacto y correo electrónico de la Oficina de Información de los master 


 
Por otra parte cada uno de estos Masteres dispone de su propia página WEB en la que se incluye: 
 


PRESENTACIÓN 
 
OBJETIVOS ACCESO Y ADMISIÓN 
 
Objetivos y competencias  
Requisitos de acceso 
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Preinscripción 
Listado de admitidos 
 
PLAN DE ESTUDIOS 
 
Plan de estudios 
Reconocimiento de crédito  
Trabajo final de master 
 
SOPORTE AL ESTUDIO 
 
Becas y ayudas 
Movilidad   
 
INFORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Matrícula 
Calendario, horarios i exámenes  
Planes docentes, aulas y profesores 
Prácticas curriculares 
 
SISTEMA DE CALIDAD 
 
Presentación 
Indicadores 
Normativas 
 
OPINIONES Y PREGUNTAS 
 
Quejas, reclamaciones y sugerencias 
 
ENLACES RELACIONADOS 
 
Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la Universidad (PAT) (ver apartado 4.3) 
y en colaboración con el Centro donde está adscrito el master y con el Servicio de Atención a los 
Estudiantes (SAE), cada master organiza una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 
 
a) Actividades de información general del master. 
b) Jornadas de intercambio con el profesorado de titulaciones desde las cuales se puede acceder a los 
diferentes masteres.  


d) Elaboración y recopilación de materiales informativos respecto a los master que se ofrecen, para su 
posterior difusión. 


e) Participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para los estudiantes, para su 
difusión. 


 
Y también acciones en la fase inicial de los estudios del Master: 
a) Actividades de presentación del master. 
b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados 
en la UB de acuerdo con el plan de acción tutorial (PAT). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
6.1 Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto 
 
 
 


6.1.1. Personal académico disponible  
 
Breve introducción a la relación de profesorado previsto para la impartición del 
máster  
El profesorado previsto para la impartición del máster “Recursos Minerales y Riesgos 
Geológicos” incluye predominantemenyte profesores e investigadores de la Universidad de 
Barcelona y la Universidad Autónoma de Barcelona. Todos ellos poseen una amplia experiencia 
docente a nivel de postgrado, y la mayoría participan en el máster interuniversitario oficial de 
“Geología” de la UB-UAB, y han participado en los programas de doctorado extinguidos con 
mención de calidad “Ciencias de la Tierra” (UB) y “Geología” (UAB).  
 
El profesorado previsto acredita una amplia experiencia investigadora y/o profesional en los 
ámbitos de conocimiento vinculados al máster “Recursos Minerales y Riesgos Geológicos”. Los 
grupos docentes e investigadores involucrados destacan por su actividad investigadora, 
docente y profesional en las siguientes líneas de investigación: 
 


- Mineralogía y Recursos minerales  
· Métodos de caracterización mineralógica (UB, UAB) 
· Metalogenia asociada a contextos de arcos de islas intraoceánicas (UB, UAB) 
· Metalogenia asociadas a contextos de arcos continentales (UB, UAB) 
· Metalogenia asociada a cratones (UB, UAB) 
. Modelización de yacimientos minerales (UB y UAB). 


 
 


- Petrología y geoquímica 
· Petrología ígnea y metamórfica (UB, UAB) 
. Petrología sedimentaria (UB i UAB). 
. Geofluidos (UB i UAB). 
· Análisis cuantitativo de inclusiones fluidas (UB-UAB) 
. Geoquímica isotópica (UB, UAB, CSIC)  
 


- Geodinámica interna 
 Geologia estructural (UB i UAB). 
·Relaciones tectónica−sedimentación (UB−UAB). 
 Neotectónica y fallas activas (UB, UAB) 
 Sismotectónica (UB) 
 Paleosismología (UB) 
Deformaciones corticales (UB, UAB) 
 


- Geodinámica externa  
Geomorfología (UB, UAB) 
Erosión hídrica (UB,UAB,UdL) 
Hidrología e hidrogeología (UAB) 
Dinámica litoral (UB, CSIC) 
Dinámica fluvial (UB, UAB) 
Dinámica glacial (UB) 


- Riesgos Geológicos 
Volcanes (CSIC) 
Terremotos (UB, IGC) 
Deslizamientos (UB,UAB) 
Aludes de nieve (UB, IGC) 
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Litorales (CSIC, UB) 
Geotécnicos (UAB) 
Por gas Radon (UAB) 
 


 
 
Relación de profesorado previsto  
Nombre y 
apellidos 


 
 


Título 
académico 


Acreditación 
acadèmica 
(sólo si existe 
requisito legal 
establecido) 


Categoría en 
la institución 


(1) 


Dedicación 
 


Tiempo 
completo/Tiempo 


parcial 


Porcentaje 
de 


dedicación 
al título (4) 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
vinculados al 


título 
(3) 


 
 


Experiencia 
en 


docencia, 
investigació
n o ámbito 
profesional 


(2) 


Àngels Canals 
i Sabaté 


Doctor  Profesor Titular Tiempo completo 7% Geologia y 
Geoquímica de los 
depòsitos 
hidrotermales. 
Inclusiones fluidas 
aplicadas a 
ambientes de baja 
temperatura 
Mineralogía y 
Autoorganización 
 


Trienios: 8 
Quiquenios: 4 
Sexenios:3 
Actividad 
docente 
evaluada 
 


Salvador Galí  
i Medina 


Doctor  Catedrático de 
Universidad 


Tiempo completo 8% Difracción de polvo, 
Análisis estructural,  
Estabilidad mineral,  
Termodinámica en 
Geologia 


Trienios: 12 
Quiquenios: 5 
Sexenios: 6 
Actividad 
docente 
evaluada 
 
 


Manuel 
Labrador 
Carrasco 


Doctor  Profesor Titular Tiempo completo 2% Difracción de plovo, 
análisis estructural,  
Recursos minerales 


Trienios:  8 
Quiquenios: 5 
Sexenios: 3 
Actividad 
docente 
evaluada 


Joan Carles 
Melgarejo i 
Draper 


Doctor  Profesor Titular Tiempo completo 8% Mineralogía y 
petrología. 
Caracterización y 
modelización de 
yacimientos 
minerales 


Trienios: 9 
Quiquenios: 5 
Sexenios: 2 
Actividad 
docente 
evaluada 


Joaquín 
Proenza 
Fernández 


Doctor  Profesor Titular Tiempo completo 5% Mineralogía,  
petrología y 
geoquímica de rocas 
máficas ultramáficas. 
Caracterización y 
modelización de 
yacimientos 
minerales 


Trienios: 4 
Quiquenios: 1 
Sexenios: 2 
Actividad 
docente 
evaluada 


Esperança 
Tauler i Ferré 


Doctor  Profesor Titular Tiempo completo 2% Mineralogía de 
arcillas, difracción de 
polvo, Recursos 
Minerales 


Trienios:  8 
Quiquenios: 5 
Sexenios: 3 
Actividad 
docente 
evaluada 
 


Albert Soler i 
Gil 


Doctor  Catedrático de 
Universidad 


Tiempo completo 3% Mineralogía, 
Geoquímica isotópica, 
medio ambiente 


Trienios: 8 
Quiquenios: 6 
Sexenios: 4 
Actividad 
docente 
evaluada 


Neus Otero Doctor  Profesor Tiempo completo 2% Geoquímica isotópica, Sexenios 
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Pérez Ayudante 
Doctor 


medio ambiente autonómicos: 
2 


Gemma  Alías 
López 
 


Doctor  Profesor Titular Tiempo completo 2% Petrología 
metamórfica 


Trienios: 7 
Quinquenios:3 
Actividad 
docente 
evaluada 
 


Elisabet Playà 
Pous 
 


Doctor  Profesor Titular Tiempo completo 2% Petrología 
sedimentaria 


Trienios: 3 
Quinquenios:2 
Sexenios: 1 
Actividad 
docente 
evaluada 


Anna Travé 
Herrero 


Doctor  Profesor 
contratado 
doctor 


Tiempo completo 3% Petrología 
sedimentaria 


Trienios: 4 
Quinquenios:3 
Sexenios: 2 
Actividad 
docente 
evaluada 


Domingo 
Gimeno 
Torrente 


Doctor  Catedrático de 
Universidad 


Tiempo completo 5% Petrología ígnea, 
Geoquímica y 
volcanismo 


Trienios: 7 
Quinquenios: 
5 
Sexenios: 1  
Actividad 
docente 
evaluada 


Montserrat 
Liesa Torre 
Marin 
 


Doctor  Profesor Titular Tiempo completo 2% Petrología 
metamórfica 


Trienios: 9  
Quinquenios:5 
Sexenios: 2 
Actividad 
docente 
evaluada 


Meritxell 
Aulinas 
Juncal 


Doctor  Profesor 
Colobarador 


Tiempo completo 7% Petrología ígnea, 
Geoquímica y 
volcanismo 


Trienios: 2  
Sexenios : 1 
(Autonómico) 
 


Manuel 
Viladevall Solé 
 


Doctor  Catedrático de 
Universidad 


Tiempo completo 3% Prospección 
geoquímica 


Trienios: 11 
Quinquenios:5 
Actividad 
docente 
evaluada 


Lluís Rivero 
Marginedas 


Doctor  Profesor Titular Tiempo completo 3% Prospección Geofísica Trienios: 6 
Quinquenios:4 
Sexenios: 1 
Actividad 
docente 
evaluada 


Joan Guimera Doctor  Profesor Titular Tiempo completo 3% Geología estructural Trienios: 10  
Quinquenios:6 
Sexenios: 3  
Actividad 
docente 
evaluada 


Francisco 
José Martínez 


Doctor  Catedrático de 
Universidad 


Tiempo completo 5% Petrología y 
Metamorfismo 


Trienios: 13 
Quinquenios:6 
Sexenios: 5 
 


Joan Reche 
Estrada 


Doctor  Profesor Titular Tiempo completo 5% Petrología 
metamórfica 


Trienios: 6 
Quinquenios:4 
Sexenios: 2 
Actividad 
docente 
evaluada 


Albert Griera 
Artigas 


Doctor  Profesor 
Ayudante 
Doctor 


Tiempo completo 5% Dinámica litosférica y 
geología estructural 
 
Modelización 
numérica 


Trienio: 1 


Esteve 
Cardellach 


Doctor  Catedrático de 
Universidad 


Tiempo completo 8% Yacimientos 
minerales 


Trienios: 13 
Quinquenios: 
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López  
Isótopos estables 


Sexenios: 5 
Actividad 
docente 
evaluada 


Gumer 
Galán Garcia 


Doctor  Profesor Titular Tiempo completo 8% Petrología ígnea Trienios: 8 
Quinquenios:5 
Sexenios: 2 


Valentí 
Oliveras 
Castro 
 


Doctor  Profesor 
Asociado 


Tiempo parcial 2% Petrología ígnea  


M. Luisa 
Arboleya 
Cimadevilla 


Doctor  Catedrático de 
Universidad 


Tiempo completo 3% Geología estructural Trienios: 13 
Quinquenios:6 
Sexenios: 6 
 


David Gómez  
Gras 


Doctor  Catedrático de 
Universidad 


Tiempo completo 3% Procedencia y 
diagénesis en 
cuencas 
sedimentarias 


Trienios: 6 
Quinquenios:3 
Sexenios: 2 
Actividad 
docente 
evaluada 


M. Mercè 
Corbella 
Cordomí 


Doctor  Contratado 
Doctor 


Tiempo completo 8% Yacimientos 
minerales  
 
Modelización 
geoquímica 


Trienios: 5 
Quinquenios:3 
Sexenio: 1 
Actividad 
docente 
evaluada 


Joan Bach 
Plaza 


Doctor  Catedrático 
Escuela 
Universitaria 


Tiempo completo 9% Cartografía 
geomorfológica y de 
riesgos geológicos. 
Gas radón y fallas 
activas. 
Técnicas geofísicas 
aplicadas a la 
investigación 
geológica. 
Hidrogeología de 
zonas litorales y 
evaluación de 
cantidad y calidad de 
recursos 


Sexenios: 1 
Quinquenios:6 
Trienios: 10 


Actividad 
docente 
evaluada 


 


Julien Babault Doctor  Ayudante 
Doctor 


Tiempo completo 2% Dinámica del relieve 
de las zonas 
montañosas mediante 
el análisis espacial de 
la topografía digital 
con herramientas GIS 


Trienios: 1 
 


Jaume 
Bordonau 
Ibern 


Doctor   Titular 
Universidad 


Tiempo completo 2% Geomorfología 
Paleoclimatología 


Quinquenios:5 
Trienios: 7 
Actividad 
docente 
evaluada 


Jaume Calvet 
Porta 


Doctor  Catedrático 
Universidad 


Tiempo completo 10% Geomorfología 
Teledetección y 
sensores remotos 


Sexenios: 1 
Quinquenios:7 
Trienios: 13 


Actividad 
docente 
evaluada 


Albert Folch 
Sancho 
 


Doctor  Investigador 
Postdoctoral 


Tiempo completo 3% Elaboración de mapas 
de riesgo de de 
deslizamientos en 
zonas tropicales 
- Estudio y 
modelitzación de 
avenidas 


Trienios: 2 
 


Glòria 
Furdada 
Bellavista 


Doctor  Titular 
Universidad 


Tiempo completo 14% Riesgos de 
inundaciones. 
Riesgo de aludes 
Geomorfología 
Dinámica 
 


Sexenios: 2 
Quinquenios:3 


Trienios: 7 
Actividad 
docente 
evaluada 
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Marta Guinau 
Sellés 


Doctor  Profesora 
Colaboradora 


Tiempo completo 12% Evaluación de la 
susceptibilidad y la 
peligrosidad de 
movimientos de 
ladera mediante 
herramientas SIG. 
Análisis de datos 
LIDAR para la 
detección y 
caracterización de 
desprendimientos de 
rocas 


Quinquenios:1 
Trienios: 3 
Actividad 
docente 
evaluada 


 


Giorgi 
Khazaradze 
Tsilosani 


Doctor  Profesor 
Contratado 
Doctor 


Tiempo completo 2% Deformación cortical 
y riesgos naturales 
asociados; 
Geodesia espacia;  
GPS; Tectónica de 
placas; 
Sismología 


Sexenios: 2 
Quinquenios:1 


Trienios: 2 
Actividad 
docente 
evaluada 


 
Rogelio 
Linares 


Doctor  Titular 
Universidad 


Tiempo completo 10% Técnicas geofísicas 
aplicadas a la 
investigación 
geomorfológica. 
Cartográfica 
geomorfológicas y de 
riesgos geológicos. 
Mecánica del suelo –
Geotécnia 


Quinquenios:3 
Trienios: 5 
Actividad 
docente 
evaluada 


 


Eulalia 
Masana 


Doctor  Titular 
Universidad 


Tiempo Completo 7% Tectónica activa, 
paleosismología, 
peligrosidad sísmica 


Sexenios: 2 
Quinquenios:3 


Trienios: 6 
Actividad 
docente 
evaluada 


Emma 
Suriñach 
Cornet 


Doctor  Titular 
Universidad 


Tiempo completo 2% Física de la Tierra- 
Sismología  
 


Sexenios: 4 
Quinquenios:7 
Trienios: 11 


Actividad 
docente 
evaluada 


Joan Manuel 
Vilaplana 
Fernández 


Doctor  Titular 
Universidad 


Tiempo completo 31% Geomorfología 
Peligrosidad y riesgo 
por Aludes de nieve, 
y movimientos de 
ladera 


Sexenios: 3 
Quinquenios:6 
Trienios: 11 


Actividad 
docente 
evaluada 


 
Mario Zarroca Licenciado  Profesor 


Asociado 
Tiempo Parcial 18% Aplicación de técnicas 


geofísicas al estudio 
de procesos 
geomorfológicos 
activos 
Estudio de materiales 
conflictivos 


Quinquenios:1 
Trienios: 2 
Actividad 
docente 
evaluada 


 


 
 
(1) Una de las siguientes Categorías académicas: Ayudante, Ayudante Doctor, Catedrático EU, 
Catedrático de Universidad, Maestro de taller o laboratorio, Otro personal docente con contrato, 
Otro personal funcionario, Personal docente contratado por…., Profesor adjunto, Profesor 
agregado, Profesor asociado, Profesor auxiliar, Profesor colaborador licenciado, Profesor 
colaborador o colaboradora, Profesor contratado Doctor, Profesor de naútica, Profesor director, 
Profesor emérito, Profesor ordinario o catedrático, Profesor titular, Profesor titular de EU, 
Profesor titular de Universidad, Profesor visitante. 
 
(2) Incluir el número de trienios, quinquenios y sexenios y si se ha obtenido la evaluación de la 
actividad docente del profesorado 
 
(3) Líneas de investigación 
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(4) Del total de dedicación del profesor a la docencia, el porcentaje dedicado al master 
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Universidad Categoría Total % Doctores % Dedicación al 


título 
 Ayudante Doctor 1 100% 2% 


Catedrático de 
Universidad 


5 100% 3-10% 


Profesor 
colaborador o 
colaboradora 


2 100% 7-12% 


Profesor 
contratado Doctor 


2 100% 2-3% 


Profesor titular de 
Universidad 


15 100% 2-31% 


 
 
Universidad Categoría Total % Doctores % Dedicación al 


título 
Universidad 
Autónoma de 
Barcelona 
 
 


Ayudante Doctor 2 100% 2-5% 
Catedrático de 
Universidad 


4 100% 3-8% 


Catedrático EU 1 100% 9% 
Otro personal 
docente con 
contrato 


1 100% 3% 


Profesor asociado 2 50% 2-18% 
Profesor 
contratado Doctor 


1 100% 8% 


Profesor titular de 
Universidad 


3 100% 5-10% 


 
 
 
 


PORCENTAJE DEL TOTAL DEL 
PROFESORADO QUE SON 
DOCTORES 


97,44% 


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO COMPLETO  


37 


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO PARCIAL  


2 


EXPERIENCIA DOCENTE El profesorado previsto que imparta docencia en el máster  
“Recursos Minerales y Riesgos Geológicos” presenta los 
siguientes porcentajes de experiencia docente en titulaciones 
oficiales relacionadas con las dos especialidades del máster: 
 
10,3 % menos de 5 años 
15,4 % entre 5 y 10 años 
5,1 % entre 10 y 15 años 
12,8 % entre 15 y 20 años 
28,2 % entre 20 y 25 años 
10,3 % entre 25 y 30 años 
17,9 % más de 30 años 
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA El profesorado previsto en el máster que aquí se propone 
acredita una amplia experiencia investigadora reconocida 
internacionalmente en las siguientes líneas de investigación: 
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- Mineralogía  
- Difracción de polvo, y análisis cuantitativo mediante DRX 
- Análisis estructural, Estabilidad mineral y  


Termodinámica en Geologia 
- Recursos minerales 
- Caracterización y modelización de yacimientos minerales 
- Caracterización y modelización de yacimientos minerales 
- Inclusiones fluidas aplicadas a ambientes de baja 


temperatura 
- Mineralogía,  petrología y geoquímica de rocas máficas-


ultramáficas. 
- Mineralogía de arcillas 
- Geoquímica isotópica, 
- Medio ambiente 
- Petrología ígnea 
- Petrología metamórfica 
- Petrología sedimentaria 
- Volcanismo 
- Prospección geoquímica 
- Prospección Geofísica 
- Geología estructural 
- Dinámica litosférica y geología estructural 
- Modelización numérica  
- Modelización geoquímica 
- Procedencia y diagénesis en cuencas sedimentarias 
- Neotectónica y fallas activas  
- Sismotectónica  
- Paleosismología 
- Deformaciones corticales 
- Geomorfología  
- Erosión hídrica  
- Hidrología e hidrogeología  
- Dinámica de laderas 
- Dinámica litoral  
- Dinámica fluvial  
- Dinámica glacial  
- Datación de superfícies por isótopos cosmegénicos 
- Riesgo volcánico 
- Riesgo sísmico 
- Riesgo de deslizamientos y desprendimientos 
- Riesgo de aludes de nieve 
- Riesgos litorales 
- Caracterización y determinación de zonas inudables 


 
El reconocimiento de la investigación realizada en estas líneas 
queda registrada, por el número de sexenios. Entre los 
profesores que pueden ser evaluados por el contrato que 
disponen (31), se obtienen los siguientes porcentajes en el 
número de sexenios que se les han reconocido: 
 
Ningún sexenio: 16,1% 
1 sexenio: 16,1% 
2 sexenios: 32,2% 
3 sexenios: 16,1% 
4 sexenios: 6,4% 
5 sexenios: 6,4% 
6 sexenios: 6,4% 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL 
DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O 
INVESTIGADORA 


El personal de la universidad de Barcelona incluye investigadores 
integrados en varios Grupos de Investigación Consolidados de 
Cataluña (SGR)  
- Recursos minerales: Yacimientos, aplicaciones y sostenibilidad  
- Mineralogía Aplicada y Medio Ambiente 
- Petrología y Geoquímica, Fundamental y Aplicada (PEGEFA) 
- Geología Económica y Ambiental e Hidrología 
- Geología sedimentaria 
- Riesgos Naturales 
 
(Véase: 
http://www.ub.edu/geologia/queoferim/es/index/grups.htm) 
 
Los investigadores de estos grupos han  participado en varios 
proyectos o convenios de colaboración con empresas que 
inciden en el campo de la exploración minera, evaluación y 
gestión ambiental. La interacción profesional y científica entre 
los grupos docentes y la industria/administración permite que las 
competencias y habilidades que se pide que alcancen los 
estudiantes al finalizar el máster de “Geología y Modelización de 
Depósitos Minerales” coincidan con las demandas del mundo 
profesional. 
 
 


TÍTULOS CONJUNTOS Los acuerdos que organizan la incorporación del profesorado de 
las dos universidades participantes, así como las aportaciones 
que hacen estos dos centros en el Plan de Estudios del máster 
de “Recursos Minerales y Riesgos Geológicos” están reflejadas 
en el Anexo del convenio específico de colaboración 
interuniversitaria entre la Universidad de Barcelona y la 
Universidad Autónoma de Barcelona que se adjunta a esta 
solicitud. 


ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTAN EN 
LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL O 
A DISTANCIA 
 


No procede. 


 
6.1.2 Justificación de la adecuación de los recursos humanos 


disponibles. Previsión de profesorado y otros recursos humanos 
necesarios. 


 
TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA 


UNIVERSITAT DE BARCELONA 
La Universidad de Barcelona lleva a cabo ya desde el año 2006, de acuerdo con los 
responsables del Gobierno de la Generalitat, un plan de estabilidad presupuestaria lo que 
supone el cumplimiento y aplicación de los principios, prudencia y rigor presupuestario en todos 
los ámbitos de actuación para administrar eficientemente los recursos. 


Los títulos de master universitarios que se proponen reverificar ya disponen del profesorado 
necesario y tienen la autorización de la Dirección General de Universidades de la Secretaria 
General de Universidades del Departament d’Ecomomia i Coneixement. Es importante tener en 
cuenta que las hipotéticas nuevas necesidades de personal académico tienen que enmarcarse 
en este plan de estabilidad y, por lo tanto, tienen que adaptarse a él por lo que se refiere a la 
previsiones, no sólo de profesorado sino también de personal de administración y servicios. 


Por lo que respecta a nuevos títulos de master cabe insistir que todos ellos  deben adaptarse 
también al plan de estabilidad por lo que se refiere a la previsiones, no sólo de profesorado sino 
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también de personal de administración y servicios. 


A partir de las disponibilidades de los departamentos, una vez realizada toda la programación y 
completados los planes de dedicación de su profesorado, éstos realizan las peticiones de 
nuevos recursos de profesorado a los decanos/directores de los Centros donde están adscritos. 


Todas las peticiones son analizadas y aprobadas por la Comisión de Profesorado delegada del 
Consejo de Gobierno.  


En relación al personal de administración y servicios, y en línea con el compromiso de 
estabilidad presupuestaria, el administrador/a de centro dispone de una plantilla estable 
susceptible de adecuarse a nuevas necesidades de acuerdo con la gerencia de la universidad. 


 
6.1.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 


hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 


 
TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA UNIVERSITAT DE 


BARCELONA 
 
La Universitat de Barcelona tiene aprobado por su Consejo de Gobierno el Plan de Igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres (sesión de 17 de diciembre de 2007). Este Plan de igualdad, en 
su formulación, presenta tres características: 
  
En primer lugar, es ambicioso, porque quiere llegar a la práctica totalidad de las actividades de la 
Universidad por incorporar la perspectiva de género, o dicho de otra manera, incluir la presencia de las 
mujeres en las diferentes tareas universitarias. 
  
En segundo lugar, es prudente, porque quiere obtener el consenso de la comunidad y hay varias 
cuestiones que empiezan a debatirse ahora y en relación con las cuales el primer paso es obtener la 
máxima información y ordenar las opiniones y perspectivas que confluyen antes de formular propuestas 
concretas. 
  
En tercer lugar, quiere ser un plan próximo a los miembros de la comunidad. Toda la comunidad 
universitaria debe sentirse involucrada ante la situación existente y la voluntad de superarla, y las 
acciones propuestas deben contribuir de manera real a conseguir este objetivo. 
  
http://www.ub.edu/genere/pla_igualtat_2008.html 
  
Las acciones, para el bienio 2008−2009, están agrupadas en los bloques siguientes: 
  
o Visualización de la situación 
  


Presentación de todas las estadísticas de la Universitat de Barcelona desagregadas por género. 
  
o Implicación de los miembros de la comunidad universitaria 
  


Elaboración de una encuesta sobre las prioridades de las mujeres de la comunidad universitaria. 
Mantenimiento de un espacio permanente en la WEB de la Universidad. 


  
o Docencia 
  


Introducción de la perspectiva de género 
Impartición de cursos o sesiones en todas las actividades de difusión y extensión universitaria 
Visibilización de las salidas profesionales de las estudiantes en las enseñanzas que son claramente 
minoritarias 
Concenciación al alumnado de secundaria de los Grados en que tradicionalmente hay una presencia 
marcadamente superior de un sexo 
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o Investigación 
  


Promoción de los estudios de género en los diferentes ámbitos del conocimiento 
  
o Incremento de doctoras honoris causa 
  
o Lenguaje no sexista 
  
o Normativas de la Universitat de Barcelona 
  


Análisis y revisión de las normativas internas de la Universidad Reforma del Estatuto de la Universitat 
de Barcelona 
Introducción progresiva de les análisis de impacto de género  


  
o Presencia equilibrada de hombres y mujeres en los órganos de gobierno y en las 


comisiones 
  
o Cooperación al desarrollo 
 
o Acciones de fomento 
  


Incremento del número de mujeres entre los invitados y expertos en los actos que se organizan en la 
Universidad.  
Guía de expertas de la Universitat de Barcelona. 
Institucionalización de los actos del día Internacional de la mujer. 
Creación de una línea de publicaciones sobre cuestiones de género. 


  
o Relaciones externas 
  


Desarrollo de una red de cooperación con otros organismos especializados 
Organización de encuentros con profesionales en políticas de género. 


  
o Violencia de género 
  
o Conciliación de la vida laboral y familiar 
  
o Organización 
  


Creación de la Unidad de la Igualdad de la Universitat de Barcelona  
Todas estas acciones vienen desglosadas en el plan mencionado  


  
PERSONAL CON DISCAPACIDAD  
Por lo que respecta a las personas discapacitadas, la Universitat de Barcelona respeta el porcentaje que 
la normativa vigente establece en todo lo que se refiere a la reserva de plazas para personas con 
discapacidad, y dispone de una infraestructura para su atención. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
 
Número de aulas, laboratorios y equipamientos especiales 
 
La Facultad de Geología de la UB y el Departamento de Geología de la UAB disponen de los espacios 
docentes necesarios para la adecuada implementación del Máster. 
 
La Facultad de Geología de la UB dispone de 4 aulas – seminario con capacidades entre 12 y 30 
personas de uso exclusivo para máster. A ello hay que sumar otras 11 aulas de capacidad 30-120 
plazas que pueden ser compartidas con las Enseñanzas del Grado de Geología e Ingeniería geológica y 
una de estudio exclusiva para estudiantes de máster (20 plazas). 
 
Para las prácticas de ordenadores la Facultad dispone de 2 aulas, una equipada con 24 ordenadores y la 
otra,  con 32, y su debido software. 
 
Para las prácticas de laboratorio se cuenta con 1 laboratorio de geoquímica y 2 aulas con 25 
microscopios de luz transmitida y lupas binoculares. Así como 1 aula con 25 microscopios de luz 
trasmitida/reflejada. Además de 2 aulas con una amplia colección de minerales y rocas (muestras de 
manos). Se cuenta con una colección muy completa de los principales yacimientos minerales a nivel 
mundial. 
 
Para las prácticas geofísicas también se dispone de un sismógrafo de 24 de canales,, de 2 
magnetómetros de protones, un equipo VLF y un equipo de tomografía eléctrica. 
 
Además, se dispone de laboratorios para estudios de inclusiones fluidas, de análisis de isótopos estables 
y de separación de minerales pesados mediante hidroseparación.  
 
El Depto. de Geodinámica y Geofísica pone a disposición del Master un lidar terrestre Optech-Ilris 3D 
que se utiliza para el monitoreo de laderas y la modelación geométrica de las mismas. 
 
La UAB a través de su grupo de Física de las Radiaciones pone a disposición del Máster el laboratorio 
para el anàlisi de las concentraciones de radón en suelos y aguas para relacionarlos con actividad de 
fallas. 
 
La UB también dispone de un servicio de vehículos todo terreno y furgonetas de 9 plazas que pueden 
ser utilizados para las pràcticas de campo. 
 


 
Número de plazas de bibliotecas específicas 
 
La biblioteca de Geología (UB−CSIC) está compartida por la Facultad de Geología y por el Instituto de 
Ciencias la la Tierra "Jaume Almera". Tiene un fondo de más de de 16000 libros, 700 revistas vivas y 
una cartoteca con 12000 mapas y 14000 fotografías aéreas.  
 
También dispone de una base de datos bibliográfica de Geología de la Península Ibérica muy completa. 
Todo ello hace que la Biblioteca de Geología sea reconocida como una de les mejores a nivel europeo 
dentro del ámbito de las Ciencias de la Tierra. 
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Redes de telecomunicaciones 
 
La Facultad de Geología de la UB incluye entre sus instalaciones: 


- Equipo y conexiones para videoconferencia 
- Acceso a la red WIFI para los estudiantes en toda la Facultad de Geología 
- Sala de estudio específica para alumnos de master con conexión para 15 ordenadores a la red 


electrica i wifi para acceso a Internet. 
 
 
 
Otros servicios que proporciona el centro 
  
La facultad de Geología de la Universidad de Barcelona dispone de los instrumentos adecuados para 
afrontar la enseñanza del máster que aquí se propone. La infraestructura comprende un equipamiento 
informático que incluye los siguientes programas: 


- Programas de cálculos termodimámicos (ThermoCalc, Perplex, Medusa) 
- Programas de análisis cuanntitativos mediante difracción de rayos X (TOPAS) 
- Programas de simulaciones numéricas (Phreeqc, Retraso, Elle) 
- ERDAS, para interpretar los datos aéreos y de satélite.  
- MatLab para la programación y simulación numérica. 
- Programas libres para la representación de datos geoquímicos e isótopicos (e.g., Isoplot),  
- Programas de modelización e inversión geofísica. 
- Programas libres para la simulación de movimientos de laderas. 
- Programa  Hec-Ras para la simulación de avenidas 
- Programa ArcGis para la cartografía y el análisis espacial. 


 
 
Finalmente, hay que señalar que, para facilitar el proceso de aprendizaje y la transmisión de 
conocimientos y habilidades, la Facultad de Geología de la UB dispone de ordenadores y cañones de 
proyección para impartir la docencia en todas las aulas; además se cuenta con dos pizarras digitales: 
una fija y otra móvil, y 2 proyectores de cuerpos opacos.  Todas las aulas tienen conexión a red. 
 


 
 
En su caso, información sobre convenios, que regulen la participación de otras 
entidades en el desarrollo de las actividades formativas. En todo caso, se deberá 
justificar que los medios materiales y servicios disponibles en las entidades 
colaboradoras permiten garantizar el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas. 
 
Los grupos de investigación involucrados en este master disponen de colaboración activa con las siguientes 
empresas:  Xtrata-Ni, AlgloGold, Everton, Unitgold, Perylia, Iberpostash, Repsol, Aymar, Salinera de Cardona, 
Agencia de Residus de Catalunya, Denginy Biorem, TPA, Institut Geològic de Catalunya, Centro de 
Investigaciones Marinas Ambientales (CMIMA-CSIC), Instituto de Ciencias de la Tierra Jaume Almera (ICTJA-
CSIC),  Centre de la Neu i la Muntanya Andorrana (Institut d’Estudis Andorrans), Euroconsult (Andorra), 
GEOCAT, S.A., Agència Catalana de l’Aigua, GEOBRUGG, INACCES, BOSCH Y VENTAYOL, SL., Geonival, S.L., 
Geoconsultores Técnicos y ambientales S,L., Eurogeotecnica, S.A., Geólogos del Mundo,  Intermon-Oxfam. 
 
 
Se adjunta modelo de convenio en las páginas siguientes. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN DE PRÀCTICAS EN EMPRESAS Y INSTITUCIONES  
DE PROGRAMAS OFICIALES DE POSGRAU DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 


- MASTER DE RECURSOS MINERALES Y RIESGOS GEOLÓGICOS - 
 


 
PARTES 
 
De una parte, D. Luis Cabrera Pérez, como decano de la Facultad de Geología de la Universidad de Barcelona, con el NIF Q-
0818001-J, ubicada en la calle Martí i Franquès, s/n de Barcelona, con el código postal 08028 y teléfono 934 021 335 y por 
delegación del rector de esta Universidad;  
 
y de la otra, D. .............................................................................., como representante legal de la empresa o institución 
...................................................... con CIF ..............................., ubicada en la calle ............................................no ..... de la 
ciudad de ...................................., con código postal ................. y teléfono .............................. 
 
 ANTECEDENTES 
 
1. Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
2. Ley orgánica de universidades 4/2007, de 12 de abril. 
3. Real decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, del sistema europeo de créditos. 
4. Estatutos de la Universidad de Barcelona. 
5. Normativa reguladora de prácticas en empresas y instituciones aprobada por el Consell de Govern de la Universidad de Barcelona con fecha 6 de julio de 


2004 y los acuerdos de la Comisión del Máster en Recursos Minerales y Riesgos Geológicos con fecha ........ de ....................... de .......... 
 
ACUERDOS  
 
1. La colaboración se concretará en un programa de prácticas, todos los contenidos y detalles del cual se especificaran en el anexo 1 de este convenio, y 


estará verificado por los responsables de las prácticas de cada parte firmante de este convenio. 
2. La Universidad de Barcelona y la empresa o institución nombrará respectivamente a un responsable del programa o tutor de prácticas que se especificaran 


en el programa de prácticas correspondiente, y se responsabilizarán de garantizar la adecuada formación, la acogida y las condiciones de salud y 
bienestar de los estudiantes y de la buena gestión de la actividad educativa objeto de este convenio. 


3. La valoración del resultado de la estancia en prácticas la harán conjuntamente la empresa o institución receptora y la comisión académica de Facultad o 
Escuela, o el consejo de estudios mediante el mecanismo que estos últimos establezcan. Respecto a la valoración estrictamente académica de las 
prácticas de los estudiantes implicados en este convenio, es de competencia exclusiva de la Universidad de Barcelona. 


4. La realización de las prácticas no generará, una vez finalizadas, más compromisos que los acordados en este convenio y en ningún caso producirá 
obligaciones propias de un contrato laboral entre el/la estudiante y la empresa o la institución. 


5. Cualquier eventualidad de accidente tiene que tratarse bajo el régimen del seguro escolar, y si son mayores de 28 años, la aseguradora de accidentes 
correspondiente, el cual tiene que ser formalizado por el/la estudiante en caso de que no se haya hecho en el momento de firmar este convenio. La 
Universidad de Barcelona tiene una póliza de responsabilidad civil que cubre cualquier riesgo de daño a terceros por el estudiante en prácticas. No se 
aplica el régimen de seguros de las leyes laborales, ya que no existe ningún contrato laboral. 


6. La empresa o institución podrá acordar con la Universidad de Barcelona una cuantidad económica en concepto de ayuda a la formación del estudiante, y 
otra cuantidad en concepto de colaboración a la amortización del programa de prácticas del centro. 


7. La empresa o institución se compromete a no someter a los estudiantes en prácticas a ninguna actividad delictiva, abusiva o contraria a los derechos 
fundamentales de la persona, y a procurar una buena gestión formativa de las actividades propuestas, que es la finalidad exclusiva de las prácticas 
realizadas por los estudiantes de la Universidad de Barcelona, en un entorno externo al de la misma universidad y sus centros adscritos.  


8. Este convenio tendrá una duración de un curso académico, y quedará automáticamente renovado si no consta una denuncia escrita de finalización 
cualquiera de los dos partes, o se produce cualquier otra causas de resolución anticipada previstas a la normativa reguladora de prácticas en empresas y 
instituciones de la UB, así como de alguna otra especificada en los acuerdos adicionales de este documento. 


9. Una vez finalizado el programa, el/la estudiante puede solicitar un certificado de la empresa o institución acreditativo de las prácticas llevadas a cabo 
En prueba de conformidad, las partes interesadas firmamos este convenio en el lugar y la fecha mencionados más abajo. 


 
Barcelona, ___ d _____________ de _____ 
 
 
 
 
La Universidad     La empresa / La institución 
Decano       (Firma y Sello) 
(Firma y Sello) 
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ANEXO 1 


PROGRAMA OFICIAL DE PRÁCTICAS DE POSGRADO 
- MÁSTER DE RECURSOS MINERALES Y RIESGOS GEOLÓGICOS - 


 
 
 
1. DATOS DEL CENTRO UB 2. DATOS DE LA EMPRESA O INSTITUCIÓN 
 
1. Nombre del centro: FACULTAD DEGEOLOGIA 
2. Nombre del tutor:   
3. Teléfono del tutor:  
4. Correo electrónico del tutor:   
 


 
1. Nombre de la empresa o institución:  
2. Nombre del tutor:  
3. Teléfono del tutor:  
4. Correo electrónico del tutor:   
 


2. DATOS DEL ESTUDIANTE 3. DATOS ACADÉMICOS ASOCIADOS A LAS PRÁCTICAS 
 
1. Nombre y apellidos:  
2. DNI:  
3. Teléfono:  
4. Correo electrónico:    


 
1. Nombre programa: Máster de Recursos Minerales y Riesgos 


Geológicos 
2. Nombre asignatura:  
3. Créditos ECTS:  
 


 
3. DATOS DE LAS PRÁCTICAS 
 
1. Período:  
2. Horario:  
3. Número de horas al día:  
4. Número de horas total de las prácticas:  
5. Dirección postal de realización de las prácticas:  
6. Tareas a desarrollar:  
 
7. Ayuda a la formación del estudiante: La empresa/institución abonará directamente al estudiante que firma este convenio, en las fracciones que 
considere y como a máximo al finalizar el termino de vigencia, la cantidad de 480 euros/mes en concepto de ayuda al estudio y 600 euros/mes en concepto de 
ayuda a la vivienda  ya incluidas en dicha cantidad las retenciones propias del IRPF de este tipo de abonos.  
 
8. Ayuda de colaboración al centro UB: La empresa/institución abonará 120 euros a la Universidad de Barcelona en concepto de colaboración en la 
amortización del programa de prácticas. Esta cantidad será facturada por la Universidad de Barcelona una vez firmado el convenio y se incluirán las 
disposiciones sobre IVA que estén vigentes. 
 
 
4. OBSERVACIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La empresa / La institución    El estudiante en prácticas   La facultad 
(Nombre, firma y sello )   (Nombre y  firma )    (Nombre, firma y sello ) 
 
 
 
 
 
Nombre _________________                       Nombre _________________   Nombre ________________ 
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7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios 
 


CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA 
UNIVERSITAT DE BARCELONA 


 
El hecho de partir de unos recursos y de unas infraestructuras consolidadas hacen posible que las 
distintas campañas tanto de actualización como de nuevas adquisiciones se deben enmarcar en el 
marco de convocatorias públicas y de priorizaciones que la propia UB efectúa en la gestión de su 
presupuesto general. 
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